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Asistentes por lnvitación:

L¥Csmmbr±adJCJ:sdEuerffic¡&nv#ff:±Cemelchompipe
EI Sr. José Aníbal Cascante Soto, Rqpresentante de don Ovidio Arias.
EI Sr. Herberth Alftro, Representante de don Ovidío Arias.

Otros asistentes:

Comprobado  eí  quónm  se  inicia  la  sesión  presidida  por  la  Presidente  Municipaí,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

A"culol.
•    Ordendeldía
Ar"o l1.
•    Audiencias yjuramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectum de Correspondencía y acuerdos
Artícuk) V.
•    Infomes de comísiones y del señor Alcalde

rtículo U.
•    Asuntos varios
Artículo VII.



•     Espacío pam síndicos
Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mocíones de los Regídores

Lareg.KarlaTatianaBaltodmoSequeíra.PresidenteMúricípal,Índíca:buenastardesRegídores,Síndicos,
PúblicoengeneralySeguidoresdelasredessociales,vamosainicíarlaSesiónOrdinariaNo.56-2025,a
celebrarseeldía26demayodel2025,alserlas5:07delatarde;hoycontamosconlosregidoresvotantes,
Pedro Mesén Ferpández, Georgína Quesada Brenes, Elsa Tomes Montíel, Johan Salir" Rosales, Karla
Baltodano  Sequeira,  su  Servidora  y  contamos  con  la  particípacíón  de  cínco  regídores,  por  lo  que  se
compruebaelcuónmconlaparticípacióndeloscincoregidoües.Vamosahacerunapequeñaoracíón,voy
a pedir]e a Wagner que nos ayude.

Oracíón a cargo de Wagner Borbón Cambronero

ARTICULO  1.
Orden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Presidente Municipal, comenta, contimLando con la lectura del
"ende]DíadelaSesíónOrdinariaNo.56acelébrarseel26demayodel2025ah17:00hoias.Artículo
1.  Orden del  Día;  Artículo  11.  tenemos para el  día de  hoy,  Audiencias y Juramentacíones,  tenemos  la

?udíencía  con  el  señor    José  Aníbal  Cascante,  representante  del  señor  Ovidío  Arias;  así  como  la
juramentacióndelmíembrodelaJuntadeEducacióndelaEscuelaCerroelChompipe.Artículo111,Lectura
y aprobacíón de actas anteriores, para el día de hoy tenemos ]a aprobacíón de ]as actas ordinarias No. 30-
2024, Ordinaria  No. 39 -2025 y No 40-2025 y el acta Extraordinaria No. E26-2025; Artículo IV. Lectura
de correspondencía y acuerdos, Artículo V. Infbmes de Comísíón y el señor a]calde; Artícu]o VI. Asmtos
varios;ArtículoVII.Espacioparasíndicos;ArtículoVIII.ControldeAcuerdosyArtículoMocionesdelos
regidores y del señor alcalde. En este momento Compafieros, someto a votación la qmóbación del Orden
del Día. Aprobado con cinco votos positivos, apróbado el orden del dí&

ARTICULO       11
Audiencias v _iuramentaciQ±±±Si

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, compañeros antes de dar inicio
quierohacerunamcM3Íóndeorden,pamhacer]ajuramentacíónde]riemlmdelaJuntadeEducacíóndela
Escuela Cerro el Chompipe, para que k señora pueda trasladarse da{lo las condiciorms y demás, no tenga
que esperar aquí., 20 minutos antes de iniciar con la audiencia, entonces lo someto a votación compañeros.
Aprobado con cmco votos a positivos.

J_u_rqmeplqcíp_P9_

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequel.ra,  Presidente  Munícípal,  mencíona,  vamos  a proceder  con  la
juramentacíón de la señora lsarnar De Los Ángeles Alvarado Alvarado, miembro de la Junta de Educacíón
de la Escuela el Cerro EI Chompípe, puede pasar ál fiente puede por fávor levantar la mano derecha.

b!.:.Í_i,S:_:,P,iosy.PTm?.t?isala.Patria,ob.semar.`ydefienderlac®nstitwiónylasLqyesdek}Repúblicay
cumplir fielmeníe lo,s deberes de vuestro destino?
La Sra. Isamar de los Ángeles Alvarado Alvarado, contesta, sí juro.

¥]#+LC£:ojs::::::::::y:;n±]{a:a£]oL#ffg#tst]Lg#£,j¥ffi
503870012.  ¡Gracias!

Au_dí€_ft£Ég

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipaLcontin"nos,conelordendeldía,vamos
a darle audíencía al señor José Aníbal Cascante; representante Legal del señor Ovídío Arias, lo vamos a



hacer por 15 mínutos, si álgún compañero quíere hacer álguna contestacjón o ál
¿Laideaesqueantesdequehayaalgunaréplicasepidaesespacio¿verdad?,para
en un tema de conflícto, esperemos que todo fluya de la mejor mamera entonces, si
esta curul porque ahí está el micrófono.

EI Sr.  José Aníbal Cascante, representante del señor Ovidio Arias saluda e indica, Les agradecemos en
primer témino, que nos hayam dado esta audíencia el día de hoy. Como ya hemos tambíén hecho uso de
algunas otras audiencias anteriores y siempre ha sido un verdadero placer venir a conversar con Ustedes,
porque para mí es conversar con Ustedes; lo que tenemos entre manos y en común, que en este caso Yo soy
apoderado especial administrativo del  señor Ovidio Arias Vargas,  quien es  una persom mayor que ya
algunos de ustedes lo conocen, creo que algunos, otros no porque don Ovídio por su longevidad de 93,94
años y adenús es residente de Moravia, San José, a Él  le queda bastame incómodo, por " 1o hago Yo en
nombreyreprescntacióndeÉl;enejerciciodeunpoderespecíaladmíristrativo,queconstaenuiexpediente
que ya les indico cuál es; ese expediente es una solicitud con relación a una autorización en Zom Marítimo
Terrestre del lote 88 A de Playa San Miguel. A eso es que verimos nosotros, ya varias veces hemos estado
aquí presentes, ahora estaba conversando con mi compañero de viaje, que ha sido esto como un parto a
poquítos, ¿verdad? Hemos verido hace desde hace ct=atro años, hem" verido gestiomndo qm se ms
concreteesaautorizaciónoesaconcesión.Deunauotramanera,siemprehemostenidoalgúninconveniente
y esperamos que en esta oportunidad ya lleguemos a la meta como dícen, ¿verdad? En primer témino,
tuvimos algún inconveniente hace algunos años, donde justamente por la longevidad de don Ovidio hubo
un  aprovechamíento  y  así  lo  vemos  nosotros.   De  a]guna  foma  de  la  parte  administrativa  de  la
MLmicipatidad, dQnde se Le puso a don Ovidio a renunciar a La solicitud o más bien, auiL así, a todos los
derechos  que él  hubíese tenído en trámíte  que  se ten]'a y  de  un ponto a otro,  aparecíó  olra persona
gestionando la concesión de ese lote. Gracias a Dios tuvimos tiempo para poder gestionar nosotros lo que
correspondíaylegalmenteestamosmuyagradecidosconlapartejuri'dicadelaMüricípalidadyconustedes
también, que pudieron entender que esa era una renuncia que no podía entenderse de tal forma, dada las
circunstancias que rodeaban el caso.  Luego tuvímos algunos jnconverientes con las ]ámj[m de urbanismo;
digamos así de esa forma. Ustedes me van a entender que ni siquiem en la Municipalidad nos orientaron
queteníamoseseproblema,sinoquefteelICTquenosayudaronunpocoaorientamossobreesosaspectos,
para poder nosotros graficar mediante las reglas de catastro, cuál era el lote y dónde se ubicaba sin que
existiemn traslapes y sin que exístieran violacíones a kE nomas que correspondían, para tener con toda
transparencia y seguridad lo que estábamos nosotros haciendo la solicitud ante ustedes.   Eso nos dilató
mucho tiempo desgracíadamente otra representación. A Don Ovídio ]o llevó por ese camino inclusive y
aquí Yo quiero dejarlo claro, para que Ustedes lo conozcan, porque Yo sé que Ustedes son un Concejo
Munícípal  distinto  al  anterior,  que  comenzaron  a  conocer  este  asunto.     Un  ingeníero  de  la  misma

unicipalidad se ofteció a hacer el plano, pero nunca caminaba ese plano nunca, nmca llegó a gestionarse
en su trámite de inscripción catastral, para poder nosotros avanzar un poco, y tuvimos que efe¿tivamente

currir a otro pDofesional que nos ayudara con ese aspecto hasta que obtuvimos la inscripción catastral del
lano del lote 88 A, de Playa San Miguel.   Luego tambíén se nos presentó otro incon-veriente que aquí

quiero  manifestar nuestro  agradecimiento y  nuestra admiración también al  señor alcalde,
ecisiónquesetomó,decimosnosotros,¿"conmanodura"verdad?Porqueefectivamenteestábariosviendo
ue había muchos tropiezos y no se le establecía el visado muricipal a ese plano que estaba en regla, y

que  fue  una

ntorE"elseñor©eensüdetimimdomomenb,oonlaaüoridadylao{mpericiaqü=éltmía-par-a
oder hacerio, ¿verdad? Pidíó que se revisara ei piano y que se p"}edía como efiéctivamen-te procedía-a la
revedad posible a darle el visado municipal al plano y posteriormente; a eso se le hizo entonces el avalúo
el lote, al cual se estab]ecíó claramente, se nos notificó el avalúo y además de eso se fijó como Ustedes
onocen,conbasetambiénenesainformaciónelmontodelcanon,elcuBlnisiquíeranosotroscuestiormos

ningtm nmer:a, ní el ¥aliH del aüálúo ni el ünon. Justamenle pofiq±*e ya estábamos agxÉdos y ¡m
ueríamos nosotros seguir pelcando, ¿verdad?, como dicen sobre eso y estamos a gusto con es-e aspect-o.

a  entendíamos,  cerraba todos  los  requerimientos  municipales  para  que  se  procediera  a  dársenos  en
oncesíón o a fimarse el adendim que conespondía, porque esto es una parce]a que el  señor a quien
epresento tiene  más  de 40 años de tenerh en iina forma o en otra.  ¿Verdad? A través de diferénÉs

ncesims que se vencieron y que se porrogaron y qü tuvíeron prbblemas cm el ICT, qm tLrvicmn
roblemas en otro lado, entendemos nosotros que ya se cumplieron todos los requisitos que c¿rresponden
ara que se nos conceda lo que estábamos solicitando; no obstante, teníamos a la espera desde antes de
arzo de este año, de que ya se nos resolviera e inclusive,  creo , que hicimos ma ges-tión solicitando que

enosindícaraquesÍftitabacumpliralgúnaspectooquesenosrechazapaparatoma;nosotros,lasacciories
egaiesquecomespondíarLperoriunacosariotraverdad?Hoynosiievañiosunasorpresairiportanteque



áhora tal vez Ustedes van a conocer, pero y no de mi parte, este. . .  venimos a pedir que efectivamente se
nos dé esa concesión y se firme o se proceda con el adendum, dado que entendemos se cumple con todos
los requísítos legales reglamentarios, de carácter fiscal porque se ha venido pagando, síempre se ha venído
pagando  hasta  los  últimos  cuLatro  años  el  canon aun así,  sin tener el  adendum firmado,  hemos  venido
cumpliendo con una serie de obligaciones que se derivan de ahí mismo, pero lo más importante es que llegó
aquí al Concejo el adendum y se trasladó a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre, para que se le diera en
una ratificacíón o una nueva revisíón de la cual nosotros si manífestamos nuestra inconfomidad en e]
sentido, de que ya era bastante cuatro años, ¿verdad? Estamos como la Ley cuatro tres, ¿verdad?, 23 años
de estarla díscutiendo y todavía se necesítaba más análisis.  Así estaba pasando en este asunto, ¿verdad?
¿Tenemos cuatro años saldados todos los aspectos, con paciencia Franciscana ¿verdad? Y todavía sentíamos
nosotros que les estaba dando largas al asunto, la preocupación más grande, era que el señor don Ovídio,
pues es ima persona adulta mayor que no se le estaba tratando de acuerdo con la legislación que le protege
o le tute]a a él los derechos que como cíudadamo en esa edad que tiene y que conesponde, y además de eso,
no queremos nosotros y Ustedes lo tienen muy claro, en estos cuatro años hemos tenido paciencia nosotros
de llevar estos asuntos, más allá de que Ustedes nos entiendan que él tiene e] derecho y que nosotros tenemos
el derecho a solicitarlo y que se le trate al señor como adulto mayor que tiene esa tutela y ese amparo de la
Lqf del Adulto Mayor; y aim cso podri`a conlievar algtmas violacíon€s qae uno podria inclüsive, llevarias a
unnívelhastadeCortelnteramericamdeDerechosHumanosySalaConstitucional,pero,nohemosquerido
en ese sentido.  Hoy vinímos a hacer una investigacíón previa, porque nos queda muy incómodo, ¿verdad?
Ustedes lo entenderán, viajar desde San José hasta acá, ¿verdad? Para poder estamos enterando y ver el
expediente y demás;  pareciera que exíste ahí  algún inconveníente que no debíó haber existido,  lo cual
comprendems también que siempre existen las cosas en ese sentido para bs seres hi¡mams y emonces
ahora reiteramos nuestra solicitud;  de que efectivamente  se resuelva o ustedes conozcm de]  asunto y
resuelvan lo que corresponda en esta solicitud para proseguir, esperamos que obviamente que para nosotros
es  lo que esperamos,  es  que nos apoye en  nuestra solícítud,  se nos  apruebe el  adendum  que  inclusive
entendemos existe ya en el expediente que corresponde, y a eso es que vinimos esta tarde a solicitarles y a
reiterarles nuestra solícitud de que se nos apruebe y que se nos señale feSha para poder firmar, porque
ustedes saben que ya esto es un paso más. Luego tendremos que pasar al ICT y lu£go, tendremos que pasar
al Regístro Nacional, ¿verdad?  Y todo esto son trámites burocráticos que tienen su tiempo y tienen su
inversión tanto en dinero, en salud y todo lo demás.   Ese es el propósito de la solicitud que hicimos y
volvemos a decir con todo el respeto que ustedes se merecen y que síempre se han merecido, ¿verdad? No
solo ustedes, sino la lnstitución en sí misma, queremos reiterar y a eso vinimos a reiterar eso a ustedes que
se nos resuelva esa solicitud. ¡Muchas gracias!

La reg.  Karla Tatiama Baltodano  Sequeira, Presidente Municípal,  comenta:  Con mucho gusto don José
Aníbal, en relación al caso, quizás sí, para nosotros, tal vez para la gente ya un año es mucho tiempo. ¿Usted
lo puede decir? ¿Tiene cuatro años, créame que sí, pero desde que llegamos aquí hemos tratado muchas
cosas, lo entiendo en el punto de la legislación, donde una persona adulta mayor también tiene derechos que
debemos respetar en ningún momento nuestro sentido como Concejo, como Comisíón de Zona Marítimo
Terrestre, ha sido hacer la falta ¿verdad? ante la situación, pero también el día de hoy ya Usted estuvo
conversando con mi compañero. SÍ quiero infomarle para que ya el asunto quede resuelto es que el día de
hoy,sevaapresentarunamocióndondesevaaabocardeZonaMarítimoTerrestre,eladendumdelproyecto
para qLte eL dí-a de hüy, estg pro3etio ya esté a Hombre d€ don Ovidio Arias Vargas; quede listo pam quc se
inicie con el trámite conespondíente, como Usted Índíca, esto tiene que  ir ál ICT, va   por todo un período,
pero  si  nosotros.  Créame  que  en  esta  situación,  en  el  díálogo,  en  la  comunicación,  para  nosotros  es
importante y creo que síempre hemos indicado a la población que estamos en la aperft]ra al diálogo, que tal
vez por alguna u otra situación esto lo enviamos a comisión y tenemos que buscar cómo ir analizando poder
m€j"ar par:a agilizar los dámites no solo de Ustedes, sino de muchas perscnas que esaán en las misma
situación, pero sí, ya le digo, si Ustedes ahora se rctiran, podrán ir viendo la transmisión de esta sesión y ya
cuando lleguemos, porque es el último punto del días de hoy en todo lo que es el orden del día, vamos a
tomar esta moción para evocarlo de comisión y que se apruebe el adendum y que se siga con el trámite
correspondiente.

EI Sr. José Aníbal Cascante, menciona, Nosotros queremos agradecerles la atención, no la de ahora la desde
hace cuatro años que se nos ha venido dando, porque sí efectivamente, podemos dar fe de la buena voluntad
y hemos dado fe de que síempre han sído las puertas abiertas para poder dialogar y conversar, ¿verdad?
¿Como debemos humanamente resolver o solventar los problemas que nosotros tenemos, mi pregunta,
podemos quedamos aquí?



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Munícipal, responde, cl
problema escúchenos que para nosotros es una noticia muy ímportante.

EI Sr. José Aníbal Cascante, menciona, primero: escúsenos que para nosotros es um
segmdo: devolvemos
resuelva el asunto y luego ya veremos qué hacemos. Quiero agradecerle al se-ñor Alcalde. ¿Áhora pre-sente
verdad?Quieroagradecerleatoda]aparteadmínístrativatambién,verdad,quenosapoyó,adoñaJohanna,
que fue increíble tambíén que nos ayudó bastante en infomamos, a las Señoritas, secretarias del Concejo y
a todos Ustedes les agradecemos mucho y que Dios así los continúe dando bendiciones en esa labor que
Ustedes realizan.   ¡Muchas gracias!

de aquí a San José, ahora no ]o tenemos planeado, nos quedaríamos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, responde: iA Usted las gracias!

ARTICULO       111

_Lectura v a[)robación acta anterior

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Siguiendo con el Orden del Día,
con el Am'culo 111, Lectura y aprobación de actas anteriores.

Aprobación del acta ordír.aria r.o.30-2024

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, manífiesta, Para iníciar tenemos para el
día de hoy el Acta Ordinaria No.30-2024, en esta acta, si quiero referime que días anteriores, ahorita no
precisolasesión,nosotroslahabíamosaprobadocomoAc€a30,sínembargo,porunerrormaterialpudímos
damos cuenta de que al final era un duplicado del Acta Ordinaria No. 20-2024, tal ctml íntegra no hubo
ningún cambio, era la mísma acta, por lo que nosotros este. ..nos dimos a la tarea de la semana pasada
presentar en la extraordimria No. E29 fiie la pasada?, perdón en la extraordinaria E31-2025, una moción
donde Índjcábamos a la secretaria que requerimos de que se vo]viera a transcribir el acta No. 30-2024 como
tal, dado qu= la ®rdimria rEo. 20-2024, era la misma omdinaria No. 30-2024 en su nmmem¢o. EHtsnces el día
de hoy la tenemos para someter]a a aprobación, de parte de este Concejo Munícípa], como ya lo que es e]
acta ordinaria no.30-2024, con cada uno de los acuerdos. por lo tanto, en este momento someto  votación
del acta ordinaria no. 30-2024. Aprobada por cinco votos posítivos y queda definítivamente aprobada por
cinco votos positivos y  se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.  También aquí es
importante que h población sepa, porque dado a esta acta, nosotms t£nemos tma dÉmtmcía cm k Fiscalía no
nos ha llegado ringuna notificación, sin embargo, es impor(ante que esto cs un error humano; creo que
perfecto solo Dios. Entonces nosotros estamos subsanando y como les reitero y así quede en actas, que esto
fue un error material, una duplicidad de un acta. No ftie que alteramos un acta ni rmda por el estilo, entonces
sí, para la comunidad sepa sobre esta situacíón.

m Sra. Raquel Escübar Brais secrdaria a.i del Conc€j® Münicipal. indica qüe, el Concej® Mümi€ipal
en pLeno toma cl acuerdo de la moción no. 4 del inciso 2) del articulo Vl de mocionc£, de la sesión
Extraordinaria E3l-2025 de fecha 21 de mayo de 2023, en que indica que los siguiente:
2-   "Moción 004, pre.seníada en conüumo por los cinco regidores propietarios: Johan Talí Sallnas RJosales,

Karla Baltodano  Sequeira,  Pedro  Mesén Fernánde-.,  Elsa G.  Torres  Mon[iel y Georgimi Quesada
Brenes.  CONSIDERANDO:  Primero..  Que.  dado  que  este  órga]Íio  colegiado  es  el  encargado  de
aprobar las actas, las correcciones y lo relacionado con la lectura transcripción por parte del secretario
municipal  para la respectiva  aprobación o  corrección de  errores  de fiorma o fiondo  de  este  supra
Concejo Municipal. Segundo: Que es[e órga:no carece de conocimiento con el manejo de actas, ya que
para esto se necesita experiencia y debemos corregir los posibles errores inyoluníarios. Teicero: Que
es responsabilidad del o la secretcmia del concejo la tramsaipción co"ecta del ac{a. Cuario: Que este
concejo municipal debe corregir los errores de fiorma y fiondo en cualquier acto que nos vincule como
órgano colegiado incluidos acuerdos y actas, artículo 48 del Código Murücipal y 157 de la Ley General
de la Admini,stración Pública. POR TANTO: 1. I,a Ley General de la Administración Pública aborda
los   corflictos   administrativos,   estableciendo   procedimientos   claros   pcma  resolver   disputas   de
coFrtpetencia ewsre 6rga:Ros del P{}dier Ejecutivo y otros ertres descertiral izadrxs. Estos coFúlic±os deben
resolyerse internamnte y, en ningún caso, podráie ser lleNados a los tribunales, salvo las excepciones
prewi.sta,s por la ley, de fiorma tal que e!ste órgano co¡egiado los pueda re.st)lver en mejora de nuestro
cantón. 2. Otro pilar fimdamemal de la ley es la relación jerárquic{i y de dirección entre los difiererties
órgano.s administrctiivos.  lJa iey distingue entre la potestad jerárquica y la poíe!stad de dirección,



permitiendoquelosórganossuperioresguíenysupervisenalosinfierioressinmenoscabarsucapacidad
de acción independiente en la ejecución de su!s funciones, a\sí mismo e,s nuestra responsabilidad velar
porque las directrices estén establecidas en el tema que nos ocupa con respecto a la transcripción de
actas y acuerdos  en tiempo y f;orma.  Por lo tanío,  el Concejo Municipal de Nandayure acuerda lo
siguier[te con disperua de trámite de comisiórL fmdamentado en las riormas j"ídicas y hechos aníes
citados:  1. Pedir al secretario (a) del comsejo municipal, que en la sesión número cincuenta y seis se
presente  transcrita  correc[a:mente  el  acta número  treimta,  que  por  un  error material  de ftndo  se
consignó con errores. 2. De f;orma tal que es nuestra re.sponsabilidad como órgano colegio superior la
corrección subsanación de actas y acuerdos, por lo tanto, solicito se vote la consigi'iación correcta del
acta número treinta para que la misma se transcriba en el libro de actas como en derecho corresponde.
Se somete a votación y los regidores votaries manifiestan estar a fiavor de la mwión. por lo que el
Concejo Municipal  acuerda:  Pri:mero..  Aprobar la moción anies cituda. Segu:i.do: Solictiar al  fta)
Secretario(a)  del Concejo Municipal que.  en la sesión ordinaria nú:rriero ci:ncuenta y  seís, presente
debidamente transcrita y corregida el acta número treinta, en virtud de que, por un error maíerial de
fbndo, dicha acta f;ue consignada con errores que requieren rectifiicación para ef;ectos de exactitud y
fidelidad  documertial.  Comuníque.se.  ALprobado  por  un¢rinúdmd  con cí:nco  votos  posítivos  de  los
regidora propietürikFs Earia Tstiana Ba3Sodmio Seque3ra, PednEi Andrés Meséis Femández, Etia
GDaEbff#]TT(°vrfe%M%#kJR°ohBU:DTodícíod##sRp°ES#)seASAyDGEeT°Rr¢AT¢#T°EdíDtiEa3#hsflEÓBNr,#ACLJERD°

Por lo q..e queda constgnada d acta ordit.aria No. 30-2024 de la sígu:ierdjefiorrna..

ACTA N° 30-2024

ACTA NUMER0 TREINTA LA SESI0N 0RDINARIA CELEBRADA POR EL CONCEJ0
MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  VEINTICINCO  DE  NOVIEMBRE  I)E  DOS  MIL
VEINTICLTATRO, A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEnmRos PRESENTEs:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Joham Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gábriela Tones Montiel
Señom Yoselyn Tatiana Cambronero Mom
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Rubén Alexís Palma Bemiúdez
Señor José Ángel López Vásquez
Señor Tedür Osvaldo Zúñíga Sánchez
Señor Albín Cor[és Piñar

n"MBRos AuSENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señora Georgina Quesada Brenes
Señora Nüria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Carlos Ant®nio Cortés Cordem
Señora Adriana Quirós Solís
Señora Graciela Alvarado Navarro

OTROS ASISTENTES
Com ité de la Persona Joven
EI Joven lván Sibaja Porras

Presidente Municipal
RegidorPropietario
Regidora Propietaria
Regídom Suplcmte en ejercícío
Regidora Suplente
Regidor Suplente
Regidor Suplente
Síndíca Propíetaria
Síndico Propigtario
Síndico Suplente en ejercício
Síndico Suplente
Síndíca Suplente
Síndica Suplente en ejercicio
Síndíco Propíetari o
Síndico Suplente
A]calde Municipal
Secretario a. i del Concejo Municipal

Vi cepresí dente Múricipál
Regidora Propietaria, incapacitada
Regidora Suplente
S índica Propietaria
Síndico Propi€tario
SíndicaPropietaria
Síndica Suplente



La Joven Shanaya Fajardo
EI Joven Kendall Ugalde D
La Joven Mariana Guerrero
EI Joven Gabriel Alvarado Bolaños
EI Joven Owen Alvarado C.

Miembro de ]a Junta de Educación de San Jorg±
La Sra. Silenia Baltodano M

Comprobado   el   quórum   se   inicia   la   sesión   presidida   por   la  presidenta   Municipal   Karl
Tatiana Báltodano Sequeíra, con base en el síguiente orden de] día:
Artículo L
Orden del d'a
Artículo H.

•     Audíencias y juramentacíones
Artículo m

•    Lectura y aprobación actas antriores
Artículo IV.

•    Lectura de conespondencía y acuerdos
Artículo V.

•     Infomes de comisíones y del señor alcalde
Artículo VI.

•     Asuntos vários
Artl'culo VH.

•Espacio pam Síndícos
Artículo m

•     Control de Acuerdos
Artículo K

•     Mocíones de los Reridores

La regidora Karla Tatiana Ba]todano Sequeíra, Presidenta Municipal comenta, buenas tardes esti-
mados compañeros regidorts, síndicos y todos los seguidores de las redes sociales, vamos a dar
inicio a ]a sesión ordjnaria número 30-2024 al ser las 5:00 de la tarde del 25 de noviembre del 2024;
hoy tenemos a los regidores votantes Johan Salinas Rosales, Elsa Torres Montiel, Karla Balto-
dano  Sequeíra, tres regidories propíetarios y a los regídores suplentes en ejercicio, Carlos Morera
Peralta, Yoselyn Cambronero Mora, se procede a la comprobación del quórum, con la participación
de 5 regidores, se comprueba e] quorum. En este momento vamos a proceder con una oración, voy
a pedir el favor a la Sindica propietaria lrene Sofia Fajardo Sequeira

Oración a cargo de lrene Sofía Fajardo Sequeira

Artículo 1.
Orden del día

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal comenta, vamos a proceder a
la lectura del orden del día, orden del día sesión ordínaria número 30 a celebrarse el 25 de novíem-
bre  del 2024 a las 17 horas, artículo 1 orden del día, artículo 11 audiencias y jurainentaciones, hoy
tenemos ]a j u r am e n t a c i ó n  del comité de la personajoven articulo 111 lectura y aprobacíón de
actas anteriores, artículo IV lectura de correspondencia y acuerdos, artículo V infomes de comisión
y del señor alcalde, artículo ví asuntos varios, artículo VIl espacío de ]os síndicos, artículo VIII
control de acuerdos, artículo IX mcx}iones de los regidores y  del señor alcaLde.  en este momento
procedo a la aprobación del orden del día; lo someto a votacíón compañeros. apróbado por 5 votos
positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos.

ARTIC ULO      H
Audiencias v iuramentaciones

La reridora Karia Tatiana Bdtodano Sequeira, Presídenta Múnicipa] comenta, para dar inicío con
el orden del día, artículo 1. Artículo 11, vamos a proceder con la juramentación del comité de la



persona joven` Entonces, si gustan, pueden pasar hacia el ffente. Hola a todos, quíero aprovechar
esta oportunidad paia felicitar a cada uno de ustedes por su nombramiento en el nuevo comité de
la persona joven.  Sin duda su energía, ideas y compromísos serán fimdamentales para impulsím
;"1`^;^+;''__  _--_  t_ ___ _Jr _ : _  __iniciativasquebeneficienanuestrajuventudyanuest-rocantón.Esunprivilegíocontarconjóvenes

__ __ ______ ------ _  r -.-- JJJ¡,l+L,,lJg

comoustedesdispuestosadedícarsutiempoyesfúerzoparacrearunentomomásÍnclmívoy11eno
de oportunidades.  Su trabajo sólo ayudará a resolver los desafios que enftentan los ióvenes hov en
1,.

_, V],VL ,_LL_U,O.  UU Llauaju DULU ay Uua[a a rcsoiver Los aesaiios que entrentan Los jóvenes hoy en
día, síno que también inspirarán a otros a mírse y a contribuir. Recuerden que cada accíón que
comprendan,porpequeñaqueparezca,puedetenerungranímpacto.Manténganseunidos,colabo-
renynmcasubestímenelpoderdesusvocesysusÍdeá.Conñoplenamente`quelolograrányque
esté varias cosas para este cantón. Estamos aquí como Consejo Municipal para apoyarles en cada
pasodeestecamíno.Adelante,juntospuedenconstruírunfiiturobrillanteparatodos.Ahorasirvas
en levantar su mano derccha.
JuráísaDiosyprometéisalapatriaobservarydefenderlaconstitucíónylasleyesdelarepública
ycumplirfielmentelosdeberesdevuestrodestino.Siasílohicieres,Dioslosayudeysinoélyla
patriaoslodemanden.Quedandebidamentejuramentados.Laspersonasqueseestánjuramentamdo
sonShanayaFajardo,IvánSibajaPorras,OwenAlvarado,MarianaGuemeroAvilés,YoselynCam-
1bronero y Kendall Ugalde. Ahora vamos a proceder ajuramentar m miembro de la Jmta de Edu-

_  _ 7    __   --__J __  -----

cación de la Escuela de San Jorge. Por favor sírvase-levantar su mano derecha. Juáis a Dios y
prometéisalapatriaobservarydefenderlaconstituciónylasleyesdelarepúblicaycumplirfie]-
mente los deberes de vuestro destino. Si así lo hjcieres, Dios los ayude y si no él y h patria os lo
demanden. Quedan debidamente jummentados. Siguiendo con el orden del d'a hoy teníamos una
audiencia, pero la persona no se presentó.

ARTICUL0       111
Le_ctura v aprobación acta ante].iq±

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal comenta, Articu]o 111, lectura
y aprobación de actas anteriores. Para este caso hoy tenemos el acta ordinaria número veintiséis,
no sé si alguno de los compañeros tiene algo que aportar con respecto a] acta. Y sÍ no, sÍ lo tienen
a bien, someto a votación la aprobación del acta ordinaria número 26-2024. Lo someto a votación,
aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos positivos y
se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos. Siguíendo con el orden del día, ar-
tículo IV, Iectura de conespondencía y acuerdos.

ARTICUL0      IV
Lectura de CorresDondencias +' acuerdos

1 -   Oficio AMN-0479 de fecha 21 de novíembre de 2024, El señor álcalde Teddy Osvaldo Zúñiga
Sánchez infoma sobre el pra¢edimiento de contratación 2024LE0000060020450009, que se
refiere a la compra de una níveladora nueva con traccjón en las seís ruedas. La empresa Ma-
quinaria y Tractores, limitada (MATRA), presentó un recurso de objeción contia el pliego de
condicíones. Según el Reglamento lntemo, el Concejo Municipal debe resolver el asunto. La
Administración está dispuesta a colaborar en lo necesario. Se destaca la importancia de no tener
dilacíones excesivas en la resolucíón debido a los plazos lega]mente establecidos.  Conside-
rando: Lo solicitado, este Concejo Municipal Acuerda: Dar respuesta en el dictamen de co-
misión,  el cual  da respuesta a 1o solicitado comuníquese.  Aprobado por unanimidad  con
cinco votos positivos de los regidores propictarios Karla Tatiana Baltodano Sequcira, Elsa
Gabrie]a Torres Montiel, Johan Tal]' Sa]inas Rosales y los regidores suplentes en ejercicio
Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVA-
MNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Nota de fecha Os de noviembre de 2024, la Asociación de festivales Nandayueños, Como parte
de las acciones de obtención de los permisos correspondientes para la celebración del Festival
Navídeño de Nandayure, estamos en el proceso de presentar los requjsitos ante la Comisión de
Eventos masivos para la respectiva aprobación general del evento En este caso les solicitamos
una vez más la anuencia y la colaboración que hemos recibido por parte de ustedes en todo este
proceso, para que se sirvan aprobar las siguientes Patentes: Pemiso de Actividad Bailable para
realizar en el Sdón del Campo Ferial el día 07 de diciembre de 9 de la noche al 2 a`m. del día



siguíente, la. Patentes Temporalesde Licores. Vienes 06 de dic. para el
Mojitos Refiesquería con Licor para llevar, costado su de la lglesia Ca
a.m. del día siguiente el sábado 07 de djciembre: De 4 p.m. a 3 a.m` del día
08 de diciembre: De 1 p.m. a 12 media m¢he y Patente Temporal de Licores
Baíláble Salón del Campo Ferial de 9 de la noche de sábado 07 a las 3 am del domingo Os de
diciembre.  Considerando:  La  importancia  de  lo  solicitado  por  este  Concejo  Municipal
Acuerda: Primero: Se aprueba activídad baílable a realízarse en el campo férial para el día 7
de diciembre del año en curso, con la condición de que se cumpla con los requisitos solicitados
por ]ey ante las instituciones correspondientes. Segiindo: Se aprueba las patentes tempora]es
delicoresparalosdías6y7dediciembrede4:00detardea3:00delamañanadeldíasiguiente,
en el Mojito Reflesquería con Licor para llevar y el donringo Os de diciembre de 1 :00 de ]a
tardea12:00medianoche,cnelMojitoRefiesqueríaconLicorpamLlevarTercero:Seapmeba
la patente de Licores pam el baile del día 07 de diciembre de 2024 de 9:00 de la noche a 3:00
dela mañana del día siguiente, Cuarto:  Es prohibido la venta de licor a menores de edad y la
pemanencía de estos en la actividad bailable, Ígualmente se le recuerda a los responsábles de
la actividad el cumplimiento del articulo N° 5  del `Reglamento de Patentes Temporales de
Licoics y Permisos de Bailc" Quinto: Dstido a que no presentan pa¢ente del Grupo o DÍsco-
móvil que se encargará de brindar el servicio de sonido, se establece como pago por patente
temporal por cada evento la suma de ¢10.000.00. Comuníquese. C. Fueiza Pública, Dpto. Fac-
tLLración. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Karla Tatiana Baltodano Scqueira, Elsa Gabriela Tomes Montie], Johan Talí Salínas Ro-
salcs y los regidotts suplentes en ej€dcicio Car]os Morem Peralta y Yoselyn Tatia" Cam-
bronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAnmNIE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁ-
hm DE CCMslóN

Comentario de la corr_espondencia #3..

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal.  Se le da la palabra al
señor Carlos Moreia Peralta,
El reg. Carlos Morera Peralta; quien comenta, un día de estos estuvimos hablando y me llevó a
la propiedad que él tiene y de verdad, lo conozco desde hace tiempo y su propiedad y este año
se metió unos tres, cuatro® cinco metros y este año fiie bastante giande. Pienso que el ingeniero
podria ir y valorar que se puede hacer.
La correspondencia númem 3` esta comepondencia es por pane de] señor Emer Fonseca Vil]egas de
Camona, Nandgn]re, donde solicita ayuda uTgcmte ál ConsQjo Municipal debido al riesgo en el qtie se
encuentra él y su Íriilia  Su vivienda cercana ál río Cmmona está en peligro de ser aíéctada por des-
bbordamientos. Han vivido allí más de 10 años y ham solicitado previamente la construcción de gaviones
pqa mitigü el riesgo sin obmer respuesta. Las recientes emcrgencias climáticas han empeomdo La
situación causando pérdidas materiales y exporiendo a su Íámiha a pehgros graves. Considerando: Lo
solicitado este Concejo Muricipal Acuenda: Reritir copia de la solicitud a la admiristración para su
anáüsis y váLoración. Aprobad® por unanímidad con cinco vo¢os positi`ros d€ los negidoties ptiopie-
tarios Karla Tatiana Balóodano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres Montie], Jóhan Talí Salinas Ro-

#fmy#cuEregri¡dri"Dffi;mEAgp#AT[x,TaN¥pEiYs##TEi=E¥
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Nota de fecha 19 de noviembre de 2024, La Secretaria del Concejo Municipal de Atenas co-
munica el acuerdo tomado en la sesíón ordínaria N° 39, del 4 de novíembre de 2024. En esta
sesión, se presentó una moción paia apoyar la propuesta del Grupo Parlamentario de Mujeres
Diputadas en condena a la ola de friicidios en el país y apoyar los proyectos de ley necesarios
para la seguridad de mujeres y niñas. Se acordó, con cinco votos a fávor, sacar la propuesta de
]a Comisión de Gobiemo y Admiristración pam que él Concejo Municípa] emjta un pronun-
ciamiento de repudio. El acuerdo ftie apróbado y se dispensa de trámite de comisión. Este
Concejo acuerda dar por com¢Ído y tomar nota.

Correo electrónico de fecha 20 de novíembre de 2024, el señor Jorge Alfledo Pé]iez Víl]arreal,
auditor  intmo de la municípalidad de Nandayure, emria un recordatorio a lgnacio Escobar
Brais, presidente de la comisión de iecomendacióm de adjudicaciones, donde se le solícitó
desde el 26 de septiembre y conforme a la ley general de control intemo en el artículo 22,
inciso e) lega]Ízar el libro de actas                ndimtes, a pesar de evacuar dudas veibalmente,



aún no se ha presentado el trámíte fomal, Pérez Villaneal con respecto so]Ícita nuevamente
cumplircondichapremisa,paraestecasoesteConcejoMmícipalacuerda:darporcon{}ci
y que se tome nota.

6-    Esta es una comespondencia de fecha del 20 de noviembre de 2024, por el señor auditor
intemo Jorge Alffedo Pérez VÍ11arTeal, donde remite el asunto, el servicio preventivo de
asesoría sobre lo estipulado en el articulo 13, de la ley de igmldad de oporttmidades para
las personas con discapacidad, número 7600. Considerando: Lo solícjtado este Concejo
Municipal Acuerda:  Remitir una copia de la documentación a la comísión de asuntos ju-
rídicos paia que brinde un criterio legal al respecto y poderk dar resolución a dícho tema.
Aprobado por unanimidad  con cinco votos positivos de ]os  regidorcs propietarios
Kar]a Tatiana Baltodano Seqüeira, Elsa Gabn.ela Tor]" Montiel, Johan Ta]í Salínas
Rosalcs y los regidores sup]entes en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Ta-
tiana Cam bronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO.

7-   Esta correspondencía es de el Lic. Jorge Alffedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo del mu-
nicipio de Nandayue, presentó un informe sobre la capacitación recibida en "Papeles de
Trábajo pam AudítoTes Mmícípales: Hemmíentas y Mejores Práctiqs". La formarión,
realizada en el IFAM, abordó la importancia de los papeles de trabajo en la auditoria pú-
blica,mejorasene]usodeherramíentastecnológícasypromocióndemejoresprácticas.Se
destacaron las etapas del proceso de auditoría, diseño y requisitos de papeles de trábajo, y
la importancia de la documentación y transparencia` Pérez VÍ]]arreal enfatízó la necesidad
decontinmrapoyandolacapacitacióndelpersonaldeauditoríapammantenerlaeficiencia
y cahdad en los procesos, para este caso este Concejo Munícípal Acuerda: tomar nota y
darlo por conocido.

8-   Oficío AIM-MN-17-2024, de fecha 21  de novíembre de 2024, Jorge Alffedo Pérez Vílla-
rreal recomienda la elaboración de un reglamento intemo para la autorización y maimjo de
libros legales en el Concejo Muricípal de Nmdayue. Según la regla 4.4.4 de las Nomas
de Control lntemo para el Sector Público y  el artículo 22 inciso e) de la Ley General de
Control lntmo, los jeraicas y sus subordinados deben garantizar la exístem;Ía y mamejo
adecuado de libros contables y de actas. Pérez Villarreal sugiere iniciar acciones adminis-
trativas paia ciear dícho reglamento, ofieciendo su asesoria en el proceso. Destaca la Ím-
portancia de políticas y procedimientos claros para cumplir con las normatjvas. Considc+
rando: La importancía de la elaboración de un reglamento intemo municípal para el Con-
sejo Municipal de Nandayure, según la regla 4.4 de las rmrmas de control intemo para el
sector públíco y el articulo 22 este Concejo Acuerda: Remitir copia del oficio AIMN 170-
2024 a la Comjsión de Asuntos Jurídicos para la elaboración de dicho instrumento, ya que
es necesario. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos posítivos de los
regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Mon-
tie]. Johan Talí Sa]inas Rosa]es y los regidorü suplentcs en ejer€icio Car]os Morera
Peralta  y  Yoselyn  Tatiana  Cambronero  Mora.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO.

9-   Nota de fecha 21  de novíembre de 2024, Lenner Garido, Gerente General del hotel en
lsLita de Bejuco, solicita al Concejo Municipal de Nandayue, reprogramar una visita al
hotel para revísar la renovación del plan regulador y el estacionamiento. La visíta, pos-
puesta debido a condiciones meteorológicas, es vital para comprender la concesión y los
espacíos utilízados. Aunque reconoce otras prioridades del Concejo, Garrido enfatiza la
necesidad de resolver este proceso,  iniciado en 2019.  La visita ayudará a vismlizar las
opcíones y avanzar en la aprobacíón del plan regulador. Reitera ]a urgenti.a y agradece ]a
colaboración. Considerando: Lo solicitado este Concejo Acuerda: Remitir al asesor legal
pam que brinde un criterio sobre el tema en cuestión y podríamos e]aborar los expedíentes
y hacer una verificación antes de rcprogramar una visita y que sea concerniente con lo que
nos indique el asesor que hacer en este caso. Comuníquese. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de los regidores pr.opi€tarios Karla Tatiana Battodano Se-
queira, Elsa  Gabrie]a  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas  Rosa]es y los  i.egidores



suplentcs en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana
AcuERDo DEFiNIHVAmNTE APROBADO coN DlspENSA
COMSION.

bi8ñ-a

0- La Comisión Pemanente de Asuntos Jurídícos solicita al Concejo Municipal su criterio
sobreelExpedienteN°24.612,relacionadoconlareformadeleyespenalesydeadaptación
social para impu]sar el trabajo y ]a superación académica en privados de libertad. La soli-
citud, basada en la moción aprobada el 13 de noviembre de 2024, debe ser respondida en
m plazo de ocho días hábíles, con vencímíento el 5 de díciembre de 2024. Se Ínsta al Con-
cejo a enviar su respuesta de forma digital y se proporcionan contactos para información
adicional. La seguridad del coiieo recibido es responsabilidad de los destinatarios. Para
este caso este Concejo Acuerda: Tomar nota y archivar.

1-Oficio AIM-MN-171-2024, de fecha 22 de noviembre de 2024, el señor Jorge Alftdo Pérez
Villarreal, indica Saludos cordiales. Por este medio asistiéndome el derecho, les solicito la
aprobacíón de ocho días hábiles de vacaciones para el periodo comprendído del luffi 23
de diciembre de 2024 y hasta el viemes 03 de enero del 2025. Considerando: Lo expuesto
y la importancia de lo so]icitado este Concejo Múricipal Acuerda: Remitir copia de la
información al departamento de recursos humanos para que brinde un estudio de los días
de vacaciones con los que cuenta el señor Audito Íntemo y poder revisar el próximo lunes.
Comuníquese C/c interesado Aprobado por unanimidad con cinco votos p®sitivos de
los regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres
Monticl, Johan Talí salinas Rosales  y  los  regidores  suplentts  en  ejercicio  Carlos
Morera   Peralta   y   Yoselyn cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAmNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSI0N.

2-Oficio AIM-MN-172-2024 de fecha 22 de noviembre de 2024, el señor Jorge Alfiedo Pérez
Villarrea] solicíta al Concejo Muricípal de Nandayue abordar varios pendícmtes Ímportan-
tes para fortalecer la auditoría intema. Recomienda publicar en Gaceta el nuevo reglamento
de organízacíón y fimcionamiento de la audítoria intema, imp]ementar el plan de continuí-
dad del servicio de auditoría y rcsponder sobre la incorporación de rc"rsos para el presu-
puesto 2025. Estos puntos son vitales según las leyes y nomas de control intemo. Pérez
Villarrealsolicitaunareunióndetrabajoparadiscutirestostemasyagradecelacolaboración
y respuesta del Concejo. Consíderando: lo solicítado este concejo acuerda: Primero: Remítir
copiadeesteoficio,elAIM-MN-172-2024yprogramarunareuniónurgentedelaComisión
de Asuntos de Auditoría lntema paia proceder a resolver los asuntos pendíentes según el
oficio por parte del señor Auditor. Segundo: Que la reunión quedará programada pam el día
27 de noviembre a las 3:00 pm Comuníquese C/c interesado.  Aprobado por unanímidad
con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Se-
queira, E]sa Gabrie]a Torres Montie], Johan Ta[í Salinas Rosa]es y ]os regidores su-
plentes en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora.
ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO.

3- EI Concejo Municipal de Desamparados aprobó una moción presentada por los regidores
del Partido del Frente Amplio para declarar el cantón libre de pirotecria sonora. La decisíón
se basa en los efectos negativos del ruido y de la pirotecnia en personas con trastomos del
espectro autista, adultos mayores, mujeres embamzadas, personas con enfemedades car-
díacas y animaLes. La pirotecnia también contamina el ambiente y puede caLLsar incndios.
Se pemíte la venta de pírotecria confome a la nomativa urgente, pero se limíta su uso en
actividades públicas para proteger el bienestar de la comunidad. Para este caso este Concejo
Municipál acuerda: que se dé por conocído y tomar nota`

4- Ia Comjsíón Pemanente de Gobíemo y Admíristracíón solícita al Concejo Munícjpal de
Nandayue su criterio sobre el proyecto de  ley Expediente N.° 24.467 "LEY JAGUAR
PARA EL mffuLSO DEL DESARROLLO DE COSTA RICA". La consulta debe ser res-
pondida en el plazo de ocho días hábiles, con vencimiento el 28 de noviembre, y preferible-
mente de foima digita]. En caso de necesitar una prórroga, se podrá solicitar respondíendo
al correo, extendiendo el plazo hasta el 10 de diciembre de 2024. Se proporcioiian contactos



para infomación adicional y se subraya la responsabilidad en la seguridad del manejo del
correo, para este caso este Concejo Municipal  acuerda: tomar nota y proceder a su archivo.

15-Esta conespondencia es una invitación a un semimrio virtuBl por parte de la UNED que
debo de saber sobre la pérdída de credencíales en el régimen munícipal. Esta actividad se
va a llevar a cabo de manera virtual, como ya les indiqué, el día jueves 5 de diciembre en
unhorariodelascíncodelatarde.Esporlap]ataformaZoom,queesgratuíta,ylamam'cu]a
estáabiertahastael4dediciembre.Considerando:Losolicitadoqueserem.taaloscorreos
d:todosloscompañerosyelqueestéínteresadoprocedaarealízarlamatrículapaiaparti-
cipar en la actividad el 5 de diciembre.  Aprobado por unanimidad con cinco votos posi-
tivos de los regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira. E]sa Gabriela
Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosa[es y los regidores suptentes en ejer€icb Car-
Ios Morera Peralta y Yoselyn Tatiana  Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVA-
nmNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMITE DE coMsloN.

16-EI Ministerio de Hacienda y su Dirección de Contratación Pública invitan a m webinar

:igolaíor"€eersati?:|::=¥.¥efyloTsacti?an£i%::ig:::teDr:;gea::oáeTr?:::u¥adc|=amd:"i:mÉ¥:
Pública.E]objetivoesaprenderagestionarlosconflíctosdeinterésenlascompraspúb]Ícas,
promoviendo la transparencia, la ética y el cumplimiento normatívo. El webirLar se realizará
el 29 de novíembre de 2024 de 9:00 a 11 :00 a.m. a través de Microsoft Teams. Los intere-
sados deben unirse el día del evento. En este caso este Concejo Municipal Acuerda:  remitir
a los corieos e]ectrónicos de cada uno de los miembros del concejo esté Ínteiiesado proceda
a realizar la matricula para participar en la actividad.   Aprobado por unanimidad con
cinco votos positivos de ]os regidores propíetarios Karla Tatiana Baltodano Squeira,
Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales y los regidores suplentes en
ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora. ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSION.

17-Correo electrónico de fecha 19 de noviembre de 2024, el señor Jorge Alfiiedo Pérez Villa-
rreal, Auditor lntemo de la Municipalídad de Nandayure, recuerda al secretario del Concej o
Municipal cumplir con las indicaciones del oficio AIM-MN-136-2024, enviado el 3 de oc-
tubre. Las Índicaciones se basan en los "Lineamientos para la Elaboracíón de Actas de Se-
siones de Concejos Municipales en Soporte Papel", enviados el 23 de septiembre. Adjunto
tambíén un ejemplo de acta del Concejo Münícipal de San lsidro que cumple con tichas
norrnas. Pérez Villarreal está disponíble para resolver cualquier duda. Considerando:  Lo
solicítado este Concejo Municipal  Acüerda:  Primero:  solícítar al  IFAM un criterio
de  la  ley  de  archivo, y dar respuesta al formato de las actas. Segundo: El día 27 de no-
víembre a las 4:00 pm el señor audítor donde va a indícar sobre los libros que tienen que
llevar cada uma de ]as comisiones.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidores propietarios Kar.Ia Tatiana Ba]todano Sequeira, E]sa Gabriela Torres
Montiel. Johan Talí Salinas Rosales y los regidores supkmtcs en ejercicio Carbs Mo-
rera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSION.

18- La organizacíón más Costa Rica invita al Panel de Experiencias "De la Teoría a la Práctica:
Proyectos inspiradores en gestión integral de residuos en municipios costarricenses" , como
parte de su Programa de Fomacíón Continua. El evento será e] 20 de noviembre, de 6:00
p.m. a 8:00 p.m., en modalidad virtual por Zoom. Está abierto a todos los interesados en
sosteníbí]Ídad, incluyendo miembros del gobiemo local. Los asistentes conocerán proyectos
innovadores liderados por distintas municipalidades. Entre los panelistas se encuentran re-
presentantes de las muricipalidades de Pococí, Belén, Turrialba y  Santa Cruz.  Se busca
fortalecer la gestión de residuos en las comunidades. Para este caso este Concejo Municipal
Acuerda: Dar por conocida y se archiva.

19-Esta correspondencía es por parte del Ministerio de Ciencia, Innovacíón y Tecno]ogía y
Telecomunicaciones. El señor Hubert Vargas Picado, viceministro de Telecomuricaciones,
invita al alcalde de Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez a un taller virtual sobre inffaestructura
de telecomunicaciones que  se realizará el 28 de noviembre del  2024.  Este taller busca



asesorar a los  gobiemos locales en el desplíegue de servicios de teleco
ciales para actividades cotidianas como estudiar y trabajar. El evento es
Comisíón de Coordinacíón para la lnstalación o Amplíación de lnfiaes
municaciones, Considerando: lo solicitado este Concej o Municipal acuerda:

Caclon
izado por

ministración para ]o que corresponda Comuníquese C/c interesado Aprobado por unani-
midad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano
Sequeira, E]sa Gabrrila Torrcs Montiel, Johan Ta]í Salínas Rosales y ]os regHores
suplentes en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSION.

20- Esta correspondemia es por parte de la Asamblea Legislativa, donde la Comisión Perma-
nente de Asuntos Socíales solícita a] Consejo Muricípal su criterio sobre e] expedíente nú-
mero 24.624 relacionado con la regulación de productos de tabaco sin nicotina y dispositi-
vos electrónicos que utilizan tabaco cálentado y tecnologías similares` La consulta se res-
pondía en un plazo de ocho días hábiles, esto tiene vencimiento el 29 de noviembre. Para
este caso someto votación sÍ lo tienen a bien, tomar nota y pr«eder a su archivo.

21 -Esta conespondencía es por parte del señor Jorge Alñ-edo Pérez VÍ11area]. Remíte el asunto
indicaciones y disposiciones para la solicitud y apertua, cieme, manejo y legalización de
libros competencías de la unidad de audítoria ante la falta de poJíticas y procedimientos. Se
detalla la fomalización de los libros de actas de la Municipalidad de Nandayure. Las actas
deben estar en hbros encuademados, numerados consecutivamente y contener entre 250 y
400 folios. EL papel recomendado es el tamaño oficio, con numeración y seLlos en cada folio.
Las hojas deben usar ftentes como Times New Roman o Arial. El tamaño 12, el interlineado
exacto de 23 puntos. La apeftura y ciene de libros deben solicitarse formalmente y las dis-
posicíones deben aplicarse tras su com€imiento en sesión respectiva` Considerando: Lo
solicitado este Concejo Municipal Acuerda: Invitar a todos los miembros del Concejo a
una capacitacíón el 27 de novíembre 2024 a las 4:00 pm la sala de sesiones de] Concejo
Municipal brindada por el señor auditor Jorge ALftedo Pérez Villareal sobre indicaciones y
disposíciones para la solicitud y apertura, cíerre, manejo y legalización de libros Comuní-
quese C/c interesado. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regi-
dores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabrie]a Torrcs Montiel,
Johan Talí Salinas Rosalcs y los regidores sui)lentts en ejercicio Car]os Morera Peralta
y Yoselyn Tatiana Cam bronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAhmENTE APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSION.

22- La Comisión Permanente Ordinaria de Gobiemo y Administración solicita al Concejo Mu-
ricípal su criterio sobre el texto dictaminado del Expedíente N.° 24.005, relacionado con la
reforma de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078. La
consulta debe ser respondida en un plazo de ocho días hábiles, con vencimiento e] 29 de
noviembre, preferiblemente d£ foma digitaL. Se proporcionan contactos paia infomación
adicional y se subraya la responsabilidad en La seguridad del manejo del correo recibido.
Paia este caso este Concejo acuerda: tomar nota y se anchíva.

23- Esta correspondencía es por parte del viceministro de Cultura y Juventud donde recuerda a
los concejos municipales la importancia del proceso de conformación de los comités de la
personajoven para el periodo 25-26. Estos comités, según la ley 8261, deben ser estableci-
dos por cada municipio en los meses de octubre y noviembre de los años parcs y empezar
sus  fimciones  el  primero  del  año  y  pares.  Considerando:  Lo  4qo/jcjíac7o  eLq¿e  Co7¡ce/.o
Acuerda:  RJemitir el acuerdo de la confiormación del comité de la persona joven y s;M c€i-
tificación de la juramentacíón. Comuníquese C/c interesado. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de [os regidorcs propietarios Kar[a Tatiana Ba]todano Se-
queira, Elsa Gabriela Torrts Montiel. Johan Ta]í Sa]inas Rosales y los r€gidores su-
pleDtes en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora.
ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA  DE TRÁMTE DE
COMSI0N.

24- EI Centro de lnvestigación Cbservatorio del Desarrollo (CIODD) de la Universidad de Cos



Rica desanolla el p
liderado por la M.

748-S4-101, "Eleccíones Municí
SC. CarolirLa Ovares

es 2024 en Clave Juventudes",
Sánchez. EL objetivo es analizar la participacíón de jó-

venes (18-35 años) en las eleccíones municipales de 2024, tanto como c-andidátos como-en
cargos de regidurías o alcaldías. Se está realizando una encuesta a regidores jóvenes el día de
la eleccíón para recopjlar Ínfomacíón sobre sus perfiles y trayectorias políticas. EI CIODD
solicita la colaboración del Concejo Municipal para participar en la encuesta y contribuir al
análísis  de  la parti-cípación juvenil.  Considerando:  Lo  so]icítado  este  Concejo Municipal
Acuerda: Remitir a todos los miembros del concejo que cumplan con la edad solicitada para
que realicen la encuesta Commíquese C/c interesado Aprobado por unanimídad con cinco
votos positivos de los regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Eksa Ga-
brie]a Torres Montiel. Johan Talí Salinas Rosa]es y ]os regidores suplentes en ejercicio
Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVA-
hffiNTE APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSION.

25-Lacorrespondencíafteenvíadaporpartede]aAsociacióndeDesarrollolntegráldeCoyote,
donde ellos solicitaron al Consejo Municipal el pemiso para vender licor durante la feria de
ChichaiTón. Esta actividad se realizó el 23 de noviembre. Considerando: Lo solícitado este
Concejo Municipal Acuerda: realizar una circular a todos los actores sociales que realizan
actividades de este tipo e infomar]es la obligación de presentar las so]icitudes con tiempo.
Comuníquese C/c interesado Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabrie]a Torrcs Mon-
tiel, Johan Talí Salinas Rosales y los regidores sui)lentes en ejercicio Carlos Morera
Peralta  y  Yoselyn  Tatiana  Cambronero  Mora.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSION.

26- Esta conespondencia es por parte del Departamento de Desarrollo Turístico del ICT, donde
organiza un curso especializado para munícipalidades de las zonas maritimos terresúes. Esta
actividadvaaservirtual,estovaaserporlaplatafomaZoom,esparaeldía29denoviembre
del2024delassa,malas3p.m.ElprogramaÍncluye]apresentacióndelcurso,antecedentes,
aspectos generales de la zom, regulaciones, responsabilidad del alcalde y del consejo muni-
cípal en la tramitación y aprovechamiento de concesiones. También se abordarán sítuaciones
irregulares y la participación de diversas entidades como la Contraloría General de la Repú-
blica, e] MNAE, el SINAR y e] SETENA. Se díscutirán planes reguladores costeros inte-
grados y eL uso adecuado de la administración costera para el desanollo económico local.
Considerando:  Lo  solicitado este Concejo Municipal Acuerda:  Remitir línk a todos los
miembros del Concejo Municipal y puedan participar de esta actividad tan importante Co-
muníquese C/c interesado Aprobado por unanímidad con cinco votos positivos de los
regidores i)ropietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabriela Torres Mon-
tie], Johan Ta]í Salinas Rosa]es y los regidorcs suplentes en ejercicio Carlos Morera
Peralta  y  Yoselyn  Tatiana  Cambronei.o  Mora.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁnm DE CoMsloN.

27- Esta conespondencia es la solicitud de procedimiento de SICOP en cuanto a contratación
delabogado.Estaeslalicitacíónreducidanúmero2024LD-0023-002045-0009parasuapro-
bación. Considerando: Lo solicitado este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Rechazar
el procedimiento de contratación debído a que es una contratación por demamda y Seg]]ndo:
Que se instruya al proveedor que realice la contratación por las horas que se han utilizado y
no por ]a cantidad de las 36 horas. Comuníquese C/c interesado Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de los regidor6 propietarios Karh Tatiana Baltodano Sc+
queira. E]sa Gabrie]a Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosa]es y los regidores su-
plem£  en  ejercicio  Carlos Morera Peralta  y Yoselyn  Tatiana Cambronero Mora.
ACUERDO  DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSION.

28-PorpartedeJulissaSáenzLeiva,GerentedeÁreadelaContraloríaGeneraldelaRepública,
remite el lnfome N.° DFOE-FIP-SGP-0001 -2024 a Karla Tatiana Baftodamo Sequeira, Pre-
sidenta del Concejo Municipal de Nandayue. El infome evalúa la implementación de las
Nomas lntemacionales de Contabilídad para el Sector Púb]ico (NICSP) hasta e] 31  de di-
ciembre de 2024. Se destaca la im mcia de a licar estas nomas ara meiorar la calidad



delainfomaciónfinanciera,apoyarlatomadedecísiones,yfortalecer
tas. La Contraloria sugiere valorar los resultados del inforine para
gestión. Considerando lo so]icitado este Concejo acuerda: so]icítar apo}
ción para brindar infome en conjunto a la contraloría. Comuníquese C/c
bado por unanimidad con cin€o votos positivos de los regidores propietarios Karla-Ta-
tiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales y
los regidorcs sup]entes en ejercicio Car]os Morera Peralta y Yoselyn Tatiana Cam-
bronero  Mora. ACUERDO DEFINITIVAMENTE  APROBADO CON DISPENSA DE
TRÁMTE DE COMSION.

- Esta correspondencía es una recomendación de adjudícación para este caso de la 2024-LE-
007-0020-45- 0009, suministro y colocacióh de mezcla asfáltica en caliente, ruta cantonal
50902025, La So]edad, Pueblo Nuevo de bejuco, del Cantón de Nandayue. Considerando:
Lo solicitado este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la Comisión de asuntos Jurídicos
para su análisís y brinde respuesta por medío de dictamen Commíquese C/c Ínteresado
AprobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelosregidorespropietariosKarla
Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosales
y los regidores suplentcs en ejercicio Carlos Morera Peralta y Yoselyn Tatiam Cam-
bronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE
TRÁMTE DE COMISION.

-Apro-

- Esta correspondencia es por parte del señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. Es en
relación al asunto, díce, solicítud de infomacíón sobre horas de abogado. El señor alcalde
está pidiendo al licenciado Luis Antonio Álvarez Chávez que nos haga una aclaración, ya
que le remitió la proveeduría una solicítud de pago por 36 horas profesíonales. Sín embargo,
conforme el pliego, se requieren los registros de asistencia y también la dictadua de activi-
dades. Entonces, se está solícitando la asistencia, se contará con la asístencia del abogado a
las sesiones ordinarias, extraordinarias o a las reuniones de trabajo conj unto y de comisiones.
Entonces, se está pídíendo esta bitácora y la bitácora de activídades, todas las activídades
que  han  realizado  con  nosotros.  Considerando:  Lo  solicitado  este  Concejo  Municipal
Acuerda:  Solicítar al licenciado LuÍs Antonio Álvarez Chávez lo que es la asistencia, la
bitácora de asistencia a las reuiiiones que hemos tenido en las mesas de trabajo, así como la
bítácora de las actividades realizadas para saber cuántas son las hoias adeudadas al día de
hoy. Comuníquese C/c interesado Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabrie]a Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales y los regidorcs suplentes en ejercicio Carlos Mo-
rera Peralta y Yoselyn Tatiana  Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSION.

- Esta conespondencia es el plan anual operativo 2025 del Comité Cantonal de Deportes y
Recreacíón de Nandayure. Esto fi]e en relación a la reunión que tuvimos e] viemes donde
soLicitamos al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayue que incluyera más
disciplinas deportivas para el cantón. Considerando: Lo solicitado este Concejo Municipal
Acuerda: Aprobar el plan anual operativo 2025 del Comité Deportes y Recreación de Nan-
dayue. Comuníquese C/c interesado Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira. E]sa Gabriela Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales y los regidores suplentes en ejercicio Carlos Mo-
rera Peralta y Yoselyn Tatiana Cambronero Mora. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSION.

- Oficio AMN 0487-2024 de fecha 25 de noviembre de 2024 del Alcalde Municipal mediante
el que solícita autorización de pago a favor de SERVICENTRO NANDAYURE, S.A. la
suma de ¢22,600.00 por compra de combustible para vehículo SM7513 realizando gestiones
de Alcaldía Municipal, según órdenes de compra 65966, financíado con presupuesto ordina-
rio 2024, cuenta 4-7. Considerando: La importancia de cumplir con el pago de dicha obli-
gación,esteConcejoMunícípalAcuerda:AutorizarelpagocorrespondienteaSERVICEN-
TRO NANDAYURE. Comuníquese. C: Tesorería. Aprobado por unanimidad con cinco
votos positivos de los regidorcs propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, E[sa
Gabriela Torres Montiel y Johan Talí SaliDas Rosalcs y los  regidores sup]entcs en

.._____J



ejercicioCarlosMoreraPeraltayYoselynTatianaCambroneroMora.ACUERDODE-
FINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

33-OficioAm-0490-2024defecha25denoviembrede2024,ElalcaldedeNandayure,TeddyOsvaldoZúffigaSánchez,solícítaunacuerdodepagoparavariasfactuasdecombustible,utilizadasenelmantenimientoderutascantonales.Lasfacturas,emitidasporServicentroNandayureS.A.,sumanutotalde@2,301,100.00.Lostrabajosdemanterimientosereálí-zaronenlasrutascentrociudaddeCamona,Sanjuan-Coyotes,ycompradecombustibleparaChapeadomsMmícipalesparaelmantenímjentodevíascamtonalesbajoelpresupuestodelaLey8114.Elalcaldeagradecelacolaboraciónycomprensiónenestasituación.Con-

siderando: Lo solícitado y manifestado este Concejo Municípal Acuerda: Aprobar el pagodelasfacturasporelmontode¢2,301,100.00deacuerdosdepagosolicitadoAprobado

por unanimídad con cinco votos positivos de [os regidores propietarios Kar]a Tatiana
Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosa]es y losregidoressuplentesenejercicioCarlosMoreraPeraltayYoselynTatiamCambronero

Mora. ACUERDO DEFINITIV                  APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE
DE COMISIÓN.

ARTICUL0  V
Informe de Comisiones v del Señor Alca]deLaregidoraKarlaTatianaBaltodanoSequeira, Presidenta Municipal, menciom, para el

día de hoy teníamos un ]'nfome de comísión por parte de la Comísión de Asmtos Júrí-
dicos, era en relación a la correspondencia número 1 que era la objeción coma el pliego
de condcíones y paia este  caso decidimos como acuerdo en nosotros que este díctamen
lo vamos a ver el próximo jueves en la sesión extraordinaria que vamos a tener, por lo
tanto, hoy no vamos a ver el dictamen de la comisión y ahora le vamos a dar la palabra
al señor alcalde para su infome. Tiene la palabra el señor alcalde.

Informe del señor Alcalde

EI Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, infomia, muy buenas tardes, estimados compañeros
del concejo y compañems y a los compañeros síndicos y sindicas de los distritos, a ]a población
del Cantón. Básicamente tal vez brindar un informe del prc¢eso de rehabilitación del Cantón. Al
día de hoy tenemos varias operaciones en el Cantón rehabilitando rutas debído a la sítuación de
1a emergencia y la idea es qLie ya podamos tener una estabilidad como tal en el tránsito de nuestra
mayoría de caminos. Ahorita se ha estado trabajando bastmte serio con las instituciones del
Cantón y pasamos ahorita a una prueba de infomes más flertes de lo que ha sido el impacto de
las lluvías y las inundacíones en el Camtón, principalmente en temas de Ínflaestructura y pérdida
del sector productivo y que vamos ava"zando bastante bien en ese tema. Lo otro es infomarles
que hemos avanzado con algunas contrataciones. En ese momento ya pudimos logmr adjudicar
el contrato de mantenimiento de bache y mecanizado para el distrito de Bejuco. Esto va a entrar
una empresa en el distrito a trabajar la recuperación de las rutas y los caminos propiamente.
También que se han adjudicado algunos y otros que se están por adjudícar, por ejemplo, tambíén
el tratamiento que vamos a hacer aquí en la Comunidad de San Rafael que está bastante avan-
zado. Ya está a punto de quedar en fimeza San Mguel, la intervención de Sam Mguel que va a
aprobar en este concejo. También lo que es San Juan y la Y griega que es otro proyecto que ya
estaría entrando casi que en fimeza para estos días y que ahorita empezamos con una serie de
intervenciones.AhoritatalvezinformarlestambiénquehemosempezadoatrabajarconlaUnión
Nacional de Gobiemos Locales pam hacer un proyecto de evaluación del desempeño. Es algo
que la municipalidad ha carecido y la evaluación del desempeño nos permite primero orientar
las metas y objetivos de los departamentos y personal y medirlos, digamos que actualmente la
administración no hacía o no tiene un sístema de evaluación del desempeño. Con la Unión Na-
ciona] de Gobiemos Locales vamos a desarTollar un p]an piloto en el Cantón de Nandayue. Ya
hemos empezado a hacer una serie de entrevistas con el personal y esperamos que a mediados
de diciembre ya tengamos el sistema de evaluación del desempeño paia la municípalidad de
Nandayue. Esto es un paso muy importante en materia intema y que se carecía anteriormente.
Yo creo que es un paso importante en ]a mejora de la gestión. Lo otro es que ya fimamos el
convenio que había aprobado el CorEejo Municipal con la Ventanilla Única lnversión. Ahorita



empezamos m proceso de trabajo conjmto con PROcohffiR para
el caso de los inversionistas interesados en el Camón. Entonces ya estamos
convenío. Ya estamos por fimar el convfflio tambíén con Lepanto. Esa es una
nemosquetenerellntendenteymipersonaparapoderestablecerlafirmadel
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do con es

convemo
proyectos y cooperacíón conjunta que creo que es importante. La semana pasada particípamos
de un evento muy interesante con la señora presidenta del Consejo también sobre la integridad
públíca. Hemos traducído en nuestro contexto elementos de corrupcíón dentro del país y de la
funciónpública.Dentrodeesovanaestablecerunaseriedecantonespilotos.Nosotrosqueremos
ver sí nosotros entramos dentro de ]a muestra. Son seis, pero nos pareció muy Ínteresante porque
establece elementos, por ejemplo, de que la corrupción, la integridad pública, nosotros la com-
batimos cerrando procesos o hacíendo prcx=esos más tramsparentes o más vigílados. Entonces de
ahí encontramos una serie de buenas prácticas que la idea es adaptarlas en el gobiemo local y
que ha sido de muchísima utilidad, Y también que participamos en un evento muy Ímportante,
el Proyecto MUEVE. EI Proyecto MUEVE es un proyecto de cooperación europea que ganó el
país con álrededor creo que, de nueve municipíos de la GAM, pero que tiene una amplítud a
cantones fiiera del GAM y empezamos a ver elementos de los espacios públicos, no solamente
y el tránsito púbhco, no solainente el tema de los vehícu]os, síno donde transíta nuestra pobla-
ción.Yapartirdeesohasidounaexperienciamuyinteresante,queremosadaptarlaypreparamos
aún más con el gobíemo local paia mejomr los espacios de tránsito vía Cantonal. Principalmente
la gran mayoria de nuestra población trmsita a pie, y la mayor preocupación de nosotros en
muchos casos es el tránsito vehícular. Entonces ]a Ídea es empezar a desaiTollar una serie de
prácticas, principalmente en los espacios de más concurrencia poblacional. Entonces ahí nos
vamos a sentar seguramente a trabajaT en las paradas de buses, princípalmente en los centros
educativos, y cómo nosotros hacemos que esos espacios sean espacios seguros y adaptados para
el tránsito de las personas, que la gran mayoría en nuestro cantón y el pai's son peatones. Entonces
contarles esos dos eventos que han sido muy importantes en materia de traer ideas importantes
y significativas pam el cantón, y que estamos trabajando ahorita una serie de tstleres infomati-
vos, porque la idea es que, en m mes, en enero, arranquemos con una nueva ma de recolección.
Ya el Íngeriero de la uridad de gestión ambíental está trabajando, y la Ídea es que empecemos
a abrir la ruta de Zapotal, Rio de Oro a Bejuco, y teminar en lslita. Vamos a ver cómo la inte-
gramos. Esa es la visión que estamos llevando ahorita pam ]a ampliación de la recolección de
residuos propiamente en el cantón, y esperamos que podamos lograrlo, ya todo el proceso de
socialízación y  sensíbílizacíón, y podamos estrenarlo en enero del  próximo año, ya con una
nueva nita de rccolección y ampliando Los servicios de recolección, como es nuestro deber con
la población. Entonces, básicamente, infomal es eso, y que ahorita estamos coordinamdo algunas
gestiones adicionales para seguir apoyando principalmente a las personas que hemos encontrado
identificados con riesgos de inundación que tuvimos en la emergencía, y o socavamicnto, y tu-
vimos la gira de la ministra de vivienda la semana pasada, en la cual atendió la vicealcaldesa y
la ingeniera Faride, la arquítecta Faride, y lo pusímos a ver una serie de vÍvíendas que tienen
afectación, y vamos a estar trabajando para la relcx=alización de esas viviendas y esas familias
que ham sido afectadas. Entonces, básicamente, seria el espacio de esta alcaldía, y muchas gracias
por la oportmidad.

La regídora Karla Tatiana Báltodano Sequeíra, Presidenta Munícipal, agradece la intervencíón
del señor alcalde y comenta, en cuanto a lo que es el servicio de recolección, creo que, como
coordinadora, sí estamos interesados en que nos tomen el cuerpo a la Comisión de Asuntos Am-
bientales. Esto porque nosotros hemos venido trabajando, tenemos un plan de trabajo, y la idca
de nosotros es apoyar al gestor, y es importante infomarles que dentro de las reuniones que
hemos tenido, hemos tenido un ac€rcamiento con la UNED, y la UNED está en toda la disposi-
ción de apoyamos en cuanto a todo este tema. Entonces, sí nos gustaría que nosotros seamos
tomados en cuenta a la comisión de gestión ambiental porque consideramos que es de suma
importancia los aportes que nosotros podemos realizar y ayudar en ]a Gestión Ambíental.

ARTICUL0  VI
Asuntos varios

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, menciona, dá la palabra al
señor Rubén Palma.



El síndico Rubén Alexis Palma Bemúdez , comenta, buenas noches, vamos a hacer lectum de
unacartahoy?nelDíalntemacionaldelaElimimcióndelaVíolenciacontralasMujeresylas
Níñas.Nosmimosparaa]zarnuestravozcontraunadelasmásgravesvíolacionesdederechos
humanosquepersistenennuestrasociedadLavíolenciadegéneronosólodejacicatricesfisicas,
sínotambiénprofiindasheridasemocionalesypsicológicas.Afectaamíllonesdemujeresyni-
ñasentodoelmmdo,sinimportarsuedad,género,origen,sítuacióneconómica.Esmarealidawl
que no podemos ri debemos ignorar. Es fimdamental reconocer que la lucha contra la violencia
de génerg es una responsabilídad compartida, no sólo asunto de mujeres. Es un problema que
nosconciemeatodos.Cadamodenosotrospuedeydebesermagentedecambío,promoviendo
laigualdad,elrespetoyladignídadentodoslosaspectosdenuestravida.Hoyrecordamosalas
víctimas y honramos su. valentía, peio tambíén nos comprometemos a seguír trabajando Íncan-
sablementeparaprevemryerradicartodaslasformasdeviolenciacontralasmujercsyLasniñas.
Hagamos de este T momento de reflexjón y accíón, miéndonos en solidaridad y reafimando
nuestro compromiso con un fiituro libre de violencia. Juntos podemos construir um sociedad
más justa, segura y equítativa para todos. Gracías.

LaregídoraKarlaTatianaBáltodanoSequeira,PresídentaMmicipál,agradsteestaintervención
y comenta, Muchas gracias, Rubén, creo que esta es una de las celebraciones que no podemos
dejar pasar, ¿verdad? Hoy 25 de novíembie es e] Día lntemacíonal de la EIímínacíón de la VÍo-
lencia contm las Mujeres y las Niñas.

ARTICULO      VII
E_spacioTg±]osSíp_dj±

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, continúa diciendo Voy a
seguír con el orden del día` Artículo 7, espacio de los síndicos. Tiene la palabra los síndicos, en
este caso tiene la palabra don Ángel.

El síndico, José Ángel López Vásquez, saluda y comenta, esto es paia el alcalde, es que hay un
problema ahí en esa calle de Foncas, salir a los cocos. Me preocupa un hueco ahí que antes se lo
brincaba uno, pero ya ahora no se lo brinca. Hay que hacer el alto a ese hueco porque está muy
peligroso. Ya víene díciembre y la gente se pone loca a andar y es peligroso el que no conoce el
camino ahí. No sé si el alcalde puede  meter la niveladora un poquito ahí, porque eso está todo
quebrado, o echar un relleno ahí para poder evitar un accidente. Gracias.

k:vraergdA°[rvaa¥a¥;aET#eazBa]t°dm°SequeirftpresidentiMunicipal,lestdeiapaiábmaseñor

Elsíndico,ÁlvaroAlvaradoEnriquez,quiensaludayañade,riconsultaesparaelseñoralcalde,
quecuandoseinicíalaaperturadelcaminoquellevadeZapotalaSantaRítaysobreesehuequito
que habló ahorita el compañero Ángel, yo pienso que ya ahorita se le va a dar el seguimiento a
la calle.  Si le echan un asfalto o algo, puede ocurrir más bien un accidente. Hoy castmlmente
estaba ahí en la parada y vi que a]guien casí intentó como caerse, porque si se ha hcx)ho un hueco
bastantedificil,perosipasaunaniveladoraoalgoahí,vanaserpeores.Entoncesmejoresperarse
un poqütito a que lo de la carretera se haga, porque no se le puede echar material a eso, porque
ahí patina todo el mundo. Eso es lo mío, muchísimas gracias, compañcros, que Dios los bendiga.

La regidora Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, le dá la palabra al señor
alcalde.

EI  Señor Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, quien comenta, tal vez con el
primer tema, si es la carretera a Zanjones, la próxíma semana de este mes se comienza con el
proyecto del as£álto de Zanjones. Entonces, ahí lo que haríamos es que ya se va a estar asfaltando
la carretera. La intervención puede duar de una semana a 15 días, posiblemente, pero va a ser el
asfalto de toda la ruta propíamente. Con el segundo punto que mencíona el compañero Álvaro,
ahorita estamos trabajando con un tractor para habilitar caminos, pero no metidos claramente,
porque hay dos camínos que conectan Santa Rita con Zapotales.



EI  Síndíco, Alvaro A]varado Enriquez, menciona, pero los parceleros es
para evitar el montón de pasos de rio que hay ahí, enton%s, no sé compañer
va a tomar en consíderación, eso nos lo dijo con los parceleros.

Utt``CuANpiu,.
EI Señor Teddy Ckvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Múnícipal, continúa, ya con eso ya vamos a
tener un tractor, pam habilitar esa ruta de Chímurria a Zapotal. La idea ya está el tractor ahí, el
tema es que no hemos podido trabajar porque hemos tenido que descuajar el camino. Entonces,
ya está por arrancar y posiblemente abarquemos más caminos. Con la gestión que usted solicita,
específicamente tenemos que hacer un trábajo díferente y que sí nos puede llevar u] año, que es
cambiar la ruta del camino y pasarla por un sc€tor donde no haya tantos pasos de río.  Si los
finqueros están de acuerdo, tenemos que hacer todo un prmeso ahí de trabajo, y que, si podemos
gestionarlo,podríamosestarnosotrosvalorandolaopcióndepodertrabajaresarutaalterna.Pero
sí tendríamos que espemr un poco más de tiempo para hacer esa labor, pr el momento ]o que
vamos a hacer es bajar el tractor para habilitarlo propiamente.

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, agradece la intervención
del señor a]calde y le cede la palábra ál señor José Ángel.

El  síndico José Ángel López Vásquez, comenta, Primero que nada, quíero dar]e las gracías,
agradecerle al señor alcalde y todo su equipo de trabajo por la labor que hicieron para evacuar la
emergencia que se nos piiesentó.  Yo estoy seguro de que trabajaron horas extras para poder
mitigar el impacto de esta emergencia que nos afectó las semmas anteriores. Entonces, darle las
gracias de verdad por toda esa buena actitud de poder ayudar,  de  poder estar síempre ahí,
presente. Y después queria hacer la consulta, hay un camino en Colonia del Valle que tiene ya
muchísimos años de que no se le hace nada. Es un camino que entra por PÍ]as, sube el Cerro La
Picuda y viene a salir a Colonia del Valle. De Pilas a La Picuda lo han manterido un extranjero
que compró por áhí, o sea, los dueños de finca lo han mantenido. Últimamente es extranjero,
que es el que tiene la propiedad que están ahí construyendo. Mi inquietud es si ese camino se
podrá reabrir otra vez hacia Colonia del Vál]e, ese otro sector, porque ahí no pasa uno ni a
caballo, hay unos zanjones, porque tiene demasiados años que no se le da ningún tratamiento.
Entonces como para valorarlo y no sé si, me gustaría estar como registrado. Entonces esa era mí
consulta.

La rcgidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, gracias, compañero, y le
cede la pálabra al señor alcalde.

EI  Señor  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municípal,  añade,  sÍ,  en  ese  caso  la
municipalidad tiene identificado el tramo, sin embargo, hay un elemento de capacidad ahorita
de la municipahdad por atender las rutas y que sÍ la vamos a atender, pero en ese momento
inmediato  no  podemos  hacerLe  ffente.  Estamos  a  la espera  de  que  el  próximo  año  entpe  el
presupuesto  podamos  contratar  ese  otro  cartel  que  tenemos  de  contratación  de  bacheo,
mecanizado, con otro proyecto que va para ese sector de Bejuco y que la idea es hacer un trabajo
de rehabilitación de caminos, compactación de material y todo lo demás que nos va a pemitir

Z:Ügoer|:uceo:;ii::nb,leen::::s':n=:iúp£o£ímv::.os:fitien:r.smhacc::fet:|g.á:nti:nyge:ís:d#eJmo::
mejorar notablemente la ruta de aquí al próxímo año. Pero sÍ, ya lo tenemos contemplado que
hay m tema de capacidad de la Administración por atender las rutas, pero que vamos a esperar
a poder responder en el momento en que podamos tener los equípos o las contrata€iones listas
para acceder y que nos mantengamos en comunicación para lograr la reparación del camino
como se debe.

ARTICULO  VIII
Control de acuerdos

La regidora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, Siguiendo  con  el  orden
del  día, artícu]o VIII, contro]  de acuerdos,  lo cuál no tenemos control de acuerdos,
ARTICUL0  IX

Mociones de los Reízidores v del señor Alcalde



1-   Mocíón para convocar a una sesíón extraordinaria para el díajueves 28 de novíembre de
2024 con hora de inicio 4:00 pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Nan-
dayue, para atender pmtos específicos a tratai.: pmto  1, correspondencía de carácter
urgente. Punto 2, dictámenes de comisión.  Y punto 3, modificaciones presupuestarias.
Sesolicítaalsecretariodelconcejonotificaratodoslosmíembrosde]consejoyalcalde
a sus correos electrónicos con al menos 24 horas de antelación. Atentamente fimamos
los síguíentes regídores, Johan Salínas Rosa]es, Elsa Torres Montiel, Yoselin Cambro-
nero Mora, Carlos Morera Peralta, Karla Baltodano Sequeíra. Someto a votación la mo-
ción,.compañeros,aprobadaporcíncovotospositivosyquedadefinítivanienteaprobada
porcincovotospositivosysedispensadetrámitedecomisiónporcincovotospositivos.
Al ser las seis y cíncuenta minutos de hoy veinticínco de noviembre, damos por finalí-
zada esta sesión ordimria número treinta.

Concluyelasesiónordinaria30-2024dehoy25denoviembrede2024,alas18horasy50
minutos,

AD_robación del acta ordinaria No. 39-202_§

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequB].ra,PresídenteMunicipa!.]:ndica,co]npañerosvamosaprocedercon
la aprobación del acta Ordínaria No. 39-2025, compañeros que ya todos la tienen por correo electróníco,
¿alguno tiene alguna objeción al respecto a dicha acta? NO, entonces someto a votación del Acta Ordinaria
No.39-2025,aprobadaporcincovotosposítívosyquedadefinítivamenteaprobadaporcincovotospositivos
y se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

AD_robación del acta ordinaria No. 40-202S

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presi'dente Municipal, indica, compañeros vamos a proceder con
la aprobación del acta Ordinaria No. 40-2025, compañeros que ya todos la tienen por correo electrónico,
¿alguno tiene alguna obj®ión al respecto a dicha acta? NO, entonces someto a votación del Acta Ordinaria
No.40-2025,aprobadaporcíncovotospositivosyquedadefiritivamenteaprobadaporcíncovotosposítivos
y se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

ADrobación del acta ordinaria No. E26-2025

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Müricipal, Índica, ahora vamos a someter la votación
del acta extraordinaria No. E26-2025, pero si quiero darle un detalle, sin embargo, que es mejor dejarla para
la próxima  semana,  dado  que  encontramos  una  situación  en  un  acuerdo,  si  Ustedes  lo  tienen  a bien
compañeros, ¿están de acuerdo en que dQjemos el acta para la próxima sesión? Aprobado que dejemos el
acta para h síguiente sesión y verificar la sítuación` Entonces Continuando con el Orden del día, artículo
IV, Lectura de correspondencia y acuerdos. Sin embargo, al estar lista NO hay ningún próblema. Pedno en
esta vida todo tiene solución y podemos en este momento hacer una modificación al orden del día y este
Íncluir el Acta Ordinaria No. 41-2025.

Anrobación dst acta ordinaria No. 4l-202S

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, entonces compañeros sometemos
a votación Acta  Ordinaria No.  41-2025.  Aprobado por cinco  votos  positivos;  y  queda definitivamente
aprobada por cínco votos positivos y  se dispensa el trámite de comisíón por cinco votos posítivos.  Es
importante recordar que todos los regidores, síndicos y todas las personas tienen las actas en sus correos
e]ectrónicos.

ARTIC UL0      IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Presidente Municípal, mencíona, como corTespondencia número
uno, hoy si va a estar bastante larguito, así que tengan m poquito de paciencia, si quieren ahora más adelante



hacemos un receso, esto dado porque se nos acumuló la correspondencía;
la situación que tuvimos por la salud de la secretaria.

de la ses

OñcioNEG-CONDED-1i8-2024condefc*ha26dejuniodel2024,envíadoporlaseñ`¿ñálBaSaEMuñoz
Rosales, Ejecutiva de convenios del Dpto. de Negocios, con el Asunto: CONVENIO POR DEDUCCLÓN
DE  PLANILLA  Y  SOLICITUD  DE  PERMSO  PARA  VISITA.   Dirigido  a  la  Munícípalidad  de
Nandayue,medianteelcualbrindaninfomaciónrela¢ionadaaproductos,servícíos,beneficíosqueoftece
la cooperativa y  asesorar a  los  funcionarios  de  la  institución en el  manejo eficiente  de  sus  finamzas
personales y familiares. Además, expresa su interés por establecer un convenio de deduccíón de planilla
con Municipalidad de Nandayue, de forma que los fimcionarios cuenten con la facilidad de pago de las
operaciones financieras que adqrieran con la cooperativa. A su vez,  solícitan un pemiso especial para
visitar las oficinas de su representada, así como las indicacíones necesarias para fomalízar el convenio y
ccmrdinar  lo  relacionado  con  la  visita.  Considerando:  La  relevancia de  esta solicitud,  este  Concejo
Municipal Acuerda: 1) Remitir a la Administración paia que se informe a los fimcionarios municipales.
2) Brindar un espacío a los representantes de la Cooperatíva para que puedan ofiecer Ínfomación sobre
esta al  personal  municipal.  Aprobado  por unanimídad  con  cinco  votos  positivos  de  [os  regidores
propietarios Karla Tatiana Baltodano Seqüeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgim Odilia
Quffiada  Brenes.  Johan  Talí  Salinas  Rosalü  y  Elsa  Gabrida  Torres  Montiel,  ACUERDO
DEFrNmvAnmNIE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMITE DE coMSIÓN.

2-

3-

4-

5-

Correo e]ectrórico con fecha de 15 de mayo de 2025, envíado por Comunícados SICOP. Medíante el cual
extíende  la  invítacíón  para  la  particípacíón  del  WEBINAR,  en  relación  a  ]as  compras  públicas
estratégims (CPE) para el sector d€ r€friget.ación y aire acondicionado (RAC). Dicha activiclad es
celebrada el día 20 de mayo de 2025. Este Concejo Municípal Acuerda: Dar por conocído.

Oficio INAMU-DDR-URCH-076-2025 con de fecha 13 de mayo de 2025, envíado por la señora Mélida
Carballo Meza, Jefa de Unídad Regíonal  Chorotega lNAMU,  con  el Asunto:  Invitación al  Encuentro
Regional de Buenas Prácticas,  en el  marco de  la Conmemoración del Voto Femenino.  Dirigido  a  la
Comisión Municipal de la Condición de la Mujer. Mediantc el cual extiende la invitación a dicha actividad
el día 13 de junío de 2025, en horario de 8:30 am a 1 :00 pm, en el Hotel Boyeros, Liberia, Guamacaste.
Considerando: La relevancia de esta Ínfomacíón, este Concejo Munícipal Acuerda:  1) Confimar la
asistencia de Mauren Rodrigu=z Cruz, Yoselyn Cambronero Mora y Georgina Quesada Brenes. 2) Solicitar
a la Adrinistración la gestión del transporte para participar en la actividad. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de ]os regidorcs propietarios Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro
Andrés Mcsén  Femández, Georgina Odi]ia  Quesada Brenes, Johan  Talí Salinas Rosales y E]sa
Gabriela Torres Montiel.  (VER SI SE DISPENSA DE TRÁMTE PORQUE EN EL AUDIO NO LO
INDICA)

Oficio AL{PEAhffi-576-2025 con fecha de  14 de mayo de 2025, envíado por la señora Crithya Díaz
Briceño, Jefá de Área IV Dpto de Comisiones Legislativas de la Asamblea Legistiva.  Con el Asunto:
Notificación sobre cambio de correo electróníco. Medíante el cual solicitan que, a partir de esta fecha y los
remítidos a la fecha del Os de mayo del presente año, toda la correspondencía electróníca que anteriomente
s€   envíaba   a   h   señm   tijjaim   Chzco   Calderin   sea   fmítida   a   ]a   síguiente   direeción:
krisia. montova@asamblea. go.cr. Este Concejo Municipal Acuerda : Dar por conocido.

Oficio AL{PEAM8581-2025  con fecha de  15  de mayo de 2025, enviado por la señora Crithya Díaz
Briceño, Jefa de Área IV Ppto de Comisiones Legislativas de  la Asamblea Legistiva.  Con el Asunto:
Notificación sobre cambio de correo electrórico. Mediante el cuaL soLicitan que, a partir de esta ftcha y los
rmitidosalafechadelOsdemayodelpresenteaño,todalaconespondenciaelectrónicaqueanteriormente
se    enviaba   a    la    señora   Yajaira   Orozco    Calderón    sea   icmítida   a   la   siguiente   direccíón:
Daola.munoz@asamblea. go.cr. Este ConcQjo Múnicipal Acuerda: Dar por conocido.



6-   Nota con fecha de 13 de mayo de 2025, enviado por la señora GÍselle Segua Sánchez, secretariaAdm del
Concejo Directivo de la Federación de Munícipalídades de Guanacaste y Upala (FEMUGUA). Médíante
la  que  prmede  con  la  convocatoria  a  Sesión extraordínaria No.  07-2025  del  periodo  2024-2026,  a
celebrarse el vier" 30 de mayo de 2025, en la sala de reuniones de CoopeguRnacaste en Santa Cruz de
Guanacaste, a las 8:30 a.m en punto.  Se indica el orden del día.  Considerando: La relevancia de esta
infomación,  este  Concejo  Munícipal  Acuerda:  1)  Comunícar esta disposicíón  a los  señores Yoselyn
CambroneroyPedroMesén.2)SolícitaralaAdminístracíónlacoordínacíóndeltransportenecesariopara
facilitarlaparticipacióndeambosfuncionarios.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosde
los  regidores  propietarios  Karla Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro Andrés  Mesén  Fernández,
Georgína  Odilia  Quesada  Brencs,  Jolian  Talí Salínas  Rosales  y  Elsa  Gabriela  Tor"  Montiel.
ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

7-  Ofi€Í® AL{PEAhB-578-2025 con fecha de 14 de mayo de 2025, e"Éado paF k señffla Cínthya Díffi
Briceño,  Departamento   de  Comísíones  Legíslativas  de  la  Asamblea  Legíslatíva.   Con  el  Asunto:
Notificación sobre cambio de correo electrónico. Mediante el cual indica que en el trámíte de consultas
realizadas anteriomente en los expedientes que se encuentran en el área IV y que fiieron realizados por la
señora Yüaíra Orozco Calderón, solicíta que a partir de esta fecha y los remitidos a la fecha del Os de
mayo  del  año  en  cuTso,  se  sígan  rmítiendü  a  la  síguíente  dírección  €lectrónica:  kririmümüya
@asamblea.go.cr.  Por lo tanto, este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.  Commíquese.  C.
Comisión de Asuntos Agropecuarios, Comisión de Ambiente, Comisión Especial de Cartago, Comisión
Especial de Refomia Electoral, Comisión Especial de Reforma del Estado. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de los regidortB propietarios Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro
Andrés Mesén  Femñndez, Georgi.na Odilia  Quesada  Brenes, Jonan Talí Salinas Rosales y  Elsa
Gabriela  Torres  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

OfirioDSM-988-2025conféchade14demayode2025,enviadoporhseñonalleamAcuñaJanquín,Jefe,
Departamento de Secretaría Municipal de la Municipalidad de San José. Dirigido al Alcalde de San José,
DÍputados y  Diputadas  de  la Asamblea Legislativa,  Presidente  de  Comisión  Permanente  Especial  de
Asuntos  Munícípales  y  Desarrollo  Local  Participativo  y  Municipalídades  del  país.  Mediante  el  cual
transcribeelAcuerdo4,ArtículoIVdelaSesiónordinariaNo.054,celebradaporlaCorporaciónMunicipal
del Ca"ón Ce"ral de San José, el 13 de HHLF® del 3ño dos mil veimícimc®. MediaH±e e{ c*ial se rcfi€zie 31
Proyecto de Ley número 24.07. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.

Comentarios CorresDondencia #9

La reg. Karh Hriana Baltodano Sequeim, Presídente Municípal, Índíca, Como comspondencía 9. esta es
esto es un correo electrónico, enviado por el señor Gian María Barello C. eso es en relación. viene dirigido
a nosotros y nos solicita información sobre la resolución urgente sobre renovación de la concesión otorgada
a la parcela 12 de playa Coyote pendiente desde noviembre del 2023. Manifiesta que previamente se ha
solicitado respuesta y se enfatiza la necesidad de reso]ución pronta. ¿No r®uerda si está en comisíón? Creo
que es de Cor3les y `Coy®te 12 S.A. Voy a soli€i€aries compañeros b tienen a bien tm receso de 5 rimftos
para  buscar  el  expediente ....  Continuamos  con  la  sesión,  las  disculpas  por  el  tiempo.  Sin  embargo,
estábamos buscando, al igual que las personas que virieron el día de hoy un expedíente pam saber cómo
está la situación. Entonces esta comespondencia es una solicitud presentada el 25 de mayo por José lgnacio
verdad, el presidente de ]a Sociedad Coráles y Coyotes  12 S. A ésta viene dirigída a] Concejo la solución
urgeHte sübre la renovación d€ Ea conc€sión Ü®Tgada a la parcela  1-2 de playa Coyote pemdiemB desdc
noviembre 2023. ¿En efectivo buscamos el expediente como tal en efécto, y si desde noviembre 2023 ellos
tíenen su expedíente?, Está en Comisión de Zona Marítimo Terrestre a eso del s de mayo del 2024, más o
menos que nosotros Íníciamos el primero vuelven a mandar hacer una solícítud y este ígual nosotros lo
enviamos a Comisión de Zom Maritimo Tenestre para poder verificar el expediente. Analizando ahorita y
víendo lo que es ia revisión de algunos expediemes, ya se está revisado y verificado para que sea aprobado
en la sesión que vamos a tener el jueves de una vez les digo compañeros, ahora vuelva a ser el jueves a las



4:00 de la tarde vamos a tener esta reunión de La Comisión De Zona Maritimo Te
entonces también vamos a tener la aprobacíón de varios expedientes, entonces
podríamosconsiderarindicarlealaSociedadCoralesyCoyotesS.A,Sevaaconocer
Para ver la fccha creo que es 29 para estar exactos. Jueves 29 a las 4:00, donde vamos

9-

comisión y será aprobado el próximo lunes 2 de junio, en la sesión número ordinaria número 57, Lo someto
a votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobada por cinco
votos posítivos y se díspensa el trámíte de comisíón por cinco votos posítivos.

Documento con fecha de 25 de mayo de 2025, enviado por el señor José lgnacío Jóaristi Arguelles, en su
calidad  de  Presidente  con  facu]tades  suficientes  de  la  socíedad  Corales  y  Coyotes  Doce,  Sociedad
Anónima, cédula juridica 3-101-846237, mediante la cual solicita de foma urgente la resolución de la
prórroga de la concesión de zona maritimo-terrestre correspondiente a la parcela número  12 de Playa
Coy®ti:, Náz=dayur€, Guanacaste, con matrictria de f®H® real 2482-ZÜ00, presemada inicialmemte el 20 de
febrero del presente año. Indíca que dícha prónoga ya había sído solícítada prgvíamente y que, medíante
resolución SCM.LC 12-187-2023 del 29 de noviembre de 2023, este Concejo acordó remitir el expediente
a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre para su análisis. Posteriomente, mediante oficio Schflc 10-
199-2024 del 21 de febrero de 2024, la Munícipalídad reiteró que el expediente seguía en dícha Comísión
y  que  debía  cmitirse  una  r€spuesta.  Sín  embargo,  hasta  la  ftcha  no  han  recíbído  respuesta  alguna.
Considerando:  La relevancia  de  esta solicitud,  este  Concejo Municipal  Acuerda:  Informar  a dicha
sociedad que su gestión será conocida en el dictamen de la Comisión de Zom Maritimo Terrestre, el cual
será  presentado  en  la  sesíón  extraordinaria  del jueves  29  de  mayo  de  2025  a  las  4:00  p.m.,  el  cual
posíblemente  será aprobado en la sesión ordínaria N.°  57, programada para el  02  de junío de 2025.
Aprobado por unanimídad con cinco votos posithros de los regidorcs pbopietarios Karfa Tatíana
Baltodano Sequeira, Pedpo Andrés Mesén Fernández, Georgína Odilia Qucsada Brenes, Johan Talí
Salinas Rosales y Elsa Gabriela To rres Montiel. ACUERDO DEFINITIVAh4ENTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comenlarios CorresDondencia #10

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeíra,   Presidente   Municípal,   indíca,   continuamos   con   la
correspondencia número 10, esta es una correspondencia es enviada por el señor Auditor, y va dirigida al
señor    Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  no  víene  con  copía  a  nosotros,  en  el  asunto,  este  solicita
infomación detallada sobre el procedimiento seguído por la adnrinistración paia h elaboración y r€`risión
del manuál de procedimíentos financieros contables remítido medíante el oficío AM MN 0293-2025.  Se
plantean diversas preguntas técnicas específicas para aclarar cómo se desarrolló dicho manual. Voy a darle
la palabra al señor alcalde.

El sefim Tédür Ckvaldo Zúñíga Sámchez, Alcalde Múnicíp3l, indíca, tri vez mpF ptmfiialmente.  Ya la
contestación se dio al señor auditor de todas las preguntas que reahzaba sobre el procedimiento que se utilizó
para crear el manual contable financíero de la Municípal De Nandayure

La reg. Karla Tatiana Baltodano sequeira, Presidente Mtiricípal, Muchas        ias, señor Alcalde. Para este
compañeros, +'amos a dar por comcido el oficio, b someto a vo¢acíón aprobado por cinco voéos

posttivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos y se expensa de trámíte de comisión
por cinco votos positivos

Oficío AIM-MN-109-2025 con fecha de 13 de mayo de 2025, envíado pr el señor Jorge Alffedo  Pérez
Vjllareal, Audítor lntemo de la Munícipalídad de Nmdayue, con el Asunto: Consu]ta sobre procedimíento
seguido para la elabora¢ión del Mmual de Procedjmíentos Financiedo-Contable. Médiamte el cual soricita
información detallada sobre el procedimiento seguido por la Administración Municipal para la elaboración
y revisión del Manual de Procedimientos Financiero-Contables, el cual fue remitido al Concejo Municipal
medíante oficío número AMN-0293-2025. Señala que, confome a los principíos de eficiencía, eficacia,
comdínación y control ricemo qize rigüi h gestión púbHca, y cmsiderando la Ímportancía firional y
técnica de dicho instrumen€o para la adecuada operación de las áreas finamieras, cs indispensable contar
con claridad sobre el proceso de formulzu3ión del mismo, así como sobre los actores institucíonales que
participaron. En dícho oficío se plamtcan díversas pregmtas técnícas especi'ficas con e] fin de aclarar cómo



se desarro" dicho manual. Asimísmo,  solicíta que la infomacíón requerida sea remítida en un plazo
máxímodecincodíashábílesapartirdelarecepcióndeloficío,enatencíóna]odíspuestoenlosartículos
27y33incisoc)delaLeyGeneraldeControllnterno,LeyN.°8292,quefimultaalasauditoríasintemas
para  requerir  información  necesaria  paia  el  ejercicio  de  sus  competencias.  Este  Concejo  Municipal
Acuerda: Dar por conocído.

1 l-Oficío GÜ879-2025 con fecha de  14 de mayo de 2025, enviado por el  señor Jose Rafael  Soto Quriós,
GerenteGenerala.Í.delICT.DirigidoalConcejoMúnicipaldeNandayue.Enrelaciónalasobservacíones
de orden legal y técnico detectadas durante el proceso de revisión del trámite de conoesión a nombre de
SOL NIEVE  INT  S.A.,  código  509681,  las  cuales  deberán  ser sübsanadas  para proced€r con el  aval
institucional.Seconcedeunplazode20díashábflespaiaelcumplímíentodedíchasobservacíones,deno
cumplirseesterequerimíento,seprocederáadenegareltrámíteyhacerdevolucióndelexpediente,porlo
que la Municipalidad deberá realizar una nueva gestión. Este pronunciamiento se emite en cumplimiento
del Acuerdo de Junta Directíva del ICT, tomado en sesión ordinaria N.°5734, del 07 de fstrero de 2012,
publícado en la Gaceta N.°43, del 29 de fébrero de 20]2, confome a lo solícítado en e] Ínfome DFOE-
ED-71-2008,delaContraloríaGeneraldelaRepública.Considemndo:Larelevancíadeestainfomación,
este Concejo Münicipal Acuerda: Remitir al Dpto de Zona Márítimo Terrestre pam que proceda con las
correcciones coriespondíentes. Aprobado por unanimidad con cínco votos positivos de ]os regidores
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgim Odilia
Quesada  Brenes,  Johan   Talí  Salinas   Rosales   y  Elsa   Gabriela  Toriu  Montiel.  ACUERDO
DEFINITTVAnffNTE APROBADo coN DISpENSA DE TRÁMITE DE CoMlslóN.

12-Ref. 2604/2025 con fecha de  14 de mayo del 2025, enviado por la señora a] Téresíta Venegas, secretaria
Munícipal de la Munícípalidad de Belén. Dirigído a Maribelle Sancho García Auditora lntema, Guíselle
Hernández Aguilar de Comisiones Legislativas VIII Asamblca Legislativa y Comejos Municipales del
país. Mediante ei cuai notifica ei Acuerdo tomado, en ia Sesión ordinaria N.°26-2o25, ceiebrada ei séis de
mayo del dos míl veínticinco y ratíficada el trece de mayo del año dos mil veriticínco. Médíamte el cual se
refiere al Expediente N.°24.007. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido y archivar.

13-Correo elecúónico con ftcha de 14 de mayo de 2025, envíado por la Asesmía Júridica de] Ministerio de
Gobemación y Policía. Médiante el cual remite ]a Püblicación de] dc€reto N°44985-MGP. El cuál indíca:
Conceder asueto a los empleados púbicos del Cantón de Nandayure, Provincia de Guanacaste, el día 15 de
mayo de 2025, con las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la celébración de las
fiestas cívicas de dicho cantón. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.

Comentarios CorEgspondencia #14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, esto es m oficio, q]e se le había
enviado. Esto lo había enviado el compañero Marcos Cortés Castillo, Esto íba dirigído al comité cantonal
de deporte y recreación, donde él estaba haciendo una solicitud de apoyo, económico para inscripción de
equipo de fútbo] y juegos nacionales. Ahí ellos ]e contestan a Marcos, aclarando que no exíste níngún costo
de inscripción para la particípacíón de los Juegos Deportivos Nacíonales, además se adjunta el reglamento
oficial de emitido por el ICODER y ellos dicen que cabe aclarar que la convocatoria oficial fiie hecha el 19
de marzo del 2025. voy a darle la palabra al señor Alcalde.

EI  Sr.  Téddy  Osvaldo Zúñíga  Sánchez, A]calde Munícipal,  marifiesta que,  primero  felicítar ál  síndíco
Marcos por tomar la acción. Yo creo que a veces este a nosotros más allá de opínar o quejamos sobre las
situaciones donde uno considera que tal vez no se están haciendo bien las cosas es actuar y creo que Marcos
en esta línea nos ha dado un buen ejemplo de cómo un síndico, actúa, digamos, en razón de una queja
coleGtiva de muchas pcrsonas dgl camón, p®r la por la poca relevancia que te tomó el Csmité Camomal d€
Deportes, la inscripcíón del equípo de Íútbol a las e]Ímínatorias de Juegos Nacíonales y   lo mísmo con el
caso que lo traígo a co]ación no se díscute ahí, pero lo veo. En el caso del equípo de voleíbol. Este creo que
más adelante no sé si se hace mención o no, porque ahí vi un oficio donde se da una contestación y este



como Alcalde, a mí se me canalizan las  negativas de los padres de familia. Muchos
este diciendo si podíamos hacer algo que ¿qué?  se podía hacer con el comité en es
tuvieron el apoyo de parte de ellos paia inscribir los equipos de voleibol. Principalmente
voleibol, las muchachas, porque las muchachas. Ahí se ha dicho que no se tienen espacios

tancia

muchachasdevoleíbolpasaronuncampeonatodevoleibolquelesÍúemuybíen.Compitieron,porejemplo,
le  ganaron  a Líberia  en  su  momento,  este  compitíeron  con  muchachas  de  otros  camtones,  con  Upala,
Bagaces, etcétera y el año pasado se estuvo compitiendo a nível regional en una Copa este donde la mayoría
delosrecursosseloslmcíanellosmismosysusfamilias,rx=roamímedapesar,digamosdequedequeeste
ConcejoMunicipalporqueyoestuvepresenteesedía,lehayansolicitadoalComitédeDeportesqueabriera
el tema de fütbol en las elímínatorias y que no se le. . .  dígamos, yo sé que tal vez los recursos, estén o no
estén, digamos, es el hecho de decir no, vamos a participar simplemente porque diay,  no hay vo]untad o no
hay decisión del Comité de Deportes y es donde yo me cuestiono, ¿entonces este para qué? ¿Para qué tanta
inversión  estamos  otorgando?  Yo  voy  a  ser  muy  claro  en  eso,   nosotros  pasamos  de  tener  un
presupuesto ¢29.000.000 millones de colones que es lo aporta la Munícipalidad. Anteriomente el comíté
hazle m presupuesto de ¢45.000.000 y además de eso el año pasado le aportamos ¢29.000.000 míllones de
manera extraordínaria. Que había ahí estamos hablando de un presupuesto al por encíma de los ¢70.000.000
millones de colones, es decir el doble, más del doble de los recusos que tenían anterioimente y a mí me da
pesar, la respuesta a ellos   que se pasaron las fechas, entonces por qué se tiene nombrado un promotor
deportivo, que es que pam eso debería estar el promotor deportivo. Para qué Tengo dos fúncionarios que ya
pasaron las fechas y que no pueden decir. Que no hay, o sea que no hubo tiempo por qué. Yo estuve aquí en
la sesión con ustedes reunidos no fiie una sesión Munjcípal, pero sí, yo estuve reunido, firi muy o sea fiie
muy claro para mí cuando el Concejo Muricipal les solicitó que abrieran la partida o que abriemn el bloque,
les hicieron una sugerencia y ellos no quisieron. Entoncs a mí sí me preocupa, que nos pidan más rc€ursos
y que al final de cuentas los grupos deportivos del cantón no se vean apoyados y que hoy lamentablemente
estas muchachas del cantón que son muy talentosas porque se díjeron saber en   un oficío que era muy
pequeñas o aquí en una reunión, aquí mismo lo dijeron que era muy pequeñas, que no iban a competir para
el firml del deporte, no es para competir, es tener una representación fantástica y cantonal también. Entonces
a mí sí, me preocupa que la opiníón hoy, no voy a generalizar porqu= hay gente muy bueria en el Comité
Cantonal de Deportes, pero que se hagan opiníones por decirlo que no hay espacios cuando sí los hay, no
hay investigación suficíente en el cantón y sÍ no hubiera espacios vamos a competir a Nicoya o JÍcaral ahí
nos queda cerca y segundo que no existan los recursos, recursos hay y nosotros le dijimos, y yo fiii uno de
los más insistentes, si ocupan recursos para que nuestros muchachos y nuestras muchachas vayan a competir
porque es la única forma que nosotros podemos hacer que una persona, Salga de muchos problemas sociales,
que puedm tener nuestros jóvenes, salgan de eso a través del deporte, porque el deporte crea un montón de
elementos.  Yo  soy  un  fiel  creyente  del  deporte y  a mí  me  da pesar,  porque yo  sí  pensé  que  nosotros
asumiendo el gobíemo local y entendíendo que hay un Concejo Municipal, donde aquí la gran mayoria son
apasionados de deporte. La situación iba a ser distinta y es lamentable. Digamos que tengamos ese tipo de
respuestas de planificación no sé, por qué se está pagando un promotor deportivo, Que se está pagando por
parte del Comité de Deporces para no inscribir y no llevar el proceso de eliminatorias de Juegos Deportivos
Nacíonales. Entonces a mí sÍ me prempa, yo sí voy a solícítar una convocatoria al Comité como tal, como
Alcalde para reurime con ellos para pasarles estas mismas sítuaciones y vuestras preocupaciones mías este
como Alcalde a esa sítuacíón y princípalmente por los argumentos que están damdo. Que son para mí no son
congruentes. Para qué te"3mos entonces gente contratada para que no se inscriben lcs grupos deportivos, y
para qué se dicen entonces que las muchachas o los muchachos son muy jóvenes para competir, ¿Quién dice
que ese es el argumento para decír, no voy a Ínscribír un grupo deportivo y que hoy este se les quite la
posibilidad a nuestros muchachos,  a nuestras muchachas que con mucha ilusión querian representar al
cantón y lamentablemente no lo van a poder hacer este por decisiones? No sé, por qué el Comité toma esas
decisiones o quién las está tomando para decír este grupo no va o este grupo sí va, porque los recursos creo
que así están. Yo creo que con ¢70.000.000 míllones de colones, que es el doble de lo que tenía, yo creo que
sí hay sustento y yo ahí sí destacó, digamos a Marcos que sí era, digamos hacer esa lucha porque yo creo
que es no callarse, digamos ante la sítuacíón. Somos independíentes, ellos tomarán sus situaciones y a ellos
se les juzgará, a como a mí se me juzga como Alcalde, como a ustedes se les juzga como como Concejo
Municipal  y  si  el  día  de  mañam  no  rendimos  en  un espacio  como  ffe    el  cantón  nos  va  a juzgar.
Lamentablemente las presiones a veces nos caen a nosotros, porque a mí me escribieron varios padres de
familia muy molestos. Chicos decepcionados por esa situación, porque elLos querían. Y yo creo que es lo,



es lo mírimo que nosotros podemos darles  y si se les dan los recursos y sÍ hay dos fimcionarios que están
ahorita en este tema y que no se les dé la posibíIídad díay no sé, realmente qué estamos haciendo a nivel
deportivo  este  porque  diay  es  lo  mínimo,  para  mí  es  lo  mínimo,  decirles  a  los  muchachos.  Dales  la
posibilidad de que compitan, es lo mínimo que se les puede dar. ¿Entonces al firml para qué vamos a tener
unentrenadordevoleíbolounentrenadordeequiscategoríasÍnoselesvaadar?LaposíbíIídaddecompetír
a nivel nacional y representar el ffintón  en k única justa donde elbs pueden ir y para eso es el Cbmjté de
Deportes para promover el alto rendimíento deportivo de los jóvenes, entonces sí quería utilizar el espacio.
¿Yo creo que así es de reflexión, ustedes estuvieron en la reunión? Yo lamentablemente no pude estar por
una situación meramente de salud, que me alejó ese día de esa reunión, pero sí me duele los comentarios
que se dijeron en la reuníón y sÍ me duelen las respuestas que están dando en este oficío específicamente. Y
enadosdt"men±osqtEestámdandort£puesta,mmces,alfinaldecaHmtñs,yomséqüése#táha€Íemb.
Ysihayinterésgenuinoenquenuestrosatletastenganlaposibilidaddecompetiryrepresentamosanosotros
a rivel nacional.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal comenta, Muchas gracias señor Alcalde,
voy a darle la palabra al compañero Pedro Mesén.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municípal, agradece y mencíona, tal vez como para
aportar un poquito lo que dice Teddy, ese día la reunión porque acá me causa gracia que ellos dicen que
para participar deben contemplarse el plan anual operativo que se hace en julio, recuerdo que cumdo
tenemosesareuniónledijimosquequeríamosqueincluyeranosóloelffitbol,másdisciplims,eHoshícieron
una modificación a este plan y en la sana teoría ellos habían abíerto un Portillo. Para poder activar más
Disciplinas en algún momento, también recuerdo que le dijimos, que, si el recurso no estaba por medio de
la Munícipalídad, que nos comprometíamos a hacer rifas a hacer ventas, hacer lo que fiiera. De hecho, hasta
oftecimos  los  carros  para bajar los  costos  en transpofte,  porque  presupuestar m monto muy  altos  en
transpores y m stgtmas Ü"s díscíplínas. Pam qué se abriem más y hnzbí`eriiL más díveisídad de disciplinas,
verdad. Entonces creo que esta acotación que ellos hacen acá no le veo pues ningún sentido. Piden más
dinero, pero no hay más disciplinas, piden más dinero, pero cada día es lo mismo. Todo mmdo nos díce, no
nos ayudan, no eso ni lo otro. Entonces sí quiero que la población lo tenga claro, que está acotación que
ellos hacen acá, creo que no hace ningún sentido, píden más dinero, pero no hay más díciplinas, piden más
dirEero>pemc3dadíaesk}mismSodommdonosdi€ennonos3ytzdam,mesestonih®tr®,siquieroqüe
la población si lo tenga claro, Tampoco estoy, pues haciendo leña al árbol caído, verdad. Del Comíté, pero
sí  que de parte de nosotros como Concejo Muricipal y sé que también del  señor Alcalde,  la intención
síempre ha sido ayudar a] Comité de Deportes, pero que el Comíté de Deportes también ayude y active las
disciplínas que hay que activar. Verdad que no sea solamente 2 o 3 disciplinas, verdad. 0 tal vez desviar,
bueno, no desviar sino meter un montón de dinero a cíertas discíplínas y que no nos vayam aa pues no hacer
caso porque ellos son obvíamente son personas independíentes a nosotros, pero si nosotros en su momento
ledímostotalmentelaayudaenloquenecesítaran,peroqueabríeranmásdiscíplina,entoncesnoveosentído
de esta parte que dicen porque en teoria eso debieron de haberlo metido en el plan anml operativo de ellos.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, contesta, gracias Pedro en relación a la
respuesta que usted da, es cierto esa primera reuníón o ese acercamíento que tuvimos y todo eso que díjíste
es cierto, Sin embargo, nosotros tuvimos otra reunión que yo creo que Johan acá, Elsa, Georgina, Yoselyn
y Wagner, ¿por qué? Porque tuvimos una carta de un grupo de jóvenes que vinieron a alzar su voz y decir,
queremos depofte. A mí lo que me preocupó es que ese día solo 2 persoms del Comité Deportes estuvieron
acá y  sin embargo, hablamos, Johan mzo sus consultas con relación a deporte. Pero más al]á de todo esto
que pasa nosotros como Concejo tambíén tenemos una responsabilidad porque como Índícó, tuvimos la
participación de 2 jóvenes haciendo énfasis a esa nota y que no podamos o que nosotros tengamos que
decirles, pero 1 año, 2 años. Yo creo que, si lajuventud está buscando soluciones, está buscando lugares de
esparcimiento porque aquí no hay, a pesar de que indicábamos a ellos y ellos le indicaron que había zumba
y todo lo demás y yo respeto porque a vemos personas en díferentes deportes o dferentes dísciplinas y hay
qu€ respetar, sin €mbargo, dlos soliciün deporte. Ellüs quícTen ftibol, quieren fübol y quieren fübol y yo
creo que también es importamte. Aquí tenemos a Johann que es una de las personas que yo creo, que pedimos
que se ponga la camiseta en relación a la cancha, que tenemos allá en Plaza Sayo, porque por lo menos tener
algo para ellos. Porque ahorita no hay nada ya dónde vamos a llegar, talvez, pedírle a Johann como ese
compromiso. Yo sé que Johan es su parte fuerte y Marco también y creo que hay varios. Esa tarea yo sí
qüíer® enc®memdársela a Jóham y que se appyem lüs ¢om,pañer" que t€nemos acá, qu€: tambáém; ti€men
conocimiento uieren ver esa a darle la alabra al señor alcalde nuevamente.
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EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, Yo tal vez señal
parte lo que mencíonaba Pedro y que mencioné anteriomente, nosotros le hicimos
de querer nosotros tomar decisiones, síno de sugerir cosas y  uno cuando sugiere cosas
digamos un cambio Ímportante en ia materia presupuestaria. En un comíté como
escuchado, pero lamentablemente lo que nosotros

do uno
_` , - J.L ___- - L

dijimos ese día simplemente entró en oído, salió en otro
Sea

y hoy io que pasa es que ios padres de famiiía, ios muchachos nos vieñen y nos soiícitan a nosotros porque
no  están  siendo  atendidos,  no  están  haciendo  escuchados  por el  Comité.  Por  su Comité  de  Deportes,
entonces yo creo que el comité tiene que entrar en una gran reflexíón. No sólo el Comité, sus miembros,
sino el personal que trabaja para el Comité de que lo que se está haciendo y de lo que se está omitiendo en
este caso, porque sÍ es claro que hay un descontento de parte de muchos padres de familia y atletas y de
jóvenesdelcamónquenosesientmdiayatmdidos,asusnecesidadesyqüehoyesteLoqueestamosdejando
afiiera es la oporturidad para que los muchachos partícipen en unas justas deporti.vas nacionales y que sí
tienen digamos que sí hemos tenido crecimiento presupuestario y que no es un limitante. Considero yo y
que es un tema más de voluntades de haber querido en su momento de haber ajustado los recursos y aquí se
hubieratenidolavoluntaddedecimosnosfaltan¢5.000.000,vienenalConcejoMunicipalytalveznosotros
hribiéramüsb`sscadoalgmparti3paiamorgaDesosrüursosyquesírealmentesehubiera,per®ritampc"
que se haga un desperdicio por otros lados que uno vea que realmente se está invirtiendo y que no se esté
desperdicíando recursos donde uno considera que tal vez no es la forma más eficíente de invertir en temas
deportivos. Muchas gracias.

La reg. Karia Tatiana Baltodam Sequeri& Presidente Muricipal, agradece y menciona, ¿no sé si algún ®tro
compañero tiene algo que comentar?, entonces, síendo así, vamos a someter a votacíón dar por conocído.
Aprobado  por cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  por cinco  votos  positivos  y  se
díspensa de trámíte de comísión por cinco votos positivos.

Correo electrórico con fecha de  16  de mayo  de 2025, envíado por e]  Comíté  Cantonal  de Deporte y
Recreación. En respuesta a la Solicitud de apoyo económíco para inscripción de equipo de fútbol en Juegos
Nacionales, solicitada por Marco Cortés Castillo, Síndico Suplente del Concejo Muricipal de Nandayure.
Mediante el cual indican:  se adjunta respuesta a su solicitud, aclarando que no existe ningún costo de
inscripción para la participación en Los Juegos Deportivos Nacionáles, además se adjunta el reglamento
oficíst de JDN, emitido por el ICODER` Cabe aclarar que }a convocatoria oficial fi]e hecha e] 19 de marzo
de  2025.  Esta respuesta  fue  emitida por Ethilma Jiménez  Guenero,  secretaria CCDR.  Este  Concejo
Municipal Acuerda: Dar por conocido.

Oficios remitidos por la señom Lisbeth Fonseca Villegas, secretaria del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de Nandayure (CCDR-Nandayure), todos con fecha de i6 de mayo de 2025, a saber: Or]cio S-
CCDRN-101-2025. Mediante el cual en la reunión ordínaria #165 celebrada el  13 de mayo en el articulo
#22, se acordó: hacer la consulta al Concejo Municipal de si se nos pemite el uso de la sala de sesiones,
esto tras cometarios hechos por la Presidenta del Concejo Municipal, sobre la posibilidad de poder usar
dicha sala para nuestras reuniones, y que estas sean trasmitidas con el equipo que esta cuenta. Oficio S-
CCDRN-102-2025. Mediante el cual en la reunión ordinaria # 165 celebrada el 13 de mayo en el artículo
#6, se acordó: de manera unánime, infomar al Concejo Municípal sobre la renuncia a lajunta directiva de
la señorita Jíreh Baltodano  Gómez,  quien  fi]e representante de  la juventud ante este  comité,  para que
procedan a la elección de su sListituto, recordándoles que debe ser de género femenino, para cumplir con
la paridad de gémro estab]stida por la ley. De igual manera se les comunica de la renuncia a esta junta
directiva, del señor Joseph Duarte Sequeira, quíen ftera representamte del Concejo Munícipál ante este
comíté. Tambíén se les recuerda que según lo indica la refoma del Códígo Municipal se debe elegír un
suplente, para cada miembro activo de este comité, requisito que en este momento no se está cumpliendo.
Oficio S-CCDRN-112-2025. Mediante el cual en la reunión ordimria #165 celebrada el 13 de mayo en el
artícdo #6, se acordó:  de manera unánime, dar repuesta al señor ministro del  deporte y  director del
ICODER, el señor Donald Rojas Femández, que en este momento no cuentan con un reglamento sobre
acoso sexual, díscririnación, discriminación étnico-racial, intolerancia y discuso de odio en el deporte y
hacer  llegar  ante  el  Concejo  Municipal  la  necesidad  de  contar  con  un  reglamento  con  este  fin.
Considerando:  La relevancia de esta información, este Concejo Municipal Acuerda:  1) En cmnto al
®fieis StccDRN-lü-2üS sülíci€ar a la AdmirisffüBción é! ap®yo del Deparsamensü Legal para qüe nüs



qsesore sí se requíere un convenio o algún ajuste para permitír el uso de ]as instalaciones. 2) En cuanto a
los Oficios S-CCDRN-102-2025 y  S-CCDRN111212025: P Solícitam a la Admínístracíón el apoyo para
sacar el aviso publicitario. IJJ lniciar la recepción de Currículum Vitae  para la elección del representante
delConcejoMuricipalanteelCCDRapartirdeldía27hastaellunes02junioalas12:00mediodía.IJP
ComunjcaralComítéCantonaldeDeportesqueseanellosquienescoordínenconloscomitésrespectivos
la  desígnación de  la persona joven sustituta,  asegurando  el  cumplímíento del  principío de paridad de
género.  JP?  Esperar  la  incorporación  del  Asesor  Legal  para  iietomar  la  elaboracíón  del  reglamento
solicitado y brindar el apoyo correspondiente en este tema. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos de los  regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Pedro  Andrés  Mesén
Fernández, Georgina Odilia Quesada Brenes, Johan Talí Salinas Rosales y Elsa Gabriela Torres
Montiel.   ACUERDO  DEFINITIVAmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE  TRÁMTE  DE
COMISIÓN.

16-OficíoALCPASOC-1030-2025confechade12demayode2025,envíadoporlaseñoraAnaJúlíaAraya
Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas 11 de la Asamblea Legíslativa. Con el Asunto: Consulta
Texto dictaminado Exp. 24.481. Mediante el cual la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, aprobó
una moción para consultar el texto díctamínado del Expedíente N.°24.481, `CLEY PARA PROTEGER,
PRohfflvER Y APOYAR LA LACTANcm MATERNA", cuyo texto se aümta: m c"ñmídad con lo
queestableceelarticulo157delReglamentodelaAsambleaLegislativaselesagradeceevac"laconsulta
en el plazo de ocho días hábiles que vence el 21  de mayo y, de ser posible, enviar el criterio de forma
digital. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.

Comentarios corresDondencia # 17

La reg. Karla Tstíana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, mencíona,   esta correspondencia es un
correo electrónico enviado por el señor Jorge Pérez Villarreal auditor lntemo, dirigido al señor Alcalde,  a
la Viicealcaldesa, AI  Proveedor Municipal,  al  Coordinador de  b Unidad Técnica de Gestión Vial,  al
encargado  de  contratos   y  a la Tesoreia Municipál,  les  solicíta medidas  preventivas  ante el  desgaste
prematuro y anomal detectado en el tratamiento superficial Bitumínoso aplícado por constructora Herrera
en la mta San Miguel y playa San Mguel.  Se recomienda suspender pagos de devolución de garantía y
fomalización de firiquito hasta concluir la auditoria correspondíente prevísta para el 15de mayo del 2025.
Voy a darle k palabra al señor Alcalde

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, manifiesta que, sÍ tal vez pam aclarar algunos
elementos, nosotros ya le dímos respuesta, señor audítor, donde le hicimos ver algunos errores.  Que él
presenta en la solicitud de no pago de la de la empresa, digamos.  Sin argumentos técnicos nada más
diciendo qtü3 hasta que termine h auditsría ya se le había pagado a h empresa. ¿Por qLÉ? PQrq¡]e fiie un
proyecto que se dío y se ejecutó. Hace bastante tiempo, yo estaba ahí, dícen que yo estaba aquí en la
Munícipalidad hace más de 2 meses. Todo proyecto de ]a Munícípalídad pasa por control de calídad. Cada
proyecto tiene, tenemos una empresa contratada para dar seguimiento a la calidad del materiaL que se está
haciendo, no sólo lo que se ve asfalto de tratamiento, sino la compactación y hay varias pruebas que se dan
como tal. Nosütrüs pagamüs -cüando las p"stm:s üc calídaü pasan en h Übra, effioncffi d hecho üe nüsstnos
decir que vamos a refi€ndar un pago, un proveedor sin tener argumentos técnícos suficientes, para aplazar
ese pago podria generar, digamos, y como se ha visto en varias sentencias, una condena más bien en contra
de la Municipalidad por la retención de los presupuestos y digamos aquí puede irse un elemento que la
empresa tal vez utilizaba o necesitaba ese pago para otro proyecto en otra parte o para fimnciarse, y eso
implica que ]a Municipalidad le ]]egue a cobrar más honorarios y todo ]o demás, entonces si, este nosotros
sí  le hicimos ver, algunos elementos de procedencia de lo que él mencíona y también dígamos que el
proyecto como tal tiene no es un proyecto que se ejecutó y no hubo ninguna sola prueba de calidad de
control, de calidad de laboratorios tuvimos todas las pmebas de contro] de laboratorio y que una Éra a ver
un proyecto, no significa que y tampoco tiene la experiencia como tal para decir que La obra este  no se
pueda pagar o  no tenga  los  porqué...  ya  se  había hecho  proceso,  ya  se  había  hecho  la  garantía  de
cumplimiento, entonces nosotros sí le hicimos la observación a él, digamos como tal, todo proyecto tiene



AUDITORIAqpfflHy-
s controleses que todo,  hay toda una evídencia técníca y de calidad que refleja que é] sÍ huóí

unavidaútil,todoproyectovaatenersítuaciones,estecomotales,perodigamosq

\se qplicó, sí se dio el proyecto. Es más, ahí se tenía m ingeriero tiempo completo ei
E=este nosotros eso lo hicimos ver a él, porque eso es 1o que está solicitando. És que digai

haciendo una audítoría que no, se pueda pagar, entonces yo sí  creo que hay elementos que, en algún
momento, si el concejo tiene que, analizar con él, digamos como auditor porque podría hacemos incurrir,
másbíenunelementoquetemínapeÉudícandoalaadmínístracíónenqué,enquésentido,enquénosestá
diciendo no pague un,  digamos que no hubiéramos pgado,  no pague un servicio porque yo tengo la
suposición de hasta que temine y la empresa nos demande y ahí nos terminan peúudicando nosotros
porque  nos  condenan  acoso  y  todo  1o  demás,  por no  tener  el  compromíso  presupuestario.  Otra cosa
importante es y a qué hay que referenciarlo todos los proyectos que nosotros estamos ejecutando en este
momento se inscriben al Colegio Federado de Arquítectos e lngenieros. ¿Entonces qué? A diferencía de
otrosañosyotraBépocasquebuscaeso,queelcolegiosupervísetambiénlaobrayquetengaumgarantía,
dígamos, de calídad mínima en ese tipo de obras. Entonces no solo es que nosotros le estamos dando
soporte  al  contro]  de  calídad  de  la obra.  Síno  que  tambíén  se  le  solícita a]  encargado  de  la  hora  al
adjudicatario que tiene que inscribir el proyecto al colerio. Entonces hay muchos fi.entes, yo sí. antes de
quenoshicíeraesasolícitud,dígamosdedecir,noselepaguealaempresa,espedíresetipodeinfomación,
entonces cuando yo pido esta información y verifico, mira, hicieron controles de calidad, se inscribió al
colegio,  hicieron,  se  llevó a cabo,  digamos,  supervisión por parte del ingeniero pidieron ui infome,
digamos esta información, nosotros la podemos suministrar y después de ya llegar a concluir, decir no se
le paga a la empresa porque diay los controles de calidad no salieron bien y todo lo demás, si hay que tener
cierto cuidado, poi.que acá digamos, nos puede l]evar a un peijuícío más bien perfecto que él quíera visitar
los proyectos, hacer auditorías, todo 1o demás o hacer visitas no es una auditoría, digamos como tal um
visita a un proyecto y que tenga dudas de infoimación que se solicite la información, pero que no nos haga,
digamosunasolicítuddondenospidahacerunaacciónquemásbíenvayaaafectaralaMunicipálidad.No
es ri a la alcaldía, no es al departamento, porque sí yo le retengo una empresa mecursos y no tengo las
pruebas suficientes o fehaciente y más bien la empresa tiene todos los otros elementos, porque no es solo
que nosotros hacemos control de calidad. La otra empresa tiene su empresa, entonces usted va a ver todos
los proyectos que estamos ejecutamdo. Hay Lma empresa que es la de ellos, que está controlando calídad y
está la de nosotros y ahí se film a ver, ahí se míde si realmente se está, se está cumplíendo  o no entonces.
Sí, es importante hacer esa aclaración, dígamos, y que ya nosotros sí se la hícímos a ver a él por escrito,
más que nos pide esas cosas y ya nosotros desde hace tiempo ya se ejecutó el pago. Este no se paga antes
sin las pruebas de laboratorio. Eso es una directriz que tenemos en el departamento de la unidad técnica y
se paga hasta que el departamento autoric?. No soy ní yo como alcalde, yo no puedo autorizar el pago a
una empresa, tiene que primero pasar e] control de calidad y  que salgan los estándares que se solícitaron
para poderlo pagar y no soy yo el que da la orden es el departamento, cuando se cumplieron esos elementos,
sí es Ímportante aclarar, a invitar a hacer un trabajo, digamos. En esa línea, dígamos, en una línca muy
responsable de  las acciones que  vayamos a recomendar o hacer porque eLla nos puede terminar este
peúudicando a la administmción por vez una mala recomendación u observación, digamos que no se aplica
o no es aplicable o que toda la prueba está en contra de lo que está argumentando entonces, esa seria la
participación de parte de la alcaldía para aclamr este elemento donde se está solicitando las medidas,
digamos preventivas para este caso y que prácticamente nos está dicíendo no se le cancele, no le devuelva
la garantia de cumplimiento y son elementos que ya pasaron hacía muchísimo tiempo como tal, porque ya
cumplieron todos los estándares de calidad que se establecieron al inicio.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, agradece e indica, voy a darle la palabra
al compañero Pedro Mesén.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Munícípal, agradece el espacio y comenta. tal vez
para señalar algo ahí eso se puede prestar para malos entendidos. Verdad que ya se han escuchado, que hay
trabajos malos y esto como le dijo el señor alcalde al inscribirlo en el Colegio, nos da 5 años de vicios
ocultos, vicios ocultos. Significa que cmlquier cosa que pasen esos 5 años que no estén contractualmente,
`Jezidad, ob¥iamente van a tener que dar gamntía. AhozR quíero hacer una pregur)tiq al señsr Aka}de, el
señor Auditor habla acá de que el 15 de mayo, entregará el Ínfome, ¿lo entregó?, porque bueno, de no ser



así, sí me gustaría que queden actas, verdad. Y pedirle al señor auditor que nos envíe ese informe porque
ella y si él está haciendo una peticíón tan severa como esta, sí me gustarl'a conocer el trasfondo de su
principiotécnico,verdad.Paraunadecisióndeesasque,comodíceelseñorAlcalde,estáperfectísimo,lo
haga,verdad.Lasauditorías,peroquesícreoquedebellegamosabuenooalaadministración,anosotros,
verdad.Porqueé]dicequeel15demayoyahoytíene,Perdón,11díasdeatrasoensutrabajoqueélmismo
]o está ponjendo una fecha máxima verdad,

EI Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, responde, de pafte de la alcaldía no se tiene
conocimiento si se llegó el infome, tal vez se lo haya presentado a la uridad técrica. Ahí tendriamos que
consultarles a ellos a ver si se presentó,  de parte nuestra, no se ha presentado y yo sí sería muy claro.
Dígamosq"=yahiceünamTS83,yovoya1&Ürillay]emetomzapata2oporqueesogsmacapa,dígamos
muy pequeña de emulsión asfáltica, digamos son si acaso 2 cm y si yo le meto un zapatazo al borde de la
carretera o me paro ahí encima y pues, yo voy a tener que el proyecto como tal dice, usted le va a arrancar,
se le mete un zapatazo como tal, entonces sí, hay que saber a dónde es que se toma la medida técnica para
decir  okay, yo voy a decir  vamos a tomar estas pruebas en ciertas dístancias, por ejemplo, los controles de
caliüd  d€  nBsoms  son  cada  cieFtü  tiemp®,  digamos,  no  es  qm  nosotros  hímemús  una  prueba  de
compactacíón el proyecto y  se acabó.  No hay cierta distancía, que se establece y ahí se hace la prueba
compactación y se hacen pruebas de laboratorio, un montón de cosas, yo sí a raíz de eso, tal vez porque yo
sí quiero destacar que, sÍ en algo nosotros hemos invertido y hemos Íntentado hacer las cosas bíen, en esta
administración es en mejorar los controles de calidad de las obras que estamos haciendo, hacer obras de
cáhdad. No.mtros nunca quisimos invertir en tener m inspectQr en obra pública y m solo está el ÍnspectQr,
estamos tratando de hacer inspección con nuestros propios ingenieros. Teddy como coordinador no sólo
está sentado haciendo proyectos, redactando proyectos. Usted está yendo a campo para ver sí la hora que se
planificó se está ejecutando y yo quiero ahí destacar la labor que él ha hecho porque ha sido uia labor muy
titárica, con un montón de proyectos y que se ha buscado que la obra que se haga en Nandayure sea una
obra de calidad, que cumpla todos los estándares como nunca se ha visto en la historia de ese cantón y yo sí
qüero destacar porque más bien deja entredícho la so]Ícitud de ]o que tal vez. Si estamos hacíendo entonces
una de las cosas que vamos a hacer es tal vez grabar un vídeo para explicarle a la población cómo se lleva
todo el proceso de control de calidad de las obras de nosotros, que aunque no se vea, digamos es muchísimo,
cada tanto estamos haciendo y no solo es lo que estamos viendo encima, sino lo que está debajo en la
carretera, que es tál vez lo que no se hacía antes, lo que está debüo la subbase o la base es algo muy
importante dentro de la vida útíl de los proyectos, entonces el material que se está colocando también, que
sea idóneo y no un materiál, tal vez de malas propiedades.

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presídente  Municípai,  agradece,  y  comenta para  este  caso
compañeros sometemos a votación solicitarle entonces al señor auditor, así como nos hizo llegar a este
coHeo que nos envíe cs€ informe que é] indícó qüe ¢1 15 d€ mayo lo Íba a tener ljsto, les pariece, ]o somcto
a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos
y se dispensa del trámite de comisión por cinco votos positivos.

17-Correo electrórico con fecha de 12 de mayo de 2025, enviado por el señor Jorge Alffedo Pérez Villareal,
Audftor lntemo de la Mtirricipalidad de Nandayüre. TédSr Ckvaldü Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal;
Cynthia Vanessa Núñez Abarca, Vicealcaldesa; Ignacio Escobar Brais, Proveedor Municipal; Tedy José
Núñez Morantes, Coordinador de la UTGV y Encargado de Contratos; y Yicxa Fajardo de la 0, Tesorera
Muricipal. Mediante el cual indica: el pasado viemes 09 de mayo de 2025, se presentó a inspeccíonar el
estado  actual  de  las  mas  (5-09-061,  5-09-062)  San  Miguel  y  Playa  San  Miguel,  respectivamente,
encontrando  un  deterioro  prematum  y  anomal  en  el  tratamiento  superficial  bituminoso  colocado
recientemente por la empresa Constructora Herrera mediante el procedimiento licitatorio número 2024LD-
000040-0020450009, para lo cual tengo muchas fotos y videos. Además, me encuentro recabando más
información para emitír el producto de auditoria conespondiente. Debido a la sítuación presentada, les
recomiendo  como  medidas  preventivas  SUSPENDER  y  en  procura  de  defender  los  intereses  de  la
Municipalidad, lo siguiente hasta que este servidor les envíe el d"umento respectivo el cual se estima esté
listo  el  próxímo jueves  15  de mayo.  Considerando:  La relevancia de esta infomación,  este Concejo
Municipal Acuerda:  Solicitarle al Auditor lntemo que nos envíe ese infome que él indícó que el  15 de
mayo  lo  iba  a  tener  listo.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores
propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Seqüeira, Pedro Andrés M®én Femández] G¢orÉna Odi]ia



Quesada   Brenes,   Johan   Talí  Salinas   Rosales   y  Elsa   Gabriela   Torres
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSI

--__  --
-Nota cm fecha de 14 de mayo 2025, enviado por el señor Odir Naim Martínez Vidaurre, concesionario del

lote N.°133 de Playa San Miguel. Dirigida al señor Jockuan Ajú Altamirano, Gestor del Dpto. de Zona
Maritimo Terrestre. Médiante el cual Ínfoma: 1) Según solícitud del 25 de marzo del año en curso para la
presentación del  nuevo plano catastro, ]e indico que a partir de hoy  14/05/2025  el  plano se encuentra
presentadoporellng.RicardoFonsecaahMuniripalídadyesperaelvisadocoHespsndíentE.n)Adjunto
según su solicitud certificación emitida por m abogado de mi cédula de identidad. Considemndo: La
relevancia de esta infomación, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la Administración para su
trámíte  correspondíente.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidores
propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mcsén Femández, Georgina Odilía
Qu"da  Br€ms,  Johan  Ta]í  Salinas  RosaLLes  y  Eh  GabrieLa  TorrH  M®ntiel.  ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE APROBAD0 CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

-Nota con fecha no especificada, enviada por el Concejo Económíco Filial de Zapotal.  Dirigida para el
Concejo  Múricípal  de  Nandayue.  Mediante  el  cual  primeramente  agradece  la  contribucíón  que  ha
brindado   la  municipaLidad  para  nuestras  actividades  patronales   san  Antonio  de  PadLia  2025.   Y,
seguidameme, extiende una invitación a estas actividades en las fechas del 12 al 15 de junio del presente
año, habrá díve]sas activídades Íncluyendo ma subasta el día sábado 14 a las 2pm en el salón commal de
Zapotal. Este Concejo Munícipal Acuerda: Dar por conocído.

Cfficio CM-063-2025 con fecha de 02 de mayo 2025, envíado por las señoras Lauia Yüliana Rojas Torres
del Mínísterio de Hacienda, Pamela Chacón Calvo del Míristerio de Planificación Nacional y Política
Económíca, Helen Morales Senano del Minísterio de la Presídencia, Yoxana Stevenson Símpson y Greivin
Chávez Quesada,  ambos  de la Unión de Gobiemos Locales.  Con el Asunto:  Distribución de partidas
específicas 2026. Mediante el cual se informa que, para el Ejercicio Económico del año 2026, y pese a la
sítuación ec®nónriffi qt]e enffenta el país, se ha decidido imluir un monto de ¢2."00 millon€s en el
Pmyecto dc Presupuesto Cmínario y Extraordínario de ]a República, con el fin de atender lo establecído
en la Ley N.° 7755, Control de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional. Se indica que,
tomando como base los criterios de población, extensión geográfica y pobreza, establecidos en el párrafo
tercero del artículo 5° de la cítada ley, así como los porcentajes fijados en dicha noma, se ha deteminado
tma asígmcíón espeeífica paia éí cantón dc Nandayme, asoendíendo a m monto tüta¡ d€ ¢22.417.117j6,
distribuido  entre  ]os  díferentes  distritos,  según  se  detalla en  el  cuadro  respectivo.  Considerando:  La
relevanciadeestainformación,esteconcejoMunicipalAcuerda:Remitircopiaacadaunodelosconcejos
de   Distrito,   a   efecto   de   que   estén   debidamente   informados   sobre   la   asignación  presupuestaria
correspondjente. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios
Karla Tatiana  Ba]todano Sequeira, Pedro Andrés Mesén  Fernández, Georgim  Odilia  Quesada
Brenes, Johan Talí Salinas Rosales y Elsa Gabriela Torr6 Montiel. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Nota con fiécha  15 de mayo de 2025> enviada por La señQra Am Crisrina Jimén£z Carrillo; repnes£n±ame
legal de la Sociedad Chano y Chon del Pacifico S.A., cédulajurídica No. 3-101-272453. Mediante el cuaL
interpone Recuso de Apelación para ante el  Superior Jerárquico contra RES-00 ] -2025, resolución del
recurso  de  revocatoria  contra  el  avalúo  fiscal  N.°  2023-PCO  051  dictada por Oficína  de  Valoración
Municípalidad de Nandayue, respecto al avalúo fiscal de la parcela N.° 51  de P]aya Coyote, dístrito 6-
BQjiaoo,deicantón9-Nandayur€,delaproviffiiadeGümacaste,planÉ>ca€astradoNo.GL677279-2001,¢oa±
una medida de 2.000 m2, estableciendo un valor por metro cuadrado de ¢36.400,00 y, en consecuencia, un
valor total de ¢72.800.000,00, la apelante alega la falta de reglamentacíón técrica adecuada pma el cálculo
del canon de concesión en Zona Marítímo Terrestre. Considerando: La relevancia de esta información,
este Concej o Municipal Acuerda: Remitir a la Administración Municipal para que brinde el debido apoyo
en la 'atención  y  repuesta  dst  recurso  de  apelación  iHtgrpuesto  contra  la  rcsolución ~RES-ÚÜ1-2025.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidorcs propietarios Kar]a Tatiana



Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia Quesada Brenes, Johan Talí
SalinasRosalesyElsaGabrielaTorresMontiel.ACUERDODEFINITIVAnffiNTEAPR0BADOCON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

22-Notaconfechade17demayode2025,enviadaporlaseñoraSíleneGonzálezGutiémez,mediantelacual
soljcita con carácter urgente el seguímiento correspondjente a] trámíte de renovacíón de la concesión del
lote N.° 34 en Playa San Míguel, a nombre de su madre Ana Lucía Gutiérrez Ugálde. En su escrito, la
señoraGonzálezexpQn€unas£riedeamíeced€nt€srekvaméesr€lacionadoscones&gestión,indicariqLE£
el proceso se inició desde el año 2021 y, a la fecha, no se ha concretado su fomalización. Ante la ausencia
de avances y respuesta oficial, solicita al Concejo Mmicipal um pronta definición y continuidad en el
trámite, así como la respectiva comuricacíón sobre los pasos a seguír para concretar dicha renovación. Se
destacan  algunos  aspectos  Ímportantes  de  dícha  solícítud:  1.  El   12  de  marzo  del  2024,  vía  correo
electróníc®, ñie recibída la notificación SCM.LC 10-201-2024 "n Íécha del 6 dg marz}o dg h Seffletaria
del Concejo Municipal sobre el acuerdo definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión
sobreremitirelcasoalaComisióndeAsuntosJuridicosparaqueseanalizaiaconprontitud.11.Hoy17de
mayo no se ha recíbído nínguna notificacíón de avance de] pm¢eso, hemos pregmtado vía telefórica y se
nos  dijo  que  se  había creado  una comisión para ir sacando  los  casos.  111.  El  3  de  marzo,  vía correo
electrónico, el encargado de Zona Marítimo Terrestre, el señor Jockúan Ajú, quien corroboró lo de la
comisíón y contestó que están trabajando en esto y que tan pronto tuvieran infomacíón se comunicarían.
IV. Escribimos nuevamente al señor Ajú el  16 de mayo de 2025 pa].a conocer a]gún avance y recomendó
consultara]ConcejoMunicípal.V.Asíquedespuésdeunpocomásdeunañoe]oficíoremitidoporustedes
nuevamente   estamos   gestionando   la   renovación  de   la  concesión  que   iniciamos   desde   el   2021.
Considerando:  La  relevancia  de  esta  solicitud,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  1)  Evocar  de  la
ComisíóndeAsmtosJun'dícoselexpedíemtedelloteN.°34dePlayaSanMguel.2)RemítiralaComisión
de Zona Marítimo Terrestre con el fin de que, en la sesión del jueves, se valore el caso correspondiente a
este expediente. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propietarios
Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgi" Odilri Quesada
Brenes, Johan Talí Salinas Rosales y Elsa Gabriela Torres Montiel. ACUERDO DEFINITIVAhffiNIE
APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

23-Nota con fecha de  18 de mayo de 2025, enviado por el señor Alberto Cabezas Villalobos, Presidente de
Comisión de Accesibílidad de la Confederación Uritaria de Trabajadores/ secretario, Asocíación Agencia
para el Desarrollo Accesible sin Fronteras. Dirigido al Concejo Municipal de Nandayue. Médiante el cual
solicita información detallada sobre el estado y avance de varios ternas de relevancia para la población, en
especial  para  las  personas  con  discapacidad.   Solicitamos  formalmente  información  sobre:  Plan  de
Ordenamiento Territorial, Plan Operativo Anual, Plan Regulador, Reglamento de comercio al aíre libre de
la Munícipalidad y Plan de Desarrollo Humano Cantonal. Dado el Ímpacto directo de estos temas en la
accesibilidad y calidad de vida de las personas con discapacidad, instamos a que dicha información se
ponga a disposición. Considerando: La relevancia de esta solicitud, este Concejo Municipal Acuerda: 1)
Remitir a la Admínistración para dar respuesta a la consulta.  2) Enviar una copía al Departamento de
Planificacíón. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propíetarios Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia Quesada Brenes,
Johan  Talí  Sa]inas  Rosales  y  Elsa  Gabriela  Tomcs  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

24-Nota con fecha de 19 de mayo de 2025, enviada por el señor Wilmar Gerardo Obando Mendoza, Director
de la Escuela Colonia del Válle y Coordinador del Comité Ambiental, y  la señora Margarita Calderón
Cordero, Presidenta del Patronato Escolar de la Escuela Colonia del Vallc.  Mediante la cLml solicitan
permiso para realizar una serie de actividades ambientales en el Salón Comunal el día 21 dejunio de 2025.
Dentro  de  la programacíón  se  contempla,  a  las  2:00  p. m.,  el  desarrollo  del  Gian  Bíngo Ambiental,
acompañado de venta de comidas y bebidas gaseosas y naturales. Posteriomente, de 7:00 p. m. a  11 :00
p. m. , se llevará a cabo un karaoke bailable, para lo cual también solicitan la licencia temporal para la venta
de bebidas alcohólicas. Indican que en ocasiones anteriores han contado con el respectivo permiso sanitario
de fimcionamiento.  Considerando: La relevancía de esta solicitud,  este Concejo Municípal Acuerda:



Primero: Aprobar la realización del Gram Bíngo Ambíental en el Salón Com
2025, a partir de las 2:00 p. m., con venta de comídas y bebidas gaseosas y na
la actividad de karaoke bailable el mismo día, 21 de junio de 2025, en horario de
Tercero: Aprobar la licencia temporal de licores para el día sábado 21 de junio de 20

Sqgundo: AB

7:00 p. m. a 11 :00 p. m. Cuarto: Se le recuerda a los responsables de la activídad que está prohibída la
venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y la presencia de estos en espacios donde se consuma
alcohol. Además, se les recuerda el cumplimiento del artículo N.° 5 del "Reglamento de Patente de Licores
y Permiso de Baile".  Comuníquese.  C.  Fuerza Pública.  Aprobado  i)or unanimidad  con cinco votos
positivos de los  regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Pedro Andrés Mcsén
F€rnández, Georgina Odilia Quesada Brenes, Johan Tali' Salinas Rosalcs y E]sa Gabriela Torrcs
Montiel.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE  APROBADO   CON  DISPENSA  DE   TRÁMTE   DE
COMISIÓN.

-Copia del Oficío GJM-MN-0020-2025 con fecha de 20 de mayo de 2025, envíado por e] señor Víctor Jülío
Chavarría Rojas, Abogado Municipal del Dpto. de Gestión Jurídica Municipal. Con el Asunto: Verificación
de elevación de recurso de apelación.  Dirigido para Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. Mediante el cual
notifica el oficio AMN-0360-2024 del 16 de mayo de 2025, el cual se le asignó al remítente la atención del
ffipediente N.® 23-002829-1027-CA, r€lacíomdo al Proceso de Ampam de L¡gañdad ritcrpüesto por Ía
sociedad Sulayibi S.A., contra la Municipalidad de Nandayue, tramjtado ante el Tribunal Contencioso
Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuido Judicial de San José, actualmente en etapa de
ejecución con sentencia firme. Se informa que ya fiie presentada la respuesta a la audiencia conferida sobre
la ejecucíón de la Sentencía N.° 2024-6795, dictada e]  7 de octubre de 2024.  Sín embargo,  se solicita
ven.ficar que, tras resolver el recLirso de iievocaton.a contra e] acuerdo muni.cípal del inciso 5) del Artículo
V  de  la  Sesión  Ordinaria N.°  113  del  28  de junio  de  2022,  y  declarado  sín  lugar,  se  haya  elevado
debidamente  el  recurso  de  apelación  subsidiario  ante  la Jerarquía lmpropía  del  Tribunal  Contencíoso
Administrativo. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.

Oficio G-0908-2025  con fecha de 20 de mayo de 2025, envíado por el  señor Alberto López Cháves,
Gerencia General del lnstituto Costarricense de Turismo. Dirirido al Concejo Municipal de Nandayure.
Referente a la empresa Encina Gris S.A., cédula jurídica 3-101-238731, la cual cuenta con una concesión
inscrita en el Registro Nacional bajo matricula 5-2506-Z-000, ubicada en Playa Coyote, dístrito Bejuco,
cantón Nandayure, prorimia de Güanacaste, específicamente la paTcela N.°58. Díóha empresa presentó
sohcitud de prórroga el 9 de enero de 2023, la cual fi]e aprobada por el Concejo Municipal en sesión
ordinaria N.° 44 del 3 de rnarzo de 2025, por un plazo de 10 años. Considerando: La relevancia de esta
información, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir al Dpto, de Zona Marítimo Terrestre para que se
ancxe  al  expediente  correspondíente.  Aprobado  por  unanímídad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os
regiúores  prüpistarios  Karia  Tatiana  Baftodano  Sequdra,  Pedm  AndFés  Megih  Fffiánúez,
Georgina  Odilia  Qucsada  Brenes,  Johan  Talí Salinas  Rosales  y Elsa  Gabriela  Torpes  Montie].
ACuERDo DEFIMTTVAnffiNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE DE CoMSIÓN.

Oficío CONMU-617-2025 con fecha de 20 de mayo del 2025, enviado por la señora Cinthya Femández
Montenegro, secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Paraíso. Dirigido a los señores:
Rodrigo Chávez Robles, Presidente de la República; Diputados y DÍputadas de Provincia de Cartago y
Asamblea LeSslativa; Munícipalidades del país; Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados
y  Autoridad  Reguladora  de  Servícíos  Públícos.  Mediante  el  cual  remíte  una  moción  para  instar  a
instituciones púbLicas a rGspetar el principio de AutQnomía Municipal y anse todo, el der#ho al acceso al
agua potable como parte de los derühos fimdamentales que les asiste a los administrados del cantón de
Paraíso, esto debido a controversias jurídicas relacionado al cobro por servícios prestados por e] AYA,
destacando inconsístencías técnicas y jurídicas en el proceso. Este Concejo Municípa] Acuerda: Dar por
conocido.

2 Oficio DC-039-2025 con fecha de 20 de mayo de 2025, envíado por la señora Xinía Cambronero Castro,
Contadora lnstitucíonal, Municípalidad de Nandayue. Dirigido al señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez,



Alcalde Munícípal.  Con el Asunto:  ConcíIíación General de Contabílidad Abril 2025.  Dirigido al señor
TeddyOsvaldoZúñígaSánchez,AlcaldeMunícipal.MedíanteelcudremitelaConcíIíacíónBancariay
GeneralContablecorrespondientealmesdeábril2025,juntoconhlistadetalladadedepósitos,cheques
pendientesporcontábilizar,asícomoestadosdecuentabancaria.EsteConcejoMunícipalAcuei.da:Dar
por conocído.

29-Notaconfechanoespecificada,envíadaporlosseñoresArleyCarilloCubero,PresídenteAcueductoRural
SanPabloyCarlosCruzCortés,SecretarioAcueductoRuralSanPablo.DírigidoaelConcejoMunicipal
deNándayure.Medíanteelcualindícanqueenlasesíónordinaria#426,celebi.adael13demayode2025.
suJuntaDírectivaacordósolícitarformalmenteladonacióndeunnuevocentrodejuegos(play)parael
parque de su comun].dad, el cual presenta un deterioro notable, y no se encuentra apto para su utilización.
La  organizacíón  se  ha  encargado  en  los  últimos  años  de  darle  manterimiento  a las  diferentes  áreas.
Considerando:   La  relevancia  de  esta  solicitud,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Remitir  a  la
AdministraciónparasurespectivoanálisisAppobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelos
regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,
Georgina  Odilia  Quesada  Brenes,  Johan  Talí  Salinas  Rosales  y  Elsa  Gabriela  TorTes  Montiel.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

C_o___mmtariod£hcorsesBa[mdmcisiN_®:±&

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, la siguiente conespondencia,
es el oficio SEG-004-SPA-AIM-2024, no sé si fue que se equivocó ahí, Pero ui error hay que indicarle ese
error. Dirigido al concejo, al señor alcalde, al señor Proveedor Municipal, al ingeniero c®rdinador de la
UridadTécnícadeGestiónVial.EstoesporpartedeJoséAlfiedoPérezVillarreal.Seguimíentosobreeste
servícío pneventivo sobre e] deber de fimdamentar los requísitos de admisíbíIídad y factores de evaluación
de las ofertas en los procedimientos de Contratación Pública. Solicita Ínfomacíón deta]lada sobre acciones
admínistrativas tomadas al respecto desde díciembre 2024 a mayo 2025. Voy a darle ]a palabra al señor
Alcalde Municipal.

EI  Sr.  Teddy  Osva]do  Zúñíga  Sánchez,  Alcalde  Muricípal,  manífiesta,  Sí,  tal  vez  áhí  es  importante
mencionar que todas las contrataciones que nosotros sacamos actualmente en SICOP llevan  ui detalle, de
por qué se está evalmndo ese ese elemento, entonces este ya el Proveedor lo  ha establecído ya nosotros
también vamos a responderle al  señor Auditor.  EI Proveedor,  lo que  nos ha dicho es que ya se   han
establecido  en  las  contratacíones  y  es  a]go  que  nosotros  hemos  venido  a  hacer,  porque  antes  esta
Municipalidad ni contrataciones se hacía prácticamente este en el arranque de hacer las contrataciones que
nunca habían hecho y posiblemente hayan exístido algunos errores, pero ya son elementos que nosotros
hemos ido subsanando y que al día de hoy es algo que hemos establecido muy bien. Cuáles son, ¿Por qué
seestáevaluando?Porejemplo,quésesolícítaparaquesetengaesapuntuacíón,dígamos,noesúnicamente.
Por ejemplo,  que  se  le  pide  que  cumpla,  digamos  con  un elememo  de  experiencia,  sino  que  se  está
solicitando pam que esa experiencia sea medíble y cuantificable en la evaluación. Es algo que lo tenemos
en las contrataciones, entonces ya se están implementando, ahí se le va a dar respuesta al señor auditor de
parte de la administración sobre sobre esos elementos que ya son subsanados totalmente, casi que todas las
contrataciones desde antes de se establecían los  criterios. Intentando ser mzonables, a la hora de valorar
hay  algún elemento ahí que queremos corregir, por ejemplo;  que antes el eiemento precio, tengo que
conegir, hacer unas correccíones. Lo establecía muy bajo, por ejemplo, y eso es una muy mala referencia,
una mala práctica, el precio, lo mínimo que tienen que hacer es un 75 y es algo que yo les he hecho a ellos.
Las observacíones constantemente ]os departamentos, porque hay un tema de valor del dínero que tiene que
establecerse,  este   hay   otros  elementos  cualitativos   importantes  que   uno  comidera  claves  en  una
contratación, pero son cosas qim el personal ha ido adaptando y realmente ct]ando nosoaos l!cgamos eran
contados con um mano. Las contrataciones que tenía esta Municipalidad había poca experiencia, nunca se
les ha capacitado a ellos en esa materia y han ido aprendiendo a los departamentos. Han Ído haciendo el
esfuerzo y yo en lo persoml he tenido que entrar mu}hísimo, muy fuerte a los elementos de contratación
paia que se cumplan, dígamos. Muchos elementos que antes dígamos no se cumplían o no o se desconocían
como taL, entonces ahí h£mos hec-ho Lm esfLü=rzo impartante de k alcaldía para paia comegir esos elementos
de contratacíón.



La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano Sequeiia,  Presidente  Municipai,  agradece  e
compañeros, voy a someter a votación, remitir a la administración parala respuesta d
se  nos  copie  la  Ínfomacíón.  Lo  someto  a  votación  aprobado  por  cinco  votos

ca,  en  est

defmitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa el-trámite de comisión por cin~co ;otos
positivos. Compañeros por solicítud, el compañero regídor Pedro Mesén, someto a votacíón, sÍ ustedes lo
tienenabien,hacerunrecesode10minutosparapoderretomarnuevamentelosometoavotaciónaprobado
el receso de 10 mínutos, son las 7:20 las 7:30 iniciamos .... Continuamos con la sesíón. . .

Oficio SEG..004-SPA-AIM-2024 con fstha de 21 d€ mayo de 2025. cnvíado poq el señcHr Jomge Affiú
PérezVillarreal,AudítorlntemodelaMuricipalídaddeNandayme.DirigidoalConcejoMúricipal,Teddy
Zúñiga  Sánchez;  Alcalde  de  Nandayure,  Ignacio  Escobar  Bray;  Proveedor  Municipal,  Tedy  Núñez
Morantes; Unidad Técnica de Gestión Vial. Con el Asunto: Seguimiento sobre servicio preventivo sobre el
deber de  fiindamentar los requísitos de admjsibfljdad y  factores  de  evalmción de  las  ofertas,  en los
procedímíentosdeContrataciónPúblíca.Médiantee]seTecuerdaqueei19dediciembrede2024seemítió
el Servicio Preventivo de Asesori'a 004-SPA-AIM-2024, donde se realizaron recomendaciones sobre la
correcta fundamentación de requísitos de admisibilidad y factores de evaluación en los procedimientos de
contratación pública, confome a la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento. Se señala que,
a la fecha, no se ha recibído iiespuesta por parte de la Adminístración, a pesar de haber transcurrido más de
cinco meses. Por 1o tanto, so]Ícíta Ínfomar qué acciones admiristrativas se han ejecutado desde el  ]9 de
diciembre de 2024 al 20 de mayo de 2025, adjuntando dccumentación de respaldo, y en caso de no haberse
tomado accíones, indícar los motivos de la omisíón. Considerando: La relevancía de esta información,
este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la Administración para su respectivo análisis. Aprobado por
unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Ba[todano
Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Georgina Odilia Qüesada Brenes, Johan Ta]i' Sa]inas
Rosa]es  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Nb€a eon fc#ha 21 de mayo de 2025, enriads por k señma Zahim González Jíménez,
lote N.°6l de Playa San Mguel. Dírigído para el Concejo Muricípal, con el Asunto: SEGUIMIENTO A
SOLICITUD DE USO CONDICIONAL DE VIVIENDA TURISTICA. Mediante el cual da seguimiento a
su solicitud de autorización para uso condicional de vivienda turistica, presentada el 20 de noviembre de
2024. Argumenta que su contrato de concesión vígente hasta octubre de 2025 contempla dicho uso, según
bÍndicadocnhcHris`rit-ylüsadéndms111yIV.Ápesardehabffasistidoahaüdiimcíacomvocada
el 10 de febrero de 2025 y de haber seguido las indicaciones brindadas, aún no ha recibido respuesta, por
1o que solicita ser notificada, ante la cercanía del vencimiento de su contrato. Considerando: La relevancia
de esta Ínfomación, este Concejo Múnícipal Acuerda: Remítir a la comisíón de Zona Mari'timo Terrestre
para su respectivo análísis.  Aprobado  por unanímidad  con  cinco  votos positivos de  los  regidores
propietarios Karia Tatiana Ba]todano Sequ€ira, Pedro Ándrés Mésén Femández, Georgina Odih-a
Quesada   Brenes,   Johan   Talí   Salinas   Rosales   y   Elsa   Gabriela   Torpcs   Montiel,   ACUERDO
DEFINITIVAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMlslóN.

CARTA SINAC-ACT-DR-769-2025 con ftcha de 21  de ma.vo 2025¢ enviado por e] señQr Nelson Marín
Mora, Área De Conservación Tempisque. Dirigido al Concejo Municipal. En atención a los acuerdos del
Concejo Municipal de Hojancha y del Comité Cantona] de Coordinación lnterinstitucional del Cantón de
Hojancha,mediantee]cualsedarespuestaalosoficiosscI"-142-2025,C.C.C.I-H-00l-2025ysMC.LC
23-52-2025, todos relacionados con el mismo tema de fondo. Se informa que, según los registros del Área
de Censenimcíón Témpisqtze {ACTb el ra=ien& ajuste dE peffscnal se debe a la necesídad de m=jomr la
gestiónencantonescuyaextensiónterritorialydinámicaadminístrativarequierendeunamayorasígnación
de  recursos humanos. Además,  se adjunta un cuadro  comparativo  que resume  los  diferentes  procesos
institucionales que se gestionan desde las oficinas subregionales. Este ConcEjo Municipal Aciierda: Dar
por conocido.



33-Oficío G-0932-2025 con fecha de 21  de mayo de 2025, enviado por el señor A]berto López C, Gerencia
Genera] del ICT. Con e] Asunto: Exp. 509407. Medíante el cual se comunica que la Gerencía General del
lnstitutoCostarricensedeTurismo(ICT),deconfomidadconloestablecidoenelarticulo50delaLeyN.°
6043sobrelaZonaMarítimoTerrestreyelartículo53desuReglamento,apruebaformalmentelaprórroga
y el aumento del área de conces].ón gestionada por el Concejo Mun].cípal de Nandayue, a so]jcitud del
señor Johnny  Fallas Hemández,  cédula de  ídentidad  1-0578-0688,  para un  teiTeno ubicado  en Playa
Coyote,  Cantón de NaLndayue, Provincía de Guanacaste. La nueva área aprobada es de  1.556 metros
cuadrados, confome al nuevo plano catastrado N.° 5-57172~2024. Considerando: La relevancia de esta
información,esteComejoMunicipalAcueria:RemitiralacomisióndeZomMarítimoTerrestreparasu
archivo  en  el  expedíente.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia
Quesada   Brenes,   Johan   Talí   Salínas   Rosales   y   Elsa   Gabriela   Torres   Montiel.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

34-OficíoMCITT-DVT-OF-281-2025confechade22demayode2025,enviadoporelseñorHubertVaLrgas
Picado,  Vicemiristro  de  TelecomunicariQnffi  de  Minísterio  de  Ciencía,  Innovación.   Tecnología  y
Telecomunicaciones.  Dirigido  a  la  señora  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidenta  de  Concejo
Municipal de Nandayure. Mediante el cml se da seguimiento al oficio MICITT-DVTLOF-1112-2024, c"
fecha  22  de  novíembre  de  2024,  remitido  por  el  Mínísterio  de  Ciencía,  Imovacíón,  Tecnología  y
Telecomunicacíones  (MCITT),  en  el  que  se  consulta  respetuosamente  sobre  el  estado  actual  de
cumplímiento de la Ley N.° 10216, en particular lo dispuesto en su artícuk} 4, así como sóbre ]a eventual
adopción, por parte de este Concejo Municipal, del Decre¢o Ejecutivo N.° 44335-MICITT, denominado
"Regtam"akLqrpmaÍncerivmypztmü`rFerbcünstmccÉónde.imffiestmmmdetele{;€)mmricací"s

en   Costa  RÍca,   sobre   los   prmedímíffltos   y   especificacíones   técnicas   de   la   Ínffaestructura   de
telecomunícaciones."  Considerando:   La  relevancía  de  esta  ínfomacíón,  este  Concejo  Municípal
Acuerda: Remítir a h Administración para su debida contestación respecto a este tema. Aprobado por
unanimidad  con  ciDco  votos  positivos  de  los  regidorcs  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeim, Pedro Andrés Mesén Femández, Georgiiia Odi]Ía Quesada Brenes, Johan Tah+ SaHnas
Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

35-OficioG-0948-2025canftchade22dcmíFyode2025,cmvíadopore]s€ñorAlbenoLóp£zChá:ves,Gerent£
General del ICT. Dirigido a] Concejo Municípal. Médíante el cual se comunícan observacíones técricas
detectadas duante la revisión del trámíte de concesión a nombre de Bosque San Miguel  S.A., código
509667, las cmles deben ser subsanadas en un plazo de 20 días hábiles. Además, el ICT otorga un plazo
de cínco días hábiles para coordinar una reuníón virtuaJ aclaratoria. Estas observacímes están relacionadas
¢"± d moñüje de k pazacela y k norificacíóm del "m Rsgt±lador oozÜsp®ntiefi¢e. C®asáüenmde; La
relevancia de esta infomación, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la Administración para que
proceda con los ajustes correspondientes a este trámite.  Aprobado por unanimidad  con cinco votos
positivos de los regidores propístarios Kar]a Tatiana Baltodano  Sequ€Ím, Pedro AndDés Mesén
Femández, Georgina Odilia Qucsada Brenfs, Jolian Talí Salinas Rosa]es y E]sa Gabriela Torms
Monti€[.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE  APR0BADO  CON   DispENSA  DE  TRÁMITE   DE
COMSIÓN.

36-Oficío DREN-SE-C07-0051 -2025 con fecha de 20 de mayo de 2025, enviado por la señora MSc. Gloriana
Arnáez CarriLlo, Supervisora de Educación del Circuito 07. Dirigido al Concejo Municipal, con el Asunto:
Sustitución de miembros de Junta Administrativa del CINDEA Nandayure. Relacionado a la sustitución de
miembro de Jmta Administrativa de dicho colegío, esto debído a la remmcia de ]a señora Laura Gómez
Hemández. Se presenta la siguíente Nómina: Camen de Gerardo A]faro Venegas con cédula de identidad
502310552   y   la   señora   Zaida  Alejandra   Carrillo   Gómez   con   cédula   de   identidad   503590104.
Considerando:  La  relevancía  de  esta  Ínfomación,  este  Concejo  Munícípal  Acuerda:  Aprobar  el
nombramiento de la señora Camen de Gerardo Alfaro Venegas como sustituta del miembro anterior y
proceder  con   la   notificación  correspondiente   para   su  rcspectiva  juramentación.   Aprobado   por
unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidor.es  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano



Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia Quesada Bren
Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torrcs  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNT
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

AUDHORIA

-Oficio DREN-SE-C07-0052-2025 con fecha de 22 de mayo 2025, enviado por la señora enviado por la
señora MSc.  Gloriana Amáez Carrillo,  Supervisora de Educacíón del Circuito 07. Dirigido al  Concejo
Municipal, con el Asunto:  Sustitucíón de miembros de Junta de Educacíón de ]a Escue]a Bi]1o Zeledón.
Relacímadsa]z"bz"Íent®desi¡plencridem£embrosdeJuntaEd¡]carivadedíchaÉ"üda,esmdebido
a la renuncia de la señora Ericka Rojas Sánchez Vocal 1 y Susana Núñez Rosales Vocal 2. Se remiten las
propuestas  de  temas  correspondientes  para  su  valoración.   Considerando:   La  relevancia  de  esta
información, este Concejo Municipal Acuerda: 1) Aprobar a Martha Susana Gutiérmz Núñez con cédula
de Ídentidad 503130637 en el puesto de Vbcal 1. 2} Aprobar a lván Arturo Salas Báltodam con cédula de
idefltidad 502940894 cn el puüto de Vbeal 2, y proceder cún h noSifieatión corrcsporiimte pam su
respectiva juamentación.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidorcs
propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeíra, Pedro Andrés Mesén Femández; Georgína Odilia
Quesada   Brencs,   Johan   Talí  Salinas  Rosalti   y   E]sa   Gabrie]a   Torrcs  Montiel.  ACUERDO
DEFINITlvAnffNTE APROBADo coN DISpENSA DE TRÁmTE DE CoMslóN.

-Nota con fecha 21  de mayo de 2025, envíada por el  señor Luís Reyes Obando Chavarn'a, Presidente
ASADA de San Pedro. Dirigido al Concejo Municipal. Mediante el cual solicitan una audiencia con el
propósito de abordar temas relacionados con la mejora del servicio de agua potable y la posibilidad de
extender d.cho servicjo hacia la comLmidad de la Soledad. sjendo este proyecto dc mayor prio_ridad, ya
que dicha localídad actuálment€ no cuenta con acceso a] servicio de agua potable.  Considerando:  La
relevancia de esta solicitud, este Concejo Múnicipal Acuerda: Remítir la solicitud presentada por el señor
Luis Reyes Obando Chavarria, a la Administración a fin de que sea debidamente analizada. Asimismo, se
solicita al señor Alcalde que dentro de sus informes nos brinde una respuesta sobre este tema. Aprobado
por ungmimidad con cinco vtstos positivos d€ Ios r€gid®ii±s priüpietaries Karh Tatiana Babsdano
Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Georgina Odilía Quesada Brenes, Jol]an Tal]' Salinas
Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  ACUERDO  DEFINITIVAhÁENTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

C_o_m£_m_a_ri_o_s._de__la__€Qtrespondentia#39

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, menciona, la siguiente correspondencía
esta víene dirigida al Concejo Munícipal de Nandayue, es e] oficío AIM-MN 112-2025 del 23 de mayo del
2025 remitido por el señor Jorge Alfiedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo MunicipaL, esto es donde solicita
la  intervención  urgente  al  Concejo  ante  la  falta  de  respuesta  de  la  dcáldía  a  solicitudes  previas  de
Ínfoimación sobre atraso en ]a transcripcíón de e impresíón de acta del Concejo Múnicípal. Sobre el oficio
AiM-MN 092-2025 al seguimiento sobre la solicitud de medidas para gestionar de foma inmediata ante un
evidente conflicto de intereses de varios fimcionarios municipales relacionados con la empresa constructora
Nua Sociedad anónima y el oficio AIM-MN 098-2025 solicitud infomación sobre atraso en la presentación
del presupuesto extraordinario 01 -2025. Voy a darle la pa]abra del señor alca]de.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Munícipal, comenta, tal vez que el Concejo pueda indicarle
al señor auditor, o yo se lo indico. Este esos oficios fueron enviados en el momento que mi persona se
encontraba en una Íncapacidad por enfemedad> se le remítió en ese caso a la Alcaldesa cm ejercicío. A mí
no, se me trasladaron cuando yo ingresé, entonces desconozc® eso. Algo importante es que yo ingresé el s
de mayo, él remitió un oficío e] 8 de mayo, pero no me lo copio a mí, eso lo podía verificar ahorita. Entonces
yo no sé si fue un error de él, de omisión o se lo envió a la alcaldesa y realmente el oficio, no ha sido remitido
a mi persona, entonces yo ahí agradecen'a que tal vez me remítan los oficjos para poder responderle a é] la
solicitud de información, porque diay, le remito a ustedes eso, pero en vez de remitirselo al Concejo lo que

fnc¥p¥:idha#rr2¥eh"Omffipoqr¥nyfyeoine#mae'h¥Ñor,€t?#o¥:satil=T¥s=o¥e*f=Lsi#diFu:
yo con mucho gusto le respondo, Fero sÍ hay una omisíón de que el oficío que él envíó el   s no  lo tengo



copíadoenestemomento,entoncesestenoséporquénomelocopÍó.SÍesedíayoyaestabai"orporado
en funciones y dice que se le envíó a la administración. Posiblemente en ese caso se le envió a la señora
vícealcaldes*peroquíenejercíaenesemomentoeramípersonaylosotrosporlarazóndequenoestaba,
entonces quien asumía es la vicealcaldesa. Me hubiera gustado que me los remitiera, pero ella no fue así,
pero  para aclarar, la no respuesta, tal vez de la admínistración, y ahí sí hay una omísión que el último sí no
se me remítió.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunícipal,indica,paraestecaso,compañerosvamos
atomarcomoacuerdoremítírseloaadministración,alseñoralcaldeparaquetengaconocímientosobre.Los
oficiosqueindicaelseñorauditor,porloquelossometoavotación.Aprobadoporcincovotospositivosy
queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos de díspensa de trámite de comisión por cínco
votos positivos.

39-Oficio AIM-MN-112-2025 con fecha de 23 de mayo de 2025, enviado por el seflor Jorge Alffedo Pérez
Villarreal, Auditor lntemo de  la Municipalidad de Nandayure.  Dirigido al  Concejo Muricipal,  con el
Asunto:SolícituddeintervenciónporpartedelConcejoantelafaltadecontestaciónporpartedelaAlcaldía
a solícitudes de Ínfomacíón. Medíante el cual se so]icítamn ties ofic].os los cuales son:  I ) AIM-hffl-087-
2025, en relacíón a Seguimiento de Advertencia sobre atraso en la transcripción e impresión de actas. 2)
AIM-MN-092-2025, en relación a seguimiento a la solicitud para gestionar de forma inmediata un posible
conflicto de intereses de varios funcionarios municipales vinculados con la empresa constructora NURA
S.A. y 3) AIM-MN-098-2025, en relación a solicitud de ínfomacíón sobre atraso en ]a presentación del
presupuesto  extraord.nario  01-2025.   Considerando:  La  relevancía  de  esta  solícitud,  este  Concejo
Munícipal  Acuerda:  Remitir  a  la Administración  para  su  conocimiento  y  atención  sobre  los  oficios
señalados por el señor Auditor. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propi€tarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Gcorgina Odilia
Quesada   Brents.  Johan   Ta]í  Salinas   Rosa]es  y  Enm   Gabriela   Torrti   Montiel.  ACUERD0
DEFINITIVAh4ENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

40-Oficio MSCCM-SC-0969-2025 con fecha de 21  de mayo de] 2025, envíado por ]a señora Ana Patricia
Solís   Rojas,   secretaria   del   Concejo  Municipal   de   la  Municipalidad  de   San   CarLos.   Dirigido   a
Mtmicipalidadesdelpaís,conelAsünto:VütodeapoyoalprüyectodeLqy24.865.Médian¢celcüalsolicita
el voto de apoyo al proyecto de ley N°24.865 "REFORMA AL ARTÍCULO 13 lNCISO F) DEL CÓDIG0
MUNICIPAL,  LEY N°  7794,  DEL  30  DE ABRIL DE  1998  Y SUS  REFORMAS";  que pemitiría  la
facultad de nombrar y remover al asesor legal del concejo munícipa]. Esta refoma pemitiría al Concejo
Municipal tener mayor control sobre la asesoría legal que recibe en sus decisiones y gestión. Este Concejo
Municipal Acuerda: Dar por con¢ido.

41-Correo electrónico con fecha de 23 de mayo de 2025, enviado por la señora Guiselle Sánchez Camacho,
encargada de Coordinación lnterinstitucional de la Dirección de lncidencia Política y Comunicación de la
Unión  Nac_iomal  de  Gobiemos  Locales.  Dirigido  a_l  Concejo  MHnic_ipaL  com  e.l ASHnio:  Enwío  d£
Reglamento Prototipo Comité Cantonál de Deportes y Recrfflcíón. Mediante el cual se infoma que, en
cumplimiento de los requerimientos establecidos por la nueva legislación aplicable a los CCDR, la UNGL
conformó una comisión integrada por miembros del Concejo Directivo, el Departamento de lncidencia
Política, la Asesoría Legal y un colaborador extemo con exrx3riencia en la materia. Dicha comísión elaboró
`ma propuesta de "Reglamn{o pro€otipo para ¡os Comi{és Cantonales de Deportes y Recz:eacíón", cüyo
obj etivo es servir como herramienta de referencía que cada gobíemo locál podrá adaptar según su contexto.
Considerando: La relevancía de esta información, este Concejo Municipal Acuerda: Retomar el análisis
del asunto una vez que se cuente con el criterio de la Asesoria Legal del Concejo Municipal. Aprobado
por unanímidad  con  címco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano
Sequeira, Pedrü Andrés Müén Femández, Georgim Odi]Ía Qqüada Brenes, Johan "H Saünas
Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  ACUERDO  DEFINIHVAMENTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

42-Nota con füha de 23 de mayo de 2025, enviado por la señora Milagro González Ramírez. seeretaria de la
Asociación de Desarrollo lntegral de Zapotal. Mediante la cuil solicita permiso y patente temporal de



1icores, para la activídad de la fiesta patronal San Antorio de Zapotal. Las activíd
de la siguiente foma: viemes 13 dejunio habrá karaoke baíle de 6:00 pm a 11 :00
se llevará a cabo karaoke bailable de 6:00 pm a 11:00 pm y finalmente el doming;
karaoke bailable. Además, solicita que en razón de que dichos karaokes bailables son
exoneracíón del pago de la actividad karaoke baílable. Consíderando: La importancia de esta solícítud,
este Concejo Munícípal Acuerda: Primero: Aprobar la activídad de karaoke baílable el cual se realizará
en el síguiente los días y horarios respectivos: viemes 13 dejunío karaoke bailable de 6:00 pm a 11 :00 pm,
el sábado 14 de junio se llevará a cabo karaoke bailable de 6:00 pm a 11 :00 pm y finalmente el domingo
15 de junio habrá karaoke bailable. Segundo: Aprobar la licencia temporal de licorcs para los días viemcs
13, sábado  14 y viemes  15 con el síguíente horario todos ]os días:  6:00 pm a 11:00 pm.  Tercero:  Se le
indica al  interesado  de  dícha  actividad que  es  prohibido  la venta  de  licores  a menores  de  edad y  la
pertenencia de estos en la actividad,  igualmente  se  les  recuerda a  Los  responsables  de  la actividad el
cumplimiento del artículo N.°5 del `CReglamento De Patente de Licores Y Permiso De Baile".  Cuarto:
Dado a que ]a actividad es GRATUITA se exonera del pago del pemiso de karaoke bailable. Quinto:
Debido a que no presenta patentes el grupo o díscomóvil que se encargara de brindar el servicio de sonido
se  establece  como  pago  por  patente  temporal  por  el  evento  la  suma  de   10.000.  Comuníquese.  C.
Facturación.  Fuerza Públíca. Aprobado por unanimidad con  cinco votos positivos de los iiegidores
propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Odilia
Qi[csada   Brenes,   Johan   Ta]í  Salinas   Rosales   y  Elsa   Gabriela   Tor]nes   Montiel.   ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

-Nota con fecha de 23 de mayo de 2025, enviada por el señor Douglas Araúz Alvarado, Presidente de la
Asociacíón de Desarrollo lntegral de Nandayue. Mediamte el cLml solícita que se realícen las gestiones
necesarias para que se pueda ot"gar las patentes temporales de venta de licor en los espacios que se
adj untan como croquis en el documento y poder hacer el pago rcspectivo a la Municipalidad, Es importante
indícarles el resumen de activídades e2" evento redondel que se tendrán dLirante el evento de Enduo
2025 a cargo como ADI Camona. Venta de lícores y otras bebidas en espacíos debidamente infomados
en horarios de:

Chispero y cantina De 11 :00 am a 2:00 am los días viemes 4 y sábado 5.
De 11 :00 am a 12:00 mn domingo 6

Evento      de      Karaoke Concurso de canto y baile en el salón del campo ferial
baiLable el día sábado 5 en horario de 8:00 pm a 2:00 pm.

Considerando: Que se debc índícar al señor Presídente de la Asociacíón de Desarrollo lntegral (ADI) que
la actividad ya está conformada como m evento masivo, este Conc€jo Municipal Acuerda: Esperar la
autorización por paróe del Ministerio de Salud para proceder con la aprobación de las patentes temporales
de lícores, así como del cvento tipo karaoke bailable. Apmbado por unanímidad con cinco votos positivos
de los regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mcsén Femández,
Georgina  Odflia  Quüada  Brencs,  Johan  Talí  Sa]inas  Rosale§  y  Elsa  Gabriela  Torpes  Montiel.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la correst}ondencia #44

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícípal, Índica, 1a síguiente conespondencia, es el
oficio AIM MN  111-2025 del 23 de mayo, enviado por el señor Jorge Alfredo Pérez Villarreal, Auditor
lntemo de b Municipalidad De Nandayue, dírigido al Concejo Municipal y al Alcalde  Téddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez, esto es en el asunto solicitud de intervencíón por parte del Concejo y h alcaldía por la no
contestacíón por parte de la uridad técrica dc gestión víal sobre la solicítud de ínfomacíón. Voy a darle la
palabra al señor alca]de.



EISr.TeddyOsvaldoZúñígaSánchez,AlcaldeMunicipal,mencionftsilaSolicítuddeinfomacíónyase
le trasladó al departamento,  se le solícító que, pudíera responder la Ínfomacíón que está solícítando la
auditoría.  El ccmrdinador del departamento explicó que hay una gran carga de trabajo que están. En el
procesodeej&ucióndeproyectos,además,lasemana]"dateníamosalgunosfuncionariosfueradelade
laMunícípalídad,dígamosaníveldedepartamento,peroqueyaseaprocederconlaconlacontestacíónde
laÍnfomaciónqueestápídiendoelauditor,entoncesdepartedelaadmínístracíónyaseletrasladóyyael
compañerorespondíóyjustificóenpar[e,porquenosehábíasumínístradolainfomación,peroqueyase
va a estar suministrando.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Munícípai, agradece la inteNencíón y comenta, en
estecasoigualvamosaremítírseloalencargadodelaUnidadTécnicadeGestiónVial,parahinfomación
quesolícítaelseñoraudítor,asícomgunavezquetengalainfomacíónsenoscopíaesteconcejoMünícipal,
losometi}avotaciónaprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcíncovotos
posítivosysedispensadetrámítedecomísíónporcíncovotosrx)sítivos.

44-Oficio AIM-nm-111-2025 con fecha de 23 de mayo de 2025, envíado por el señor Jorge Alfl.edo Pérez
Villareal, Auditor lntemo  de  la Municipalidad de Nandayure,  Dirigido  al  Concejo Municípal,  con  el
Asunto:SolicituddeintervenciónporpartedelConcejoyAlcaldíaporhnocontestaciónporpartedela
Unídad Técnica de Gestión Vial sobre so]Ícítud de Ínfomacíón. Mediante el cua] Índíca: producto de una
denuncía ciudadana, el día 30 de abril de 2025 se remitió el oficio AIM-MN-094-2025 al lng. Tedy José
Núñez Morantes, en su condícíón de Coordinador de la UTGV y Adminístrador del Contrato, solicitando
Ínfomacíón relacíonada con el avance del proyecto víal denominado Sumíristro, acaiTeo y colo¢acíón de
mezclaasfálticaencaliente,mejoramientodecapabase,construccióndeaceras,cunetas,cordonesycaño,
ruta cantonal 5-09-067 Arco Olivo, en el distrito de Pavones, cantón de Nandayure. En dicho oficio se
requirió un informe detallado que permitiera concK)er las actividades ejecutadas por el  contratista y  la
unídad  técnica,  el  estado  actual  del  proyecto,  el  cronograma  de  actividades,  así  como  los  posíbles
inconvenientes técnícos o legales que hayan ocasionado retrasos, incluyendo además la fecha estimada de
fimlización del ppoyecto y cualquier otra inforznación reLevantc para la ®necta supervisión del pmKffio.
El9demayoseenvióunrecordatorioantelafaltaderespuesta,sinembargo,alafechapersistelaomisión
por parte del fimcionario requerido, 1o cual evidencia fálta de colaboración con esta midad de control.
Considerando:  La relevancía de esta solícitud, este Concejo Müricipal Acuerda Remítir el  asmto al
encargado de la Unidad Técnica de Gestión Vial, a fin de que brinde la infomación requerida por el señor
Auditorlnt€mo.Asimismo,sesolicitaqLü3,unavezemitidadichainformación,seremitacopiaalConcejo
Muricípal paia su debído conocímiento. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos d€ ]os
regídores  propietarios  Karla  Tatiana  BaJtodano  Sequeira.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,
Georgina  Odilia  Quesada  Brenes,  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es  y  E]sa  Gabriela  Torres  Montiel.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

5-Oficío AL-CE23169-0251-2025 con fecha de 23 de mayo de 2025, envíado por la señora Ana Júlia Araya
Alfaro,  Jefa  de  Área  de  Comisiones  Legislativas  11  de  la Asamblea Legislativa.  Dirigido  al  Concejo
MunicipaLconelAsmto:ConsulmExp.24.69.Mediameelcualindica,LaComisiónEspeciáLdeEducación,
Exp. 23.169, aprobó una mocíón que dispuso consultar el criterio del Expedíente N.° 24.691, "REFORMA
A LoS ARTÍCuLos 1,2, ¥ 6 DE LA LE¥ N°7372, LE¥ mRA FINANCIAmENTO ¥ DESARROLLo
DEEDUCACIÓNTECNICAPROFESIONAL,22DENOVIEMBREDE1993",elcualmepermitocopiar
de foma adjunta. De conformidad con lo que establece el artículo  157 del Reglamento de la Asamblea
Legíslativaselesagradeceevacuarlaconsultaenelp]azodemhodíashábilesq"=vencee]3dejmioy,de
ser posible, envíar el criterio de foma dígítal. Este Concejo Munícípal Acuerda: Dar por conocido.

6-Oficio lNAMUDDR-URCH-076-2025 con fecha de  13 de mayo de 2025, envíado por ]a señora Mélída
Carballo Meza, Jefa de Unidad Regíonal Chorotega del INAMU. Con e] Asunto: Invítacíón al Encuentro
Regional  de Buenas Prácti-cas, en el marco de la Conmemoracíón del Voto Femeníno. Medíamte el cual
extiende  una  invitación a participar en el Encuentro Regioml  de BtHmas Prácticas,  en el marco de la
Conmemoración del Voto Femenino, a realizarse el viemes 13 de junio de 2025, en horario de 8:30 am a
1:00  pm,  en  el  Hotel  Boyeros,  Líberia,  Guanacaste.  Este  encuentro  tiene  como  propósíto  visibmzar y



reconocer los avances, logros y expericncias transfomadoms desamolladas por 1
Comísiones Municípales de la Condición de la Mujer en ]a prom«ión de los
los gobiemos locales. Este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido.

CQrr.etiutios de_ la eorresDonden€h #47

47-

derecH

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Munícípal, indica, la siguíente coiTespondencía, este
es el oficio AMN-0389-2025. En relación a plantear la situación del concesionario Manuel Antonio Vargas
Núñez del lote 129 de Playa San Míguel y donde nos indica sobre la infomacíón que se trata de un adulto
mayor. Y que nosotros tenemos esta solicítud de concesíón en la Comisíón de Zom Mari'tímo Terrestre. De
igual manera, éste nos habla del caso del Paso d la lsla R y L S.A lote 140 a de playa Coyote, donde igual
nos está haciendo la Ínfomacíón que desde e] 13 de dicíembre hay un acuerdo donde se aprueba el Adendum
de proyecto de resolución a esta resolución y se presentó un nuevo plano como tal que fiie publicado en ]a
Gaceta con unas correcciones que se solícitaron. y que en fecha se cumplirá el Olde junio del 2025 y según
e historial del expedie"c ssta h quinta vez qH£ el intercsado tendría qLH; pres€ntar nu€vameme ün plano,
continuar con el proceso , para este caso como tal, compañeros, este yo someto a votacíón, sÍ ustedes lo ven
a bien que lo demos por conocido, dado que estos dos casos a continuación vamos a resolverlos acá en este
Concejo lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda defmitivamente aprobado por
cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión con cinco votos positivos.

Oficio AMN-0389-2025 con fecha de 26 de mayo de 2025, enviado por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga
Sánchez, Alcalde Municipal.  Dirigido al Concejo Municipal, con el Asunto: Aprobación de Concesión,

ediante el cual plantea dos situaciones: 1) Correspondiente al lote N.° 129 de Playa San Miguel, a nombre
del señor Manuel Antorio Vargas Núñez, quíen ha prcsentado reíteradas gestiones desde mayo de 2024
solicitando apoyo para corregjr su trámite de concesión, debido a límítaciones de salud que le dificultan
rasladarse. Las solicitudes, incluida una audiencia y autorización para realizar reparaciones urgentes en su
ivienda, han sido remitidas a la Comisión de Zona Maritimo Tenestre. 2) Referente aL lote N.° 140-A de
laya Coyote, de la Smíedad EI Paso de la lsla R y L S.A., cuyo trámite se encuentra en análisís desde
ciembre de 2023, tras la presentación de um nuevo plano catastrado que vence el 01 de juho de 2025. Se

estaca La ugencia de avanzar en el proceso para evitar una nueva presentación del plano. Este Concejo
unicipal Acuerda:  Dar por conocido, dado  que  será atendido en el  artículo K de Mociones  de  los

ComenlaTios de la corresDondei.da #48

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, la siguiente correspondencia, aquí
viene el adéndum a proystto de resolucíón de concesión de la parcela 129 de playa San Migucl. En este
caso yo sí quiero someter a votación, compañeDos, si ustedes lo tienen a bien hacer una moción de orden
para en relacíón a esta solicitüd del adendum presentar la mmíón número 2 dc la sesíón ordinaria 5ó y que
en su momento se vea como moción para hacer de una vez lo que es la contestacíón a esta solicitud. de
adendum al proyecto resolución, lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y
queda definitivamente aprobada por cinco votos posítivos y se dispeTisa de trámíte de comisión por cinco
vstos pssítiv®s,  m#ede a dar lecttm de k Mdción 2 de h sesíón ordinaria 56-2025.



.^ü  .  cc>NCEJO MUNICIPAL r)F N^ND^yuRL=
"OctoN #_2_ SESIÓN OROINAF€lA ~®5G-2025_

"E£f:2E£S®n,®da por ®, r®gldor {®) F.-Pi®`aria,J-
^c®gid® por loEs r-eg]dor®s:

•LH`,- CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE
1-   Se registra el oficio AMN-ZMTÚ11-2025 de fecha  23 de mayo clel 2025`  S

actualiza el adendum a proyecto a contrato de  La parcela  129 de Playa San

MLguel    el   cual   dicho   Adendum   técnicamente   ya   fue   revis,ado   por   el

departamento de Zona Maritimo TeTTestre+

5-   Revisando el expediente y dado a que dicha solicitud cumple con todos los
requisitos,

NIOCIONO (^"OS}.

1 -   Solicitarle al Conceio Municipal sacar el E>q]edienle de La Comisión de Zona
Maritimo   Terrestre   ya   que   el   Conceio   es   un   Órgano   superioí   que   la
comisión`  para  proceder Aprobar  EL  Adendum  a  proyecto  de  Resolución
de k3  Parcela  129 de Playa  San  M®uel a  nombre del señor Manuel Antonio
Vargas Núñez

3-   Se le instruye a la secretarla realizaí el acuerdo con la información brlndada
por EL Adendum a proyecto de F`esotuclón de b Parceta 88A de Piaya San
M©uel a nomboe del seflor Ovidio Artae Vaígas.

3-Comuniquese   a   La   Alcak]ia   Municipal.   Oepartamento   de` Zona   Mamúi+o
Terrestre y al intenesado.  Con Copia al Expediente.

La reg.  Karla Tatiama Baltodano  Sequeiia,  Presidente  Municipal,  Entonces  compañeros para este  caso
someto a votación la aprobación de la moción donde se le aprueba adendum a proyecto de resolución de
concesión de la parcela 129 de playa San Miguel, aprobado por cinco  positivos y queda definitivamente
aprobado por cínco votos positivos y se dispensa del trámite de comisión por  cinco votos positivo§`

8-Oficio AMN-ZMT-011-2025 con fecha de 23 de mayo de 2025, enviado por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga
Sánchez, Alcalde  Mmicípal  Dirigido  al  Concejo  Mmicipal,  con  el Asunto:  Adendun  a Proyecto  de
Resolución de Concesíón parcela  129 Playa San Miguel. Médíante el cua]  se refiere a ]a realización del
Adendum  a Proyecto de Resolución a  nombre  de  Manuel Antonio Vargas Núñez,  cédula 202420346,
solicitante de  la parcela N°129 de Playa San Miguel.  La Presidenta Municipal  sugiere presentar como
mc¢ión de orden la Mmión nümero 2 de la Sesión Ordinaria N.° 56, en relación con la solicitud del adenduin

ecto de resolucíón ue sffl com€Ída resue]ta en el mome



del día, constituyendo así la respuesta fomal a d].cha so]icitud. Aprobado por unai
positivos  de  los  regidorcs  propietarios  Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,
Fernández, Georgina Odilia Quesada Brencs, Johan Talí Salinas Rosalcs y E
Montiel.   ACUERDO   DEFINITIVAnmNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
COMSIÓN.

Comertiarios de la corri ondencia "9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municípal, indica, la siguíente correspondencia,  de
igual manera tenemos por parte del señor alcalde el adendum a proyecto de resolución de concesión de la
parcela 140 a de playa Coyote, de igual manera procedo a dar lectua de la ma¢ión N°3  de que debe quedar
consignada en el espacío de mociones, por lo que hago la mocíón de orden para aprobar de una ves y como
mencione quede consignada en e] artículo de mociones. Someto a probación ]a moción de orden aprobada
con cinco votos positivos y que da definitivamente aprobada con cinco votos positivos, por lo que procederé
a dar lt#tura de la mfl€ión n°3 . . .

_-_ffi   _ C`{ .)r`t 1: t ---. `f c }  T`/1 `J 7`J I C ` 1 ['/` ] `~   T } ] .-,  T`I /` T`l [ }/` |r' |J [` 1 -;
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CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE

J-   Revisando el expediente y dado a que dicha solicitud cumpk; con todos bs

requisítos.

NIOCIONO (A"OS}.

1 -   Somtarle al Concejo Municipal sacar el Expedíente de la Comisión de Zona
Maritímo   Terrestre  ya   que   el   Conceio   es   un   Órgano   superior  que   ú
comisión,  para  proceder Aprobar EL Adendum  a  píoyecto de  Resolución
de  La  Parcela  140-A de Playa Coyote a  nombre de la Asociación  EL PASO
DE m lsLA RyL S.A.

:-   Se le instruye a la secretaria realizar el acuerdo con ú información brindada
por EL Adendum a proyecto de F=esolución de la Parc€la 88-Arde Playa Sori    ,
Mig"Bl a fiombre del señor ovidio Aíias vaígas.                                                     .+§     r

3-   Comuníquese  a   b  Aicaldia   Municipal,   Depariamento  de  Zoná 'Maíitimo
Terrestre y al interesado. Con Copú al Expediente.



La reg.  Karla Tátiana Bdtodano Sequeíra, Presidente Municipal, Entonces compañeros para este caso
someto a votacíón la aprobacíón de la mocíón donde se le aprueba adendum a proyecto de resolmíón de
concesión de  la parcela  140  de  playa  Coyote,  aprobado  por cinco   positivos  y  queda definitivamente
aprobadoporcíncovotospositivosysedispensadeltrámitedecomisiónporcíncovotospositivos.

9-OficioAffl-ZMT012-2025cünfechfide26demayode2025,enviadoporelseñorTedqrOsvalüoZúñíga
Sánchez, Alcalde  Municipal.  Dirigido  al  Concejo  Municipal,  con  el Asunto:  Adendum  a  Proyecto  de
Resolución de  Concesión parcela  140-A Playa Coyote.  Mediante  el  cual  se  refiere a la realización del
AdendmalProyectodeResolucíón,anombredeE]PasodelalslaRyLS.A.,concédulajun'díca3-101-
357104, solícítantes de la parcela N.°140-A de Playa Coyote. La Presidenta Múnícípal sugíere presentar
como moción de orden la Moción número 3 de la Sesíón Chdimria N.® 5Ó, en relación con la solicitud del
adendumalproyectoderesolución,paraqueseaconocidayresueltaenelmomentocorrespondientedentro
del orden del día, constituyendo así la respuesta fomal a dícha solicitud. Aprobado por unanimidad con
cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés
Mcsén  Femández, Georgina Odi]ia Qu€sada Brenes, Johan Talí Salinas Roü]cs y Eh Gabriela
Torres Montiel. ACUERDO DEFINITIVAnffNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSIÓN.

0-Nota con fecha de 23 de mayo de 2025, enviado por la señora Rosbinda Antúnez Pacheco, secretaria con
facultadesdeApderadaGenemlísimasínlímítedesüma,d€lasmiedadTeHmCÜ¡egravedelslÉtaT,C.I
S.A. Dirigida al Concejo Municípa], con el Asmto: Avance de prórroga de concesíón inscrita a nombre de
Terraza Colegrave de lslíta T.C.I S.A. Mediante la cual expone que la empresa posee una concesíón de ui
terreno  en  Zona  Marítimo  Terrestre  (uso   residencíal  turístico),   con  matrícula  5-2150-2-000,   cuyo
vencimiento fue el 7 de agosto de 2021. En agosto de 2020, la Municipalídad de Nandayure notificó sobre
el  trámíte  de  prónoga,  y  la  empnesa  presentó  oportunamente  la  solícítud  con  todos  los  docunentos
requeridos.Sínembargo,hastalafecha,noseharecibidorespuestanísehaavanzadoeneltrámíte.Apesar
de múltiples consultas, se indica que está pendiente la elaboración del avalúo para contimmr el proceso. Por
ello,  solicita se gestionen intemamente las acciones necesarias para efectuar el avalúo y avanzar con la
prórroga de la concesión.  Considerando:  1) Remitir a la Comísíón de Zona Marítimo Terrestre pam su
análisis,  dado  que  en  el  do¢umento  se  plantean  varias  consultas  y  so]Ícitudes.  2) Trasladar copia  a ]a
Administración  para  que  tenga  conocimíento  del  tema.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro Andrés  Mesén
Fernández, Georgina Odilia Quesada Brenes, Johan Talí Salinas Rosales y Elsa Gabriela Torres
Montiel.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE  APR0BADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

1-Correo  electrónico con  fecha de 26  de mayo,  envíado  por la señora Carla Quesada Vtiverde,  Concejo
Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. Con el Asunto: Invitación a la activídad de cieiTe de
consulta de la Políti€a Pública de la Persoma Jovm. MediaHte el cüal extiende una invitarión a tsdas las
personas integrantes de los Comités de la Persona Joven a participar en una sesión infomativa el día sábado
31 de mayo de 2025 a las 2:00 pm, sobre la construcción de la Política Pública de la Persona Joven 2026-
2030. Dicha actividad tiene como objetivo presentar los principales elementos que se estructuran la nueva
política, así como realizar un recorrido conjunto por el formulario en línea. Finalmente, en esta actividad se
marcará el cieiTe oficial del proceso de consufta digital. Consíderando: La relevancia de esta información,
este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a los miembros del Comité de Persom Joven correspondiente
para su participación en la actividad señalada. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Pedro Andrés Mcsén Femández, Georgina
Odilia  Qüesada  Brenes, Johan Talí Salinas  R®sale§  y Elsa  Gabrieh  Torrm  Montiel.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

-Correo electrónico con fecha de 23  de mayo de 2025, enviado por la señora Denisse Castro Caravaca,
abogada  a  cargo,  con  el  Asunto:  Notificación  de  Acuerdo  Municipal  SCMLC  01-49-2025  Solícitud
Ademd±m. MédíaH££ e] ct±al s®líci& h Ín€ff+reñcíóm del ComcSo pam agÉ#zmr la elaA±©aia£Íófa de m ad€:a±dm
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extraordinaria E-3l-2025, celebrada e] día 21 de mayo del 2025, se jnfoma que de dicha mcH3ión surgíó
el  acuerdo  SCM.ART.  VI-E3lü2-2025,  cuyo  conterido  establece:  "Solícítar  al  (la)  Secretario(a)  del
Concejo Muricipal que, en la sesión ordinaria número cincuenta y seis, presente debidamente transcrita y
conegida  el  acta  número  treinta."  En  cumplimiento  de  dicho  acuerdo,  se  presenta  el Acta  N.°  30,
correspondíente a la sesíón celebrada el día 25 de noviembiie del 2024, debídamente transcrita. Pam la
elaboracíóndedíchatranscripcións€ütilizócomor€f€nenciaelvide®oficiatdemgraba€iónd€Lasesión,
disponíble en la págína web Ínstitucíonal de la Municípalidad. Asimísmo, se hace constar que el regídor
Johan Tali Salinas Rosales no firmó la lista de asistencia comespondiente a csa sesión; no obstante, se
pudo  verificar  mediante  el  video  de  b  sesión  que  sí estuvo  prcsente  durante  la  misma.  Para  su
conocimiento, se recuerda a los señores míembros del Concejo que, cuando un asunto es remitido a una
cDmÉ#n,  a¡  final  del  acuerdo  débe  csnsígnarse  la  ]genda:   ''ACUERDO  DEFnílTIVÁMENTE
APROBADO".  En  estos  casos,  no  debe  utilizarse  h  frase  "SE  DISPENSA DE  TRÁMITE  DE
COMISIÓN", ya que el expediente ha sido efectivamente enviado a dicha instancia para su análísís. Por
último, sohcito, por favor, se me Ínstruya en qué número de Fo]Íos de debe de Ímprimír el Acta N.° 30 una
vez sea aprobada. Considerando: 1a relevancía de esta infomación, este Concejo Munícípal Acuerda: 1)
SolicitaruncriterioaFEMUGUAairespecto.2)DarierespuestaaÍaseñorasecretariaRaquelEscobarBrais.
Comuníquese.   Aprobado  por unanimidad  con cinco  votos  positivos  de los  itgidon£ propietarios
Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan   Talí   Salinas   Rosales   y   Georgina   Quesada   Brencs.   ACUERDO   DEFINITIVALMNTE
APROBADO coN DlspENSA DE TRAnflTE DE CoMISIÓN.

ARTICU L0      V
lnforme de Comisiones v del Señor Alca]de

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipai, indíca:  Siguiendo con el orden del día,
Artículo V lnfomes de comisíón y el Señor alcalde, no tenemos infoime de comrisióiL vamos a darle la
palabra al Señor alcalde.
Iníiorme del Señor Alcalde

EI   Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñíga  Sánchez,  Alcalde  Municípal,  informa:   Sí,  buenas  noches,  estimados
compañeros, tal vez el informe que presentemos, tal vez en alguno de los proyectos más importantes que
tenemos en el cantón y que la ciudadanía nos ha estado consultando. En e] caso del proyecio el Muelle de
Plierto Thiel, nosotros el 15 de mayo tuvimos una reunión, con Obras Portuarias del MOPT y el INDER es
en razón de que el año pasado el proyecto del Muelle de Puerto Thiel, cuando se le licító fi]e infiuctuosa,
porque las ofértas estuvieron por encima al presupuesto. En razón de eso se ha hecho un trabajo de volver
a hacer estudios más idóneos a la obra, con la asesoria de Obras Portuarias del MOPT y hacer un presupuesto
de acüerdo con el prüyecto oomo tal porqüe había nst}ulosa como üi, ya esü se ha lqgmdo. En cstos días
nos van a estar presentado el reajuste de los díseños del Muelle de Puerto Thíel y éste, posiblemente lo que
se estima es que cuesta alrededor o por encima de los ¢650.000.000, actualmente tenemos ¢200.000.000,
entonces la reunión que tuvimos con INDER es ver la posibilídad de que ellos nos financien un monto
importante de eso y el otro, nosotros como Municipalidad 1o tengamos que presupuestar, La idea de nosotros
es que esto podamos en€emderk} porq+ze hay que hacer una adenda d  proyesto, vohíer a pDesenSar en
MIDEPLAN y todo lo demás en razón a los ajustes técricos que está estableciendo horas portuarias del
MOPT. Hay una posibílidad de que el MOPT done el Muelle, como tal, la estmctura vale ¢150.000.000
entonces, ahí nos ahorraríamos un monto importante de los ¢650.000.000. que se oscila en el proyecto, y
este proyecto estaría entonces entrando, tal vez en un segundo presupuesto extraordinario, cuando ya nos
apmeben los recursos pQr parte del INDER y tengamos nosotros también La capacidad pmsupuestariaL
Posiblemente, se lleve todo este año en formulación con un presupuesto y ya posteriomente se pueda estar
construyendo a inicios del próximo año.  Aquí si es importante que ya nosotros si a raíz de esto hemos
trabajado en un nuevo cartel entonces ya ese cartel si está más completo, con elementos más técnícos y con
Los nuevos diseños que va a tener el proyecto, entonces, si informaries poque rios han consultado mucho. EL
proyecto vag pero si éste va con reqjustes técnicos con la unidad más Ímportante o que más capacídad técnica
nos pueda brindar a nivel país que sobre obras portuarias del MOPT y que si va a costar muchísimo más
que eso, fiie un error de] proyecto original. La estimación de los costos; porque estamos hablando del triple
de los recursos que habían solicitado inicialmente. Y todas las obras portuarias en simiHtud a ésta rondan
ese precío en el país, entonces ya lo estamos solucíonado como tal, entonces tal vez de la álca]día sería ese
punto en específico.



La reg.  Karla  Tatiama Baltodano  Sequeira,  Presídente Munícipal,  agradece  ]a
aprovechando el punto, Yo sí quiero hacer del conocimiento de ústedes, que el día 23
04:17seenvíóaldespachopresidencíal]aelevacióndelarecusacíóninterpuestaporelseñorAuditorintemo
Municipal de Namdayue contra los miembros del Concejo. Ahí se envió el oñcio de remisión, el oficio de
acuerdo, donde nosotros en ]a Sesíón Extraordínaria 3 1, tomamos como acuerdo, e]evarlo y el expediente
como tal de la recusación, así como que el día de hoy el despacho ya como tal, envió un correo donde dice,
reciban un cordial saludo. Se acusa recibído al Oficio SCM 36-2025. Entonces ya esto fiie recibído para su
resolución, así como también quiero presentar por parte de los compañeros acá del Concejo, un oficio que
queremos hacer dírigido al Máster Estebam Arrieta Camona. Dírector a.i del ColeSo Técnico Profesional
deNandayure,PTesenteestimadoseñor,recibauncordialsaludoenatentióna1odispuestoenelartículo22
del Reglamento Genera] de Jmtas de Educacíón y Juntas Admíristrativas, el Decreto Ejecutivo 38249 y
concordancia;establecidoenconcordanciaconlaLey10631deJuntasdeEducación,publicadaenlaGaceta
número  33  del  19de  febrero de  dos  mi]  veinticínco,  se  le  solícita respetuosamente,  Ínicíar proceso  de
confomacióndelatemaderx=rsonascandidatasparalaintegracióndelaJuntadeEducacióndeesteCentro
Educativo. Este prmeso es fimdamental para gamntizar la continuidad y legalidad del ñmcio)mnifflto de la
Junta, órgano auxiliar de la administración pública, que cumple un papel esencial en la gestión de recursos,
el mantenimiento de la infi.aestructura y el apoyo a los programas educativos. Agrad®emos su colaboración
y compromiso con el fortalecinriento de la educacíón públíca en nuestro cantón y quedamos atentos, a la
ecepción de la tcma corrtipondiente en cualquier consulta adicional que se requiera, lo vamos a firmar los
?____     ___   _=   1   _     _                                           ...     I                       ,,,.                 _cinco regídores y remitirlo acá al dir®tor que está ahí en este momento.

RTICUL0     VI
Asuntos varios

a reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona el seguimiento con el orden
el día en e] artícu]o VI Asuntos Varios. No tenemos hoy.

RTICULO      VII
ESDacio de los Síndicos

a reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, presidenta Municipal. Para continuar con el orden del día  el
spacio e los síndícos, le cede la palabra a e] señor Juan Bautista Síndico, tiene el uso de la palabra por
os minutos.

1  Síndico  Juan  Bautista  Gómez  Fonseca,  comenta:  buenas  noches,  compañeros,  gracias,  Señorita
residente por dame e]  espacio y  los señores que  lo está acompañando en esta noche aquí,  es m
roblema que se está viviendo en el Barrio La Palma, que el río le está covando el puente y creo que no
é si pueda llegar a un punto que no se llegue más largo, eso porque puede scr pelígroso. El compañero
ohan tiene el problema también ahí con eso, porque él vive casi a la par ahí. Y también el camino  que
ale a la Bomba. ¿EI Señor alcalde tíene ese proyecto que qujén lo va a hacer? Porque ]a gente se está
uejando mucho que víene ya ]as aguas fiiertes y van a tener el mjsmo problema, entonces Yo quíero
eferirmeaeso.Señoralcalde,quélepuedenhaceraesagenteahí,oquétíeneenproyectoélparaayudar
esa gente }. tambíén cn San Pablo llevo el lugar, se están quedando mucho, h gente q]e le van a hacer

bién ahí que ya vienen las aguas fuertes y tienen el problema para la salida y la entrada.  ¡Muchas
acias! y ahí me díscu]pan cualquíer cosa.

a reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra indica: Voy a darle ]a palabra al Señor alcalde

1  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, manifiesta que, SÍ, tal vez es importante
encionar, agradea3rle al Señor Síndico por las apreciaciones que hace y las solicitudes que está más

ercano a la comuridad que nosotros, digamos toda obra de la Munícipalídad, llevan plarificación, l]eva
1.,

presupuestaciónypormásquenosotrosquisíéramosatenderias,lassituacionesnopodemosdisponer
recursos sin primero llevar ]os procesos de presupuestación y contrafficíón. En el caso de la sítLmción

n Pilas pasa primero por un elemento de presupuestación, áhorita no hay recursos pare ese proyecto,
ero que lo vamos a estar considerando en un síguiente presupuesto y ejecutando, porque son obras
omplejasquetienenquBllevaralgunosdiseñospreliminaresantesdebejecución.EnelcasodelBarrio
aspalmas,ahí,loquehcmosestadohablamdoeshacerunaíntervencíónpanapodermejorarlasup£rficíe



de ruedo del sector, pero sÍ hay m elemento importante y pasa la tubería de San Pablo eso es m tubo de
spulgadas,entoncesdigamoshaóertrabajosahísonaltamentecomplejosyponeralcantarillasporparte
de nosotros o hacer cualquier trabajo de obra gris representa un riesgo a esa tuberia que pasa por ese
sector. Entonces hay una gran coordinación logística que hay que hacer, entonces digamos, esa es la
va]oracjón y cuando vamos a colocar, por ejemplo, es una alcantari]la a la par de um Cuem o un río sÍ
no se hac€ los trabajos de obra gris, de enrocado como tal, se afloja el terreno, entonces lo que va a
generar es un problema, porque al no tener la macíces que tiene actualmente, eso hace que el rio golpee
el muro o contención naturales que tiene el suelo en ese momento y va a haber m problema mayor que
el que tenemos actualmente. Entonces digamos que ]a obra que tenemos que hacer ahí, pam el manejo
de aguas, nace más de una logística con el manejo de agua de una propiedad. Este hacer la obra como
tal,noessencílla,digamos,tienequehaberunacoordinaciónconlaASADA,tienequeyatenerlístala
empresa para que haga la obra gris y la colocación de h alcamarilla, si en dado caso lo podemos hacer,
si no lo haFemos así, dígamos, no, si lo hacemos no lo hacemos así, lo que podemos arriesgamos es que
dejemos sin agua a la Comuridad de San Pablo por una mal obra, o que coloquemos la alcantarilla y a
la semana esté tirado el trabajo porque no se hizo con los criterios técnicos suficientes que es hacer ui
enrocado en cemento, que contenga el golpe del río y que no genere un buen encauzamiento de mayor
pehgFo a la póblaüíón si vamos a hacer ima repa!acíón d€l camino. La ádca es temí]m Puerto, teminar
primero lo que estamos haciendo en Canjelito, pasar a hacer algunos caminos en Pavones que están sin
hacerydespuésdeesoverimosahacerPuertoSanPablo,parahacerunmejorarientorápidodelacapa
de ruedo principalmente, y posteriomente hacer un trabajo en el barrio Las Palmas, más o menos la
proyeccíónquetenemosconlamaquinariamunicípal.Despuésdeahínostrasladamosahaceruntrabajo
en la parts de Jilgueros haGia adentro, hacia Morote y ahí estaríamos trabaja¡ado después en C*cao. Si
vamos a aprov%har e] veranillo, el famoso veranillo de San Juan para hacer el trabajo hacía RÍo Blanco
en Zapotal más o menos para que tengamos un conocimiento donde va a estar trabajando la maquinaria
y con el tema de Puerto San Pab]o, como lo he indicado antes. Es ma obra cívil muy técnica, que no es
sencilla de hacer. Esta es una Obra muy cara, puede rondar por encima de los ¢400.000.000 millones de
colones;yquehoyeseproyectosevaatrabajarconhComísiónNacíonaldeEmergencías+yasepublícó
el decreto donde salen como los proyectos o, obras que están incluidos en el decreto. Ahorita pasa un
elemento de fomulacfón de parte de la Munícipalidad que va a ser la Unidad Ejecutora y una vez
formulado el proyecto, con todos los elementos técnicos y los estudios, se le presenta a la comisión y la
comisión traslada los recursos,  se licíta y  todo lo demás.  Yo sí  tengo que ser claro con esto, es m
elemento que no va a ser ni en 6 meses, no sé si va a durar un año o más, pero es el camino qtm vamos
a tener que llevar paia hacer la obra que se necesita en ese caso. ¿Por qué, porque es una obra civil muy
complejaquenosehahechoantesenelcantónyquetienequellevareseprocesoahora,talvezlaventaja
que tenemos es que estamos trabajando con la dirección de obras fluviales del MOPT ahorita, ya creo
que salió un cartel, en donde se le hace un estudio, varios estudios hidrológicos y otros elementos al río
Nandayure y se van a estar empezando a definir las obras complementarias, que es lo que yo les he
repetido a ustedes en otras, o [es he comentado en otras sesiones del Concejo Munícipal, Dentro de eso
va un elemento donde se compensa, porque este rio sale a Puerto San Pablo, se toma en cuenta lo de la
carretera dique y que esperamos que el estudio nos permita a nosotros complementar esa información;
y ya después de nosotros ejecutar la obra.  Lo que sí conversé con la Asociación de San Pablo, que
tuvieron una reunión Conmigo la semana pasada, es que nosotros vamos a presupuestar solo lo que
habíamos háblado en el Conc€jo Munícipal y estábamos de acuerdo, es haccr un trabajo en el c€ntro de
la comunídad, un proyecto de asfflto, una mitiga, un TS83. Hay que definírlo sí c]aramente, es lo que
vamos a trabajar y que ellos sí esperen la carretera dique que es una obra para nada fácil y que a diferencia
digamos, si fiiera un camino como el resto, nosotros ya lo hubiéramos hecho hace tiempos, pero es una
obra civil que se espera que funcione y que no nos genere un problema después a posteriori. Entonces
todo eso sí lleva su tiempo dígamos, y eso es 1o que Uno pedíria hasta el momenü}. E] rí® no se ha salido
en Puerto San Pablo, Yo no he escuchado que ahí se haya salido. Esperemos que la carretera el dique
que construimos ahorita con la Comisión, nos soporte lo suficiente para no genemr un problema en la
salida de los vehículos y vamos a mejorar la superficie de ruedo y luego hacia el pueblo, digamos que
esté un poco más transítable pronto, que es lo que podemos comprometemos, pero si, lo que es carretera
dique ya se hizo un proceso que no va a ser sencillo. no es que nosotros la comisión nos da los recursos
y ya, hay que diseñarlo, hay que hacer estudios complementarios, hay que licítarlo y después de licitarlo
hay que ejecutarlo. Entonces la idea de nosotros es, poder hacer lo más eficientes posible, pero hay
tiempos que tenemos que respetar y que no nos podemos brincar como tal.
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, agradece al Señor alcalde por su intervención.
A RTICU LO      VIII

Control de acuerdos



AUDiTOR!A
+=+

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, comenta, continuación se prosigue
Control de aüuerdos. no hay control de acuerdos.

orden del

ARTICUL0      IX
Mociones de los Regidores y del señor A]calde

1-   Moción presentada por el regidor propietario Pedro Mesén Fernández, y acogida por los regidores
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Georgina Quesada Brenes, Elsa Gabriela TorTes
Montiel y Johan Tálí Salinas Rosales. En Condición de regidor propíetario y Coordinador de la
Comisíón Pemanente de Zona Marítimo Terrestre Múricipa] de Nandayure, en análisís y revisíón
del expediente administrativo de Zona Marítimo Tenestne de la Parcela 88-A de Playa San Miguel.
CONSIDERANDO:  1-  Que  la Alcaldía Müricípal  remitió  e]  oficío  AMN-ZMT-007-2025,  en
FECHA 24 DE MARZO DE 2025, EL Adendum a proyecto de Resolmión de la Parcela 88-A de
P]aya San Mguel a nombre del señor Ovidio Arias Vaigas solicítame de ücha parcela, el cuaJ dícho
Adendum técnicamente ya fiie revisado por el departamento de Zom Marítimo Terrestre, 2- Dado
que dicho Adendum fúe conmído por el Concejo Múricipa] en el inciso 76) del ar[ículo IV de la
Sesión Ordinaria N°49 celébrada el 7 de abril de 2025, donde el Concejo en pleno decide remitir
copia  del  Oficio  antes  indícado a la  Comísión  de  Zona  Marítimo  Terrestre y  3-  Revisando  el
expediense y dado a que dicha solicitud cLmple con todos los requisitos. Aft}CZONO Í:4Am9), 1~

q¥:Íceí[t%]:nst£¥uáTÓTrg:tío¥#o:]qE:¥Lgís¥ót:g:#:íLjLjffzgm¥ítiLmgLozgg:y:
proyecto de Resolución de la Parcela 88-A de Playa San Míguel a nombre del señor Ovídío Arias
Varga,  2-  Se le  instruye a la secretaria realizar el acuerdo con la información brindada por EL
Adendum a proyecto de Resolüción de k Parcela 88-A de Playa San Miguel a nornbre del señor
Ovidio Arias Vargas y 3- Comuníquese a la Alcaldía Municipal, Departamento de Zona Marítimo
Terrestre y al interesado, Con Copia al Expediente. Se `qomc/e cr vo/cÍcÍ.ó7z y /os regí.dbj.es vo/c7#eÁ'
mmí#e£f## es/ar cz/fzvor de /Ú mocjó#, por lo que Considerando: La importancia de finalizar con
dicho trámite, este Concqjo Municípal Acuerda:  1. Aprobar la mmión antes citada, H: Aprobar la
ínformación  remítida  por  La  admínistracíón  Municipal    refere"e al    Adendum a Proyecto  de
Resolucíón a nombre de Ovídío Arias Vargas, cédula de identidad número 201581002, solicitante
de concesión de la parcela N°88-A de Playa San Miguel, la cual es la siguiente:   Primero: Que el
interesado presentó un nuevo plano catastrado para el trámite de concesíón, síendo éste el N°5-5706-
2025, con un área de 1.475m2 y sus lindems son; Nofte: Zona Restringida de la de la Zona Marítimo
Tenestre, Su. Calle Pública, Este: Zona Restringída de la de la Zona Maritimo Terrestre (parcela
88-8), Oeste: Calle Pública. Segundo: Que el terreno en cuestión cuenta con Avalúo Fi.scal N°2025-
PSM-88A rcalizado por el perito evaluador ing. Ronald Jiménez Rodríguez de la Múnícípalídad de
Nandayue con fecha de  11  de marzo de 2025.  En el que  se estimó el valor unitario del metro
cuadrado en ¢32.700.00 por lo que el ámea total tiene un valor de ¢48.232.500.00. En aplicación al
Art.50 del Reglamento de la Ley 6043, este avalúo tendrá una vigencia de cinco años.  Una vez
cumplído este plazo  se déberá  aplicar el  Art.5l  del  supra cítadD reglamemo.  Tercero:  Que  de
acuerdo con el uso (Zona Residencial Turistica), el avalúo citado y a lo estáblecido en el artículo 49
del Reglamento,  el  canon anual  a  cancelar ascíende  a  la  suma de  ¢1.929.300,00  (1.475  metros
cuadrados  x  ¢32.700.00X4%).  Cuarto:  Autorizar a este  servidor a  conféccionar el  adendum  a
Contrato de Concesíón, con la información solicftada, para ser firmado por esta Municipalidad y el
s®hcítante Ovidio Arias Vargas. HI. Autorizaf a ]a Admínístración para conftccíonar y fimar el
adendum  al  Contrato  de  Concesión  correspondiente.  Comuníquese  al  Departamento  de  Zona
Maritimo  Terrestre  para  lo  de  sus  cargos.  Cffixp.  Adminístrativo  de Zona Maritimo  Terrestre.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabrie]a Torres MontieL
Jbhan Talí Sali"s Resales y G®rgiTa Qt]esada Brenes. ACUERDO DEFINITWAhfflNTE
APROBADo CoN DlspENSA DE TRAhnTE DE CoMSIÓN.

Moción presentada por e] regidor propietario Pedro Mesén Femández, y acogida por los regídores
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Georgina Quesada Brenes, Elsa Gabriela Torres
Montiel y Johan Talí Salinas Rosalffi. En Condícíón de rcgídor propietario y Coordinador de la
Comisión Permanente de Zona Marítimo Terrestre Municipal de Nandayue, en análisís y revisíón
del expediente admínistrativo de Zona Máritimo Terrestre de ]a Parcela 129 de Playa San Míguel.
CONSIDERANDO:1-QuebAlcaldíaMunicipalremitióenfecha06dejuniode2023elAdendum



a Proyecto de resolución de la parcela 129 de Playa San Míguel a nombre del señor Manuel Antorio
Vargas Núñez. 2- Según el análisis del Expedíente administrativo de la Parcela 129 de Playa San
Miguel en ]os folios  190,191  y  192 se consigna un acuerdo de h aprobacíón de dcho Adendum
solo que se tomó el acuerdo de b aprobación de forma        rrecta. Según a reconM3ndación de ia
Comísíón de Zona Márítimo Temestre D1.ctamen CEZM004-2024 de fecha 1 s de marzo de 2024. 3-
Además, continuando con la revisión de dicho expediente se registra que en múltiples ocasiones el
señor solicítante envía varias notas donde consulta el estado de su trámite. 4- Se regístra el oficio
AN~ZMT-011-2025defecha23demayodel2025,seactualizaeladendumaproyectoacontrato
dehparcela129dePlayaSanMigue¡.elcualdichoAdend`¡mtécricíLrmteyafiprevísstpore¡
departamento de Zona Marítimo Terrestre. 5- Revisando el expediente y dado a que dicha solicitud

:m#:e=n£Tg¿gm¥+s[t:sz3=oc#¥=í#gg:.yg#¥]*n%¿"jomMg#s¥n::
que la corisíón, para proceder Aprobar EL Adendum a proyecto de Reso]ución de la Parcela 129
de Playa San Miguel a nombre del señor Manuel Antonio Vargas Núñez, 2+ Sg le insftuye a k
secretariarealizarelacuerdoconlariribnnacíónbrindadaporelAdendumaproyectodeResolución
de la Parcela  129 de Playa San Miguel a nombre del señor Manuel Amonio Vargas Núñez y 3-
Comuni'quese a la Alcaldía Munícipal, Departamento de Zona Máritimo Terrestre y al Ínteresado,
con copia al expediente. Se somete a votación y los regidores votantes manifiestm estar a fávor de
la moción, por k} que Considerando: La riportancia de finalízar con dícho trámíte` este ConcQjo
Municipal Acuerda:  1. Aprobar la moción antes citada, n: Aprobar b  información remftida por
la adminístracíón Múnícipal  reftrente al  Adendum a Proyecto de Resoluión a nombre de Manuel
Antonio  Vargas  cédula de  identidad número  202420346,  solicitante  de comesión de  la parcela
N°129 de Playa San Míguel, la cual es la siguiente:  Primero: Que el terreno en cuestión cmta con
Avalúo 2023-PSM  129 con ftcha de  15 de maizo de 2023  realizado por el perito valuador lng.
Agrico]a Rona]d Jíménez Rodriguez. En el que se estimó el válor unitario del metro cuadrado en
¢26.100.00c/u,porloqueeláreatotaltieneunvalorde¢18.974.700,00.EnaplicaciónalArt.50del
Reglamento de la Ley 6043, este avalúo tendrá una vigencia de cínco años. Una vez cumplido este
plazo se deberá aplicar el Art.51 del supra citado reglamento. Segiindo: Que el interesado presentó
un nuevo plano catastrado para el trámite de concesíón, siendo este e] N° 5-26370-2023, con un área
de 662,00 nms cuadrados y sus linderos son; Norte: Zom Púiblica de Zona Maritimo Tenrestre,
Sur: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, Este: Zona Restringída de la Zona Márítrio
Terrestre y Calle Pública, Oeste:  Zona Pública de la Zona Maritimo Terrestre.  Tercero:  Que se
consigna como área real para el trámite de concesión ]os 662,00 m2 indicados en el plano catastrado
número 5-26370-2023 y para eféctos del monto a cancelar por concepto de canon, se establece un
monto de #91.128,00 (662,00 metros cuadmdos x ¢26.100.00X4%).  Ciiart®:  Se stíerte que,
existe la presentación de un Recuiso de Revocatoria, interpuesto por el solicitame contra del Avalúo
N°  2022-PCO   129,  reahzado  por  el  perito  evaluador  ing.Ronald  Jiménez  Rodríguez  de  la
Municipalidad de Nandayure, el cual no ha sido resuelto por las instancias correspondientes, Por
tanto, en mutuo acuerdo entre las partes, se estáblece un canon provisional de ¢346.510,56 por año,
una vez rcsueLto el recurso por parie de los sntes competentes se establecerá d camn definitivo.
Quinto: Que en fecha del  12 de enero del 2023, se rea]izó una re-inspeccíón de campo, donde se
deteminó que dicha parcela cuenta con las siguientes características: |±§Q: La parcela es para darle
un  uso  de  Zona  Residencial  Turistico  (ZRT)  según  plan  reguLador  vigente  para  dicho  sector.
TOPOGRAFÍA:Plana.UBICACIÓN:Laparcelaseúbicaentreelmojan#15delIGN.LINDEROS:
Norte:  Zona Restringida; Sm  Calle Pública; Este:  Zona Restringida ü,o¢e  140-8); Oeste: Zona
Restringida de la Z.M.T (1ote  140-D). AEEA:  La parcela tiene una cabida de 766m2, según lo
describe  el  plano  número  G1865544-2015.  DATOS  ADICIONALES:  Lote  cuenta  con  acceso
directo a calle pública de  14 metros de ancho de vía, 20,13 metros de ffente y 37,89 de fondo para
un área aproximada de 766 metros. SOBRE "SPECCIÓN REALIZADA EN LA PARCEL A: El
lote se encucntra límpio sín ringún tipo de constmcciones al momento de la inspeccíóm  Sexto:
Autorizar a este servidor a confeocionar el adendum a Contrato de Conoesión con la información
solicitada,  paia ser fimado por esta Munícipahdad y  el  solicitante Manuel  Vargas  Núñez.  111.
Autorizar a la Admiristración para confeccíonar y fimar el adendum al Contrato de Concesíón
correspondiente. Comuníquese al Departamento de Zona Maritimo Terrestre para lo de sus cargos.
C/Exp. Administrativo de Zona Máritimo Terrestnei Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos  de los  regídorü  propistarios  Kar]a  Tatiam  Bat€08ano  Sequeirab Pedm Andpés
Mesén  Femández, Elsa  Gabriela  Torres Montie], Johan  Talí Salinas Rosales y  Georgina
Quesada   Brencs.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.



3-   Moción presentada por el reridor propietario Pedro Mesén Femández, y
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Georgina Quesada Brenes,
Montiel y Johan Tálí  Salinas Rosales.  En Condícíón de regídor propíetario y

a por ]os re

dela
Comisión Pemamte de Zona Maritimo Terrestre Municipal de Nandaytire, en aná¡.i.sis y revisión
del expediente adminístrativo de Zona Marítimo Terrestre de la Paicela  140-A de Playa Coyote.
CONSIDERANDO:  1-  Que  la Alcaldía Municipal  remitió  en  fecha  Os  de  diciembre  2023  el
Adendum a Proyecto de resolucíón de la parce]al40-A de P]aya Coyote a nombre.de la Socíedad
EL PASO DE LA ISLA RYL S.A, Que el ínciso 26) Articulo IV, Sesión Ordinaria N°189, celebrada
el  12 de dic±mbre de 2023. EI Comc¿o 1o remite a ]a comisíón de Zona Maritim® Témestre. 2-
Según el análisis del expediente administrativo de la Parcela 140-A de Playa Coyote. Se registra el
Adendum a Proyecto de resolución de la parcela 140-A de Playa Coyote a nombre de la Sociedad
EL PASO DE LA ISLA RYL S.A, ya actualizado con la firma del señor Alcalde actualmente. 3-
Dado a que dicho Adendum técnícamente ya fiie revísado por el departamento de Zona Máritimo
Temestre. 4- Re'visando el e¥pedien€e y dado a qt±e, dicha solicitud cumple con todos los requisitos.

¥o¥H#+#í#Lg]ÍgcTor£+=°mM#Í£Es¥noer]q==#:==¥mkgpí¥
Aprobar el Adendum a proyecto de Resolución de la Parcela 140-A de Playa Coyote a nombre de
la Sociedad EL PASO DE LA ISLA RYL S.A. 2- Se le instruye a la secretaria realizar el acuerdo
con k Ínformacíón brindada por EL Adendum a proyecto de Resolución de la Parcela 140-A de
Playa Coyote a nombre de la Sociedad EL PASO DE LA ISLA RYL S.A 3- Comuníquese a la
Alcaldía  Múnícípal,  Departamento  de  Zona  Man'timo  TenestFe  y  a]  interesado,  con  copía  al
expediente.  Se somete a votación y los regidores votantes manifiestan estar a favor de la moción,
por lo que Considerando: La importancia de finalizm con dícho trámíte, este ConcEjo Múnicípal
Acuerda:    1.  Aprobar  la  moción  antes  citada,  H  Aprobar  La    información  remitida  por  h
adml.nistracíón Múnícipal  refeiente al  Adendum a Proyecto de Reso]ución a nombnE de la Sociedad
EL PASO DE LA ISLA RYL  S.A, cédula jurídica 3-101-357104, solicitantes de concesión de la
parcela N°140-A de Playa Coyote, la cual es la siguiente:  Primero: Que el riteresado presentó un
nuevo plano catastrado, identificado 5-37370-2022 con un área de 1.110m2 y los linderos al Norte:
Propiedad Privada;  Sur:  Calle Públíca; Este:  Cálle Públíca;  Oeste:  Zona Restringida de la Zona
Rüritimo Terresfte (loóe N0140-B). Segundo: Que, en Íbcha del viemes 12 de agosto del 2022, en
]a Gaceta N°153, se pub]Ícó una Fe de Erratas, pam q]e se tome como corTecto paia el trámite de
concesión el plano 5-37370-2022. Tercero: Autorizar a este servidor a confeccionar el Adendum a
Contrato de Concesión paia ser fimado por esta Múnícipalídad y el sohcítante EI Paso de la lsla R
y L SA m. Autorizar a la Administración paia conféccionar y fimar el adendum al Contrato de
Concesíón eorTespondíente. Comuriquese al Departamento de Zona Mariümo Terrestm pam k7 de
sus cargos. Cfl3xp. Administrativo de Zona Marítimo Terrestre. Aprobado por tinanimidad con
cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro
Andrés  Mesén  Femández,  Elsa  GabrieLa  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosalcs  y
Georgipa Quc"da Brencs. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA
DE TRAmTE DE ConflslóN.

4-   Moción No Conjunta presentada por el aJcalde; Teddy Osva]do Zúñiga Sánchez y acogída por los
regidores propietarios; Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Johan
Salinas Rosales, Elsa Gabriela Torres Mbntiel y Georgina Quesada Brenes. OB.)ETIVO: Autorizar
h apertura de una investigación preliminar con el fin de valorar sí existen elementos de mérito
suficientes   para   iniciar   un   procedimíemto   administrativo   ordinario   (dísciplinario)   al   o   los
fúncionarios (s) del Concejo Municipal relacionado (s) con los atrasos en la rcdacción y confección
de las actas del Concejo Municipal de Nandayure. CONSIDERANDO: 1. Que el artículo 30 de la
Constitución Política garantiza el derecho de acceso a b información pública, principío que se
proyecta directamente sobrc la obligación de las munícjpalídades de tramítar, formalízar y publicar
de forma oportuna las actas de sus órganos colegiados, como expresión de transpamcia y control
democrático. H. Que en ]a resolución N.° 22632-2022 la Sala Constitucional ordenó expresamente
al  Alcalde  y  al  Presidente  del  Concejo  Municipal  de  Nandayure  que  tomaran  medidas  para
garantizar, en plazos definidos, la respuesta a gestiones ciudadanas, la publicación de actas en el
sitio wéb oficíal y la transmísíón en vÍvo de las sesíones, bqjo apercibimiento de sancíones penales
por desobediencia.  HL Que en la Tesolución N.® 14013-2024, el máximo tribumi constitucional
volvióadeclararconlugarunrecursoporlaomísíóndeentregadeactascorrespondíemtesamú]tiples
sesiones  celebradas  emre  diciembre  de  2023  y  enero  de  2024,  condenando  nuevameme  a  la



Municipalídad y reiterando la advertencia de las consecuencias penales del incmplínriento.  N.
Que  en  la  resolución  N.°  0780lL2025,  también  se  abordó  esta  problemática,  evidenciando  la
exístencíadempatrónreiteradodeÍncumplimientoencuantoalatramitaciónoportunadelasactas
del  Concejo  Municipal.  V.  Que  la  jurisprudencia  administratíva  y  la  doctrina  nacíorml  han
reconocidolafiguradelaínvestígacíónprelimínarcomounapotestadimplícítadelaadminístración
pública, útíl para recabar elementos que permitan determímr la verosímilitud de um Íidta y  sí
procedeonolaaperhmdeunprocedímíentodíscíplínario.Enesesentido,e]díctamenC-127-2008
delaProcuraduríaGeneraldelaRepúblicaladefinecomounalabordecomprobaciónpreviaauna
intimación fomal.  VI. Que el dictamen C-363-202 l  de la Procuraduría General de la República
reafima que, sí  los resultados de la investígacíón prelimínar sugi.eren la exístencia de una fflta,
corresponde  valorar  esos  resultados  y,  de  foma  debídamente  motivada,  decidír sÍ  se  abre  m
procedimiento administra{ívo ordínario. Vn El articulo 48 del Códígo Municipal indica que ftLas
actasdelConcejodeberánseraprobadasenlasesiónordinariainmediataposterior;salvoque
lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la siguiente
sesión ordinaria". Vm. Que el arti'culo 81 incíso 1) del Código de Trabajo establece que son causas
justasdedespidoaquellasfaltasgravesdeltrabajador,incluyendohechossancionadostambiénpor
elordenamíentopenal,sinperiuíciodekacciónadministmtivaconespondiente.P[.Queelarticulo
210delaLeyGeneraldelaAdministraciónPúblicadisponequeelservidorpúblicoresponderáante
laadministraciónporlosdañosqueleocasíonepordolooculpagrave,aunquenosehayaproducido
un daño a terceros.  X. Que, a la luz de las resoluciones constitucionales citadas, y en atención al
principio de legalidad y  deber de eficiencia de los fimcionarios públicos,  es deber del  Concejo
Municipalesclare€erl®shechosqüehanprovocadoatrasosreiteradosenlatrainitaciónypublicación
de actas, y valorar la eventual responsabilídad de las personas ftncionarias que hubieren incurrido
en omisiones o conductas antijurídicas. Por lo tanto, el Concejo Municipal de Nandayue, acuerda
lo siguiente con dispensa de díctamen de comisión, fimdamentado en las nomas juridicas y hechos
antes citados: 1. Autorizar la apertura de una investigación preliminar con el fin de valorar si existen
elementos   de   mérito   suficíentes   para   Ínícíar   un   procedímíento   adminístrativo   ordinario
(disciplimrio) al o los Íúncíonario (s) del Concejo Municipal relacionado (s) con los atrasos en la
redacción y  confeccjón de las  actas  del  Concejo Municipal  de Nandayue.  2. Desígnar para la
realización de dicha investigación a los Licenciados Víctor Julio Chavanía Rojas y Marlen Moreno
Vallejos,  abogados munícípales, en conjunto con la persona profesíonal  en derc€ho que resulte
adjudicada   en   el   procedimiemo   de   contratación   públíca  N.°   2025LD-000010-0020450009,
correspondíente a los servicíos lega]es del Concejo. La cual deberá rea]izarse en el plazo 30 días
hábiles, plazo que se computará desde el momento que sea adjudicada la contratación del abogado
del  concejo.  3. Encomendar al equipo legal  designado la elaboracíón de un infome preliminar,
debidamente fimdamentado, que documente los hallazgos, indique si existe mérito suficiente para
inicíar un procedimiento admíristrativo ordinario y deta]1e los posíbles responsables. 4. Notifiquese
el  presente  acu€rdo  a  la  Álcaldía  Municipal,  la  Secretaría  del  Concejo  y  al  equipo  legal
comes;pondiem3, paia sn é]i]ec"áión. Se somete a votación y los regidores votantes manif iestan estar
cz /tzvor  cíe  /cz  ;#oc/.ó#.  Considerando:  La  importancia  de  atender  dicho  trámite,  este  Concejo
Municipal  Acuerda:   Primero:  Aprobar  la  moción  antes  cítada.   Segundo:  Procédase  a  su
notificación según lo indicado. Comuníquese. C. Alcalde Municipal. Aprobado por unanimidad
con €incs vsbs posítiv®s de los regid®res prüpi€tiri®s Karia Tatia" BaA€odan® Seqüeira,
Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel. Johan Talí Sa]inas Rosa]es y
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La reg. Kaffla Tatiana Baltodano Sequeira, menciona, compañero como ya no hay más teims que tmtm, al
ser la 21 homs y 17 minutos, de hoy lunes 26 de mayo de 2025, damos por finá'Lízaü la sésión N° 56.

Concluye la sesión as 17 minutos.
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